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INTRODUCCION 

A lo largo de la historia, el hombre ha luchado por sus der~ 
chos; tal parece que durante esta lucha ha olvidado que la 
palabra hombre es un género que abarca a todos los seres huma 

nos, es decir, hombres y mujeres, sin distinción de raza ~ 

Clase. Durante este camino y comportándose como un ser sobeE 

bio, el hombre decidió que la mujer era un ente débil, al que 
debía proteger en muchos casos y limitar en otros; es así c2 
mo a través de la costumbre y del derecho, va frenando el de

sarrollo de la mujer hasta convertirla efectivamente en un 
ser que no compite con el varón en condiciones de igualdad. 

El móvil que me impulsó al desarrollo de este trabajo, es el 
de contribuir a que las mujeres en México tengan un más am
plio conocimiento de sus derechos y de las circunstancias que 
las han sumergido en una situación de inferioridad, .para que 

de este.modo ejerz~n sus derechos Y.cumplan con sus obligaci~ 
nes, pudiendo así desarrollarse en igualdad de condiciones 
con los hombres, buscando con ésto, no un enfrentamiento en
tre ambos sexos, sino un avance paralelo que contribuya al de 
sarrollo en todos los aspectos de nuestro país. 

Es.·furidélrnental que tanto hombres como mujeres entendamos que 
otros para lograr mayores de
la lucha es conjunta para el~ 
La idea es crear un México m~ 

n~ estamos luchando unos contra 
rechos y más altas posiciones; 

var el nivel de vida de todos. 
jor.para nuestros hijos y para n~sotros mismos. 

Miíxiéo es un país que desde las civilizaciones precolombinas, 

.otor.gó ·un papel de.stacado a la mujer, :iún ciuan.dó no igual al . 
di;l hombre; posteriormente, y durante la Colonia, la·' tradi-: 

ci6ri española fue marcando 'más la distancia entre aR.bos si!xo!\, 
·tende.ncia que se man.tuvo aún. después de nuestra indepe.nde~cia. 

'·.•,,' 

·'A. finales del siglo XIX la· situación de· la mujer.era muy peh~ . .-



i i 

sa, pero poco a poco, y gracias al esfuerzo y lucha de nues

tras mujeres y al reconocimiento de algunos hombres sin com
plejos ni prejuicios, la situación ha mejorado paulatinamente 

hasta encontrarnos hoy, jurídicamente, ante una situación si
milar entre los dos sexos, y digo similar porque tal parece 

que en ocasiones el legislador se ha olvidado de que la ley, 
como una de sus principales características, consagra la gen~ 
ralidad. Y así, otorga, indistintamente, nuevos y mejores d~ 

rechos a la mujer por una parte, y por la otra, no modifica 
todavía situaciones que la discriminan. Sin embargo,la igua]: 

dad jurídica del hombre y la mujer es en el papel casi un he
cho; el reto ahora está en llevarla a la vida real, para así 
transformarla en un éxito palpable. La responsabilidad de 

·conseguir este éxito, está en hombre y mujeres; a éstas últl 
mas, les corresponde el prepararse y seguir luchando. A los 
primeros, el evitar obstaculizar así como fomentar y 

a las mujeres para entender, finalmente, que la lucha 
todos, para el beneficio de todos. 

motivar 
es de 

Este trabajo no busca ser un documento feminista; si el ·tema 
gira en relación a la mujer básicamente, es porque . ;esta .. ha 
protagonizado el rol de discriminada, pero trataré de que 
aquellas leyes o disposiciones que en perjuicio del hombre e~ 

tablezcan desigualdades, sean señaladas y comentadas, ya que 
como dije, la ley debe respetar su característica de generai' 

y si en ciertas ocasiones debe tutelar situaciones especiales 
como la máternidad, no debe perder de vista el bien que se es 
tá protegitrndo. 

Por otra parte, considero que la firme convicción de estable

cer en el derecho positivo, expresamente la iguald~d entre el 

hombre y la mujer, fu.e una necesidad que respondió_ a· una dé-
. terminada situación ya que no se reconocían los derechos de 
la mujer, 'fue un logro fundamental en nuestro camino.-pero una 
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vez que desaparezca el prejuicio de que uno de los dos sexos 
es superior al otro, debe técnicamente establecerse la igual

dad jurídica a nivel constitucional y regresar al vocablo hom 
bre en todas las demás disposiciones. Desde luego que el vo

cablo hombre, como ya lo señalé, debe ser considerado como el 

género con el que se denomina a la especie humana y no a uno 
de los sexos en particular¡ de este modo los enunciados en 
leyes reglamentarias y códigos deberán únicamente señalar la 

palabra hombre, ya que donde la ley no distingue, no debemos 
distinguir. 

El presente trabajo realiza un recorrido a través de la hist~ 
ria de México, desde los aztecas, hasta nuestros días, pasan~ 
do por la Colonia y la época independiente. 

En el último capítulo, analicé brevemente la situación desde 
él punto .de vista del Derecho Internacional, para después en
trar at estudio de los problemas que viven algunos países del 

llamado "Tercer Mundo", y las estrategias y éxitos .de dos paf 
ses desarrollados como son la Unión Soviética y los 

Unidos de América. 
Estados. 

Del análisis de una situación global, tanto en nuestro país 
como en otros~ veremos que la situación es muy similar; es· 
fundamentai el· consenso y la unión· de todos para erradicár dé· 
una vez· por todas la discriminación por motivo del sexo. Si 

nos unimo.s y aprendemos de otras culturas y otros países, es:-
taremos en mejores condiciones de suprimir este 

.afecta.a ·toda la humanidad. 

vicio que· 



C A P I T U L O I 

EL HOMIJRE Y LA MUJER EN EL MEXICO. PRECOLONIAL 

Al El Derecho Público. 

Bl El Derecho Privado. 

i.;· La esclavitud. 

2, Condición jurídica de las personas libres: 



CAPI'!'ULu l 

Si el inicio de este trabajo se refiere al hombre y la mujer 

azteca, no se debe a que éstos fueran la única civilización 
importante en México, o a que su derecho pasara a formar par
te directa de nuestro Derecho Positivo. Sin embargo, consid~ 
ro a la cultura azteca como representativa de aquel momento y 
no sólo eso, sino que en· campo del Derecho consuetudinario, la 

gran masa de la ~.población mexicana ha mantenido arrliiiglidos 
los principios jurídicos y desde luego sociales que regían en 
la época, además de la gran influencia en campos determinados 
como el Derecho Agrario y Mercantil. 

El Derecho dentro del estado azteca se transmitía de genera
ción en generación en los colegios especializados (Calmecac y 

Teponachtli). "La sociedad azteca estaba basada en la cree~ 

cia de que el hombre era parte de la comunidad y solamente en 
tanto pertenecía a la misma, valía dentro de esa comunidad, o 

cada miembro tenía su lugar y sus deberes y sólo si cada uno 

de ellos cumplía, la comunidad existiría y crecería indefini
damente. Cada persona, hombre o mujer, desempeñaba .-el papel 
que .le correspondía en el 'calpulli' conociendo perfectamente 

su 'status' en relación con su familia, su clan y sus perte-

nencias. 

Ninguna persona se sentía perdida o inútil. Los viejos, los 

homhres, los niños, las mujeres, cumplían con su papel". 1 

Desde luego las difer.encias en los. roles de cada sexo 

muy' marcados y mientras el hombre·desempeñaba los papeles de 

l. Bialostosky de Chazán Sara, Condición Jurídica de la Mujer 
en. México. Condición social y JUndica de la mujer azteca, 
UNl\M, Facultad de Derecho, Méx1co; .. D. F., ·1975,. pag,· 3 ... 
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mayor im~ortancia en la sociedad, la 1nujcr cumplía con labo

res de madre y educadora, sobre todo en los ¡:ir imeros años del 

nifio. T~moiin en cuestiones religiosas tuvo relevanci~ ac

tuando como sdcerdotisa. Económica.nente la inujer desarrolló 

un papel fundamental en la agricultura. 

Sin embargo, los papeles más importantes tanto económico5 co

mo políticos y sociales, eran reservados a los hombres. No 

obstante, en el campo religioso azteca, tuvo relevancia la fi 
gura femenina de la madre, ya que según la tradición, de ella 
nace el universo. Pero a pesar de esta presencia de la mujer 
en. la religión, en la vida diaria, la mujer azteca se encuen:
tra sometida y sólo parece que resurge con la maternidad; con 

dición que es muy respetada. y casi venerada, la .madre que mo
ría ·~n el parto recibía honores similares a los de los guerr! 
ros caídos en batalla. 

"En la práctica litúrgica, la mujer tuvo partici¡?ación como 

víctima en los sacrlficios y como sacerdc.sisa. Ademas de PªE 
ticipar en la educación de las jóvenes.; las sacerdoti'sas vír

qenés asignadas a los templos, tejían, bordaban Y.cosían man
tas de labores y ro¡?aje para' el servicio de los tem¡>los • 

. Las jóvenes del templo debfan estar siempre preparadas para 

cuando se les llamara a prestar servicios, por lo cual y no 

~ólo por honestas, dormían vestidas y siempre de .. blanco. Mien 
tras 1-:'i vían en el templo· no podían tener relaciones sexuales, 

sufrían· pena de muerte si contravenían esta regla. 

·.Se ·sustentaban con su propio trabajo o eran mantenidas por 

sus· padres o. parien~es. 

El Estado no gastaba en el sosté_n de ellas como lo hacía en 

el :caso• de los jóvenes. 

La.s sacerdotis.as llevaban una ·vida de oración y .p~n.itencia ·d_!!· 
,rante·él tie:Ílpo ,que permanecían en lo.s templo.s,.similar·a la. 
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de los jóvenes que entraban al Calmecac". 2 

No obstante esta participación de la mujer en la religión az

.teca, los papeles religiosos fundamentales también eran dese!!! 

peñados por hombres. 

El gran número de sacerdotes estaba organizado por categorías. 

Había un gran ~acerdote que era el Jefe de la Iglesia; éste 

era· elegido por .su nobleza y su virtud ·así como por pertene-

cer a la casa ·real, tenía gran influencia sobre el gobierno, 

sin su consentí.miento no se podía declarar la guerra y su in

tervención· en la economía pública era ·notoria, sé le llama 

teoter.uhtli. 

Si hacemos caso a Koller, en las principales autoridades rel.!_ 

.giosas.no hay mujeres: "el ·Supremo Sacerdote Teotecuhtli, b~ 

jo él ·estaba el Huiteopixqui y bajo éste los sacer.dotes ordi

narios: Teopixque". 3 

El Teotecuhtli tenía una especie de vicario general .que se e.12 

cargába de la dirección y gobierno del clero; el Mexicatleo-

hua, y.éste a su vez se.ayudaba del Huitzanahuac teohua .. 

Además;, había un tesorero que estaba encargado de cUstodia.r -

los bienes d,el t,emplo, el Tlaquimiloltecuhtli'; un sacristán 

que guardaba los· ornamentos, el Tlil-lancalcatl; un cantor,'

el. Tlapitzcatzin: un prefecto de escuela, Tlamacazatleotí, y 

'un saé:erdotP., d<;! .coro, .Tleomatazqui. Bajo ellos estaban unos 

pr0veedores, Epqualiztli, cjue se encargaban de ·las.fiestas; -· 

Todos.estos puestos,· eran desempeñados por hombres.al parecer: 

Además, existía uri sacerdote del Dios de la Lluvia (Tláloc'), 

así como los de Quetzalcóatl. 

2, Bialostosky, Op. cit., págs. 13, 14, .15 y ú: 
3 •. Koller.J. ·El Derecho de los aztecas. Revista· de Derecho·· 

Notarial· Mexicano, 01c1embre · 1959, Volumen ·nr, Nº 9; pág. 
35. . 



En general la influencia de los sacerdotes en la vida privada 

y pública de los aztecas fue decisiva; intervenían tanto en 

el gobierno (a manera de consejeros), como en la ciencia, la 
educación e incluso h~sta en la propia vida de los aztecas. 

En la vida social de los aztecas, la situación de la mujer no 

era mucho mejor, dentro de la nobleza podía gozar de los gra~ 
des· privilegios reservados a esta clase socjal. Sin embargo, 
el hombre, por ejemplo, podía obtener distinciones por haza-
ñas en la guerra, y la mujer no participaba en ella; esta era 

una situación que por un lado perjudicaba a la mujer, y por 

otro la beneficiaba; su participación se limita a la de ser 
proveedora de guerreros. 

Encontraremos muchas situaciones discriminatorias de la mujer, 

aún cuando, tomando en cuenta la situación de la época y las 
culturas paralelas a la msma, la mujer gozaba de buena condi 

ción en general. Alfredo López Austin, dice que "la posición 
de la mujer náhuatl dentro del matrimonio no era de inferiori 

dad frente al varón. Este es el jefe de la familia, pero ella 
podía poseer bienes, celebrar contratos y acudir a los tribu

nales en solicitud de justicia sin necesidad de autorización 

de su cónyuge" 4 

Esta, definitivamente, no es la situación de 'igua1dad a. la 
que se aspira. Sin embargo, debemos situarnos en la época co 

mo he dicho antes, y entonces entenderemos que la situación -

de la mujer azteca en reladón con el hombre era, si no priv.!_ 
legiada, sí buena en general. 

El azteca. era un pueblo en el que a. las categorías "inferio-
res• no se les oprimía en forma definitiva;: así, encontramos . 

.. que ia situación de esclavos, mujeres, artesanos, é. incluso el 

4. López liustin, Alfredo. La Constitución Real de México:;Te
nochti tlán. UNAM, Instituto de Historia. Seminar i:o de -
Cultur.a Nahu.atl. México ·1961,. pág; 137. 
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pueblo, es mucho mejor que en otras culturas como la romana, 

que regulaba mediante un derecho positivo admirable, los dere 

ches y obligaciones de estas categorías, pero ciertamente en 

condiciones 1nuy desfavorables. 

De cualquier modo, existen entre los aztecas, situaciones que 

se limitan a seres sojuzgados (entre ellos la mujer); un eje~ 

ple de estas situaciones es la institución del sacrificio. 

1. El Derecho Público. 

No es el propósito de este trabajo realizar una narrativa corr 

cienzuda de la situación Histórico-Política del pueblo azteca. 

Unicamente recordarero1os algunas situaciones a efecto rle ubi

carnos mejor en .el ;nomento al que se hará referencia. 

Los reinos de México, Texcoco y Tacuba, formaban una triple 

alianza ofensiva y defensiva; pero en.cuanto al régimen int~ 

rior de cada uno, conservaban una absoluta independencia. 

La Triple Alianza goLÓ de una preeminencia basada en el uso -

de la fuerza; eran pueblos guerreros, y como t.ales,. obtenían 

de la guerra muchos privilegios; respetaban el sistema polí

tico de los.pueblos conquistados; mas cobraban tributo econó

mico y humano. Su organización política estaba basada en una. 

monarquía. 

"En los inicios de los aztecas, ·el Jefe Máximo era llamado T~. 

noéh; éste era un líder militar. Junto a· é.l .existían nueve 

jefes -qu.e al parecer represenúban a los nueve clanes oiigin~ 

.les. Este sistema evolucionó y posteriormente se riombr.ó uri ·-. . 

. Rey.: .llamado Tlatoani; para designarlo se tomaba en cuenta la 

.opinión de un Consejo de ancianos, de militares y de sátrapas; 

la ~lecciÓn debería caer en una persona de .la casa _real, .. que 
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fuera valjente, justo, osado, animoso, que no supiese beber -

vino, sabio temperante y educado en el Calmecac". 5 

Con este último requisito, se excluía a la mujer de la posibj,_ 

lidad de ser rey, aunque en •i opini6n, el pueblo azteca ja
más hubiera imaginado la posibilidad de nombrar un gobernante 

mujer. Así que la educaci6n en el Calmecac era un requisito 

mayor, de restricci6n entre los hombres. 

Junto con el. rey eran nomtJrados cuatro consejeros en asuntos 

de· gobierno; también eran nombrados por elecci6n popular. 

Las elecciones eran indirectas; las personas que tenían cap~ 

cidad de voto (representantes del pueblo, ancianos, guerreros 

viejos y la nobleza) se reunían en asamblea y discutían sobre 

cuál debía ser el candidato. 

La mujer no tenía la posibilidad de participar en las elec-

ciones y, desde luego, tampoco podía ser electa. 

Los cargos públicos eran de carácter obligatorio, pero en al

gunos casos especiales, podían ser relevados de sus labor~s; 

imaginamos que eran casos de salud, de tipo familiar, etc. La 

ceremonia de sustitución era: sumamente solemne. 

Una prueba de la imposibilidad de las mujeres para desem9eñar 

los altos cargos, la encontramos en los movimientos de suce

si6n en el reino de México: "Acamapictli fue elegido primer 

rey; le sucedi6 su hijo Huitzilfhuitl, y a· éste sus hermanos. 

CtÍimalpo¡¡oca legítimo e_ Itzcóatl bastardo. por ser hijo de una 

escla~a. Siguió Motecuhzoma Ilhuicamina, hijo ·de Huitzilí:
hui~l, quien murió sin sucesión masculina; md.s teniendo· ·U~a- __ 

hija, los descendientes de. ésta ocuparon el. trono y fuei:ori 

.s. Mendieta. y Núñez; Lucio. El Derecho Precolonial. Porrúa, · 
s. A., Cu~rta edici6n. México 1981,, pags •. 38 y _39_. 
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Axayácatl, Tizoc y Ahuizotl. Motecuhzorna II fue hijo de Axa

yácatl, así corno su hermano Cuitláhuac que le sucedió; por úl 
timo, Cuauhtérnoc fue hijo de Ahuizot1•. 6 

Corno puede apreciarse en estas sucesiones, no había una regla 

fija para heredar el trono, en ocasiones el hijo gobernaba d~ 
rectamente, y algunas veces los hermanos del rey accedían en 
él, pero sí es claro que las hijas no tenían ningún derecho a 

reinar sobe el pueblo azteca. 

Las clases privilegiadas las constituían: la nobleza, algu-
nos guerreros distinguidos y los s·acerdote·s. 

Además había gente con una situación de cierto privilegio, c2 
mo es el caso de los comerciantes y los pochtecas (clase her~ 

ditaria de tipo militar que cumplía funciones de espía y emb~ 

jador), a estas clases se podía llegar por herencí.a o por con 

cesiones de la corte, por méritos especiales. 

Después de estas clases, ve.nía el artesano, más atrás el agr~ 
cultor común, quedando en último lugar el esclavo. 

Para·.los aztecas el derecho era básicam<lnte de tipo consuetu

dinario, y no existen grandes códigos o compilaciones de le~ 

yes, aún cuando se cree que existía un importante movimiento 
codificador anterior a la Conquista, además se tiene conocí-

miento de las 80 leyes de Netzahualcóyotl, de las cuales .sólo 

30 se conservan. 

La organización judicial de los aztecas era dirigida por· un 

magistrado supremo que era elegido por el rey, este magisti_e 
.do· curnp!ía c.on. las· funciones administrativas y se cónvei:tía ;. 

en una especie de tribunal superior para los casos de apel_e 
ción·. 'Tenía amplísimas facultades; se consideraba l·a.· máxima· 

6. León PortilÍa, Miguel. Lecturas Universitarias Ü. Antoi2 
gía,UNAM, de Teotihuacán a los.Aztecas. Mexico.1983, pág. 
301. 



autoridad ju<licial, sólo subordinado al Tlatoan1, ade111á::i se 

nombraba un magistrado con las mismas atribuciones, t=iara aque 

llas provincias muy. lejanas, ya que dentro de cada territorio 

existían tribunales colegiados. 

Por elección popular, anual.ncnt:e, era no;nbrado un juez que ca 

nacía de asuntos de poca importancia, estaoa subordinado al 

tribunal colegiado de su territor•o. 

En cada calpulli se nombraba, también por elección,' a una au

toridad que cumplía funciones de vigilancia. Esta autoridad 

no debe confundirse con la policía. 

Existían tribunales especiales para la nobleza y los ;nil i.ta

res. 

Si analizamos, las características de los requisitos para ser 

nombrado juez, nos vamos a e.lar cuenta de que las mujeres e3t~· 

bari imposibi-litadas para ejercer la judicatura; ya que, ·"los 

jueces debían ser.ricos, educados en el Calmecac, de buenas 

·_costumbres, prudentes y sabios, y que no fuesen ·afectos a em

briagarse, ni amigos de aceptar dádi.vas". 7 

Sin embarqo, al ejercer sus 'funciones, a los jueces .se lés r~ 

coinendaba que no distinguieran entre nobles y plebeyos, lo. c¡ue ., 

nos hace pensar que mucho menos entre mujeres y !10,nbres •. 

Dentro d:ü campo del Derecho Público, encontramo3 al Der_echo: 

Penal. Si b.ien es. cierto que los aztecas_ no ten.ían una.· div.{ 

sión· expresa entre Derecho Público y Privado,_ el Derecho _Pe

nal. se a¡>ega 1nás al µrimero y por eso lo_ trataré· en. esta pa,~"

te del' trabajo. 

La 'aplicacit'.in de la pena capital es .1nuy co.nún, 

_7 •. Mendicta y'Núñez,· Lucio. Op. cit., ,iág. 50 
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aplicarla son muy diversos, van desde el apedreamiento hasta 
la hoguera, pasando por el ahogamiento, ahorcamiento, azota-
miento, empalamiento, degollamiento, golpes de palos y .desga
rramiento del cuerpo. 

Lucio Mendieta y Núñez indica qué castigo correspondía a cada 

delito, así, "el aborto se castigaba con pena de muerte; tan
to para la mujer como a aquél que le proporcionaba el aborti
vo (con lo cual se evitan las diferencias por motivo del se-

l<O) • 

El adulterio se castigaba con la pena de muerte para la mujer 
y el hombre; no era necesario que fueran sorprendid()S en fl! 

grancia, ya que si había una fuerte sospecha, eran.detenidos 
y se les sometía ·a tormento para que confesaran, apli.cándoles 

si resultaban culpables, pena de muerte a pedradas. 

Se consideraba adulterio únicamente a la unión de un hombre -

con una mujer casada; pero no la del hombre1 aún cuando fu!:_· 
se casado, con mujer soltera•. 8 Es importante hacer notar; 

que en este caso, la calificación del delito .depende del e~t~, 
do Civil de la mujer y la c~ndición del hombre no tiene rele,
vancia. La sentencia era pública para dar un· ejempl(), de .es.
te .modo aparece otra vez la alta moral azteca. 

Dai'io en propiedad ajena: el asesinato.de un esclavo aje110, -

por ejemplo, se castigaba con la esclavitud, pues et· asesino· 
quedaba como. esclavo del duei'io del occiso. ·Aquí·, creo q,ue .el 

Derecho azteca no es ;iuy congruente,, ya que por .u11a pa~te· c~.!!. 
·sidera la personalidad jurídica· del esC:lavo, y por otra, lo"'" 

'considera· como una cosa. 

"~a ~mbriag.uez se castigaba trasquilandOi en .la plaza, el pe:'".: 

lo a· los culpables, y luego le.s derribaban la casa; darÍdo· ª·· 

s. Menaieta·y Nhñez, ·op. cit;, págs. 61.Y 63. 
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entender que no eran dignos de vivfr en casa. Solamente en -

las bodas y otras fiestas, estaba permitido beber en abundan
cia. A los ancianos mayores de sesenta años, con hijos y nie 

tos, se les permitía embriagarse. El mismo derecho se les 
concedía a las ancianas en las mismas condiciones". 9 

"El estupro era castigado con pena de muerte, al igual que la 
.venta de mercancías robadas. 

Al homicida se le aplicaba la pena de muerte; esta pena se 

aplicaba al hombre que daba muerte a su mujer, o al amante de 
ésta. Aún cuando los sorprendiesen en flagrante delito,. ya 

que nadie podía hacerse justicia por sí mismo, esto equival-
dría a usurpar las funciones del rey. 

Todos aquellos que cometieran incesto en·primer grado de con

sanguinidad o afinidad, tenían pena de muerte, ,;alvo éuñados 

y cuñadas". 1º 
".Se castigaba también con la muerte al hombre que se vestía -'

de mujer, y a la mujer 4ue andaba vestida de hombre. 

El sacerdote que abusaba de una soltera, sufría •J:a:.·pena de 

destierro y la privación del sacerdocio. 

se castigaba con penas severas la incontinencia carnal,en ·1os· 

jóveries. que se educaban .en algún coleg.io.". 11 

·· ~~ ·.a;ry~·ºº:6 Casos,· es. c·µriogor. ·~nc:=ontrar .que los az~eca_s no 

aplicarán ia justic_:ia en igualdad de. Circuristaricias,así ·el e2. 
.tupro era más.· severamente castigado que el abuso que el sace,:: 
dote.' hacía· sobr.e una ~altera. Esto nos ·recuerda la gran in
fluencia de la. religión y de aqueÜos que la imparÚ~n. 

9. Mendieta y Núñez, Lucio, Op. cit., p~g. 64. 

lo: ~- pág. 67. 

11. ~· págs. 7o y 71. 
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2. El Derecho Privado. 

Denfro de la condicióll de las personas, es necesario distin
guir entre las personas libres y los esclavos, t~ataré en prl 
mer término a éstos. 

a) La esclavitud. 

Como en la mayoría de los pueblos primitivos, la esclavitud 

era una institución. Sin embargo entre los aztecas los hom
bres nacían libres por decreto, salvo algunas excepciones, 

Existían diversos modos de perder la libertad; al parecer el 

principal medio de esclavitud era la guerra. Los esclavos 
atrapados ·durante una guerra, pertenecían al que los atrapaba; 

este tipo de esclavos se destinaban, en su mayoría, al sacri

ficio, y se les otorgaban ciertos privilegios y honores antes 
de su muerte. 

Otra fuente importante de esclavos la constituían aq.uellas 

per.sonas que perdían su liberta<l como consecuencia de ilíci-
tos penales. Aún cuando el homicidio se castigaba generalme~ · 
te con la muerte, existían casos en que la pena era la escla
vitud 

Guillermo Floris Macgadant señala que "El homicidio conducía 
a la pena de muerte, salvo que la viuda abogara por una c~ída 

en esclavitud". 12 

A algunos tipos de ladrones también se les castigaba con la ~ 

escla'iitoúd, como a aqut!l que robaba. maíz. 

Otras fuentes de esclavitud eran• aquella :que ·,se adquiría 
por deudas, en este caso, aquel deudor· que prometía pagar y ~ 

12. Flor is Margadant, Guillermo. Introducción a la ··ttfstoria 
del Derecho Mexicano. _Esfinge 1976, pag. 24. 
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no pagab.a, era vendido como esclavo y con su venta se cubrían 

las deudas. 

El padre estaba facultado para, con permiso de los jueces,ve~ 

der al hijo incorregible, también podía venderlos en caso de 

que fuera imposible su manutención. Eran numerosos los casos 

de personas que se vendían como esclavos para no morir de ha~ 

.bre. 

La más importante fuente de esclavitud, y al parecer la excee 

ción, ya que se transmitía de generación en generación, era -

aquella en cjue una familia se obligaba .por su pobreza, frente 

a un señor de alta posición económ.ica y social, a proporcio-

narle un esclavo a perpetuidad a cambio de un favor de tipo -

patrimonial. 

El trato que los aztecas daban a sus esclavos, no distinguía 

a hombres. y a mujeres, era de 'igualdad. Los esclavos no ·per

dían su condición jurídica de personas y podían recuperar su 

libertad en algunos casos. 

La.venta de un esclavo era un acto solemne que se verificaba 

ante testigos. Normalmente si el esclavo tenía'un buencom.:

portaniiento, se requería de su autorización para. transmitirlo 

de .un .dueño a otro, lo que habla sin duda de.una, legislac.ión 

, múy ·avanzada Pª:"ª su época.; 

bl Condición Jurídica de las personas l.ibres •. 

La i.gualdad de las personas libres ante la ley, no. :e;icistía, 

plenamente en el derecho" azteca. A diferencia del Derecho· 

Penal; en el que a las 'person'as de. mejor condición eéd~ómiéo-: 
,social, se les e><,igía más y se les s~ncionaba c9n niayci~ ~i9or:; ·.·' 
En ·e1 Derecho Civil, se favorecía a las· personás segú~ su"ca-'· 

tegoría:. Los nobles no pag~ban i:npuestos y sóld ·ellos ~odian, 
:ocupar los.más altos cargos del gobierno. 
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Los ncbles de nacimiento constitu!an la clase social más pod~ 

rosa; hacían educar a sus hijos en el templo (Calmecac), do~ 

de eran instruidos en la religión y las ciencias. La educa-

ción allí era particularmente severa. 

Las hijas, en cambio, eran educadas bajo una completa suje-

ción, generalmente se les educaba en su casa, aunque también 

eXistían casas de educación en donde recibían instrucción me

nor, sin estar sustraídas al cuidado de los padres; las jóv~ 

nes podían consagrarse al servicio del templo en el Calmecac, 

y aún cuando se les vigilaba severamente, si decidía una jo

ven dejar el claustro para casarse, se celebraba una fiesta. 

El matrimonio era la base de la familia. Era un acto de tipo 

religioso que se celebraba bajo una ceremonia ritual, en la 

que intervenían los amigos y los parientes de los contrayen

tes. Estaba cimentado en un sistema de tipo patriarcal, al -

igual que la familia en general. Sin embargo, la influencia 

de la madre era muy importante, sobre todo en la educación de 

las hijas. 

El padre ejerce la potestad sobre los hijos; éstos eran sus 

herederos y tenía el derecho de casarlos. La educación de las 

hijas correspondía principalmente a la madre y la de los hi

jos al padre; pero ambos tienen gran influencia sobre los h! 

jos de ambos sexos. Durante los primeros cinco años la madre 

es la principal educadora. 

Los :nc>:icanos practicaban la poligamia., principal mente los. n~ 

bles y los ricos, pero de entre sus mujeres, distinguían a -

aquella con la que se habían casado con las formalidades del 

matrimonio. Al respecto, dice Alfredo López Austin qúe "al -

tener los mexicanos la guerra como una de s~s principales o~~· 
.pacioncs, es natural que éxistiesc el matri.monio po.lígamo; ·la 

continu.a. pérdida de varones, lo hacía necesario para el .equi-. 
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librio social y sexual. Sin embargo, la poligamia no era un 

derecho concedido a todo el pueblo, sino que estaba reservada 

a los que se distinguían en los campos de batalla". 13 De es

tas afirmaciones podemos concluir que la poligamia era un de

recho reservado a los varones. 

Los hombres se casaban entre los 20 y los 22, años, mientras 

que la mujer azteca se consideraba física y mentalmente prep~ 

rada para el matrimonio ya a la edad de 18 ai'íos. 

Los aztecas consideraban. las uniones familiares dentro de tres 

categorías: el matrimonio definitivo, el matriroionio temporal 

y el.concubinato. 

El matrimonio como unión definitiva, era el celebrado con· to

das las ceremonias religiosas; los hijos de este tipo de ma

trimonio gozaban de derechos preferentes. Ni a la mujer ni a 

sus parientes les· estaba permitido buscar marido, era la fami 

lia del novio quien iniciaba la búsqueda, o si acaso, las vie 

jas casamenteras (cihuatlanque). 

El hogar conyugal podía fijarse. tanto en el clan del varón <.:o 

mo en el de la mujer, indistintamente. 

cuando un hombre llegaba a la edad de contraer matrimonio,sus 

P.adres y parientes se reunían y decidÍaO" que era tiempo de -
que se casara, se ofrecía una comida a los maestros·del. futu~ 

ro marido, en la que se ,les comunicaba >dél' .unatrimonio y se 

les solicitaba' su conformidad. 

Los .pa.cJres y familiares del joven se reunían p<ai·a escoger. ·• 

la futura mujer del hijo. Un.a vez decidido, ello.s mismos Y·la 

cihuatlarique, pedían a la elegida. Así se inichaba la ceremo 

.nia. "Las solicitudes eran rechazadas la primera· vez, y sólo 

13. LÓpez Austin, 11. Op. cit., pág. 135 •. 
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después de la segunda petición, recibidos los regalos y seña

lada con exactitud la dote de la mujer, se aceptaba al novio; 

siempre y cuando la joven misma hubiera dado su consentimie_!! 

toº, 
14 

lo que muestra un avance espectacular en relación con 

el momento histórico. 

Los padres de los jóvenes se reunían enseguida y acordaban el 

matrimonio. Se consultaba a los adivinos para gue éstos de-

terminaran gué día resultaría mejor para la unión. 

El día escogido se celebraban fiestas y se preparaba a la no

via bajo un estricto ritual. En la noche de bodas, la novia 

era conducida por los parientes del novio a la casa de éste, 

en paseo solemne a la luz de las antorchas. Una vez unidos 

los novios, las casamenteras ataban las vestiduras de los no

vios, les daban de comer y dejaban solos en una habitación ma 

trimonial. 

A este respecto existe una controversia, ya que mientras Lu

cio Mendieta y Núñez dice gue "Lo:; echaban en una cama y ce

rraban las puertas, dejándolos solos durante cuatro días en 

la cámara nupcial, sacando el petate en el que habían dormido 

al cuarto día". 15 

Sara Bi alostosky "Cstablece que "celebrado el · matrimonio con 

asistencia del sacerdote (Mendieta nos dice que no hay sacer

dote, sólo parientes y amigos), los esposos ayunaban durante 

cuatro d!as, en que se abs.tenían del acto conyugal, la cuarta 

noche tenía lugar la·cohabitación, y el quinto día, restos del 

lecho conyugal eran llevados al templo. Posiblemente como ~~ 

testimonio de la virginidad~. 16 

El hecho de celebrar el matrimonio con todos estos requisitos 

daba al matrimonio una fuerza casi de carácter legal y reli~-

14. Bialostosky de Chazan S., Op. cit. , pág.. 5. 

15. Mendieta y .Núñez. Op. cit., pág. 94. 

16. Bialostosky de Chazan, Sara, Op. Cit., pág. 5. 
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gioso. Aquellos que celebraban el matrimonio de este 1nodo se 

les concedían todos los derechos legales reservados al marido 
y mujer. Aún cuando no toda la gente celebraba el matrimonio 
con estas formalidades, a aquellos matrimonios que se llev~ 

ban a cabo sin las mismas, se les obligaba en ciertos casos a 
cumplirlas, como en el ca~o de que tuvieran un hijo; si esto 

sucedía, se le pedía al esposo que se casara con el sistema -
formal o que devolviera a la mujer. No sabernos en qué condi
ciones quedaba aquella mujer que era devuelta a sus padres,p~ 
ro me imagino que sería una situación muy difícil para ella, 
tanto desde el punto de vista económico ,como del moral. Sabe

mos que a-la mujer que se encontraba bajo un ,matrimonio temp2 
ral, se le llamaba Tlacallacahuille. En caso de no haber hi
jos, el matrimonio temporal se podía disolver en cualquier mo 
mento. 

El concubinato era:' permitido, pero era muy mal visto dentro -
de la sociedad azteca~ Si reunían las condiciones, de ser pg, 

blico y largo el tiempo de vivir juntos, era legalmente reco
nocido y tenía consecuencias de derecho, a aquellos_concubi-
nos que c.:ii.1etieran adulterio. se les castigaba igual que en el 

matrimonio. 

"Para cualquier unión de pareja, existían impedimentos lega-' 

les. Se 9rohibían las relaciones entre parientes en línea 
recta, colateral igual y colateral desigual hasta el, tercer 
gradp, con excepción del_vai:ón con la hija,de su,hertitano,ma
yar_,__,' por afinidad ent're padrastros y entenados, o conc~biria~ ' 
,del padre con el hijo. Sin embargo, era permitido·eLmatrimo 
nio ·entre cuñados, basado en la conveniencia, de que el· he~tna"' 
no del difunto tuviera la oportunidad de educar -a ~us- sobi.-Í:-,
n~~·· .17 , N~ obstante, al ¡ipre~er ~o se les permití a_ procr:e~r 
hijos• 

17,- López Austin, Alfredo. Op. cit., pág. ,135. 
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Al parecer existieron matrimonios por rapto o por venta de mu

jeres, pero la regla general era que se requería del consentl 

miento de la novia para celebrarlo; en esto se basan muchos 

autores para establecer la favorable condición de la mujer en 

el matrimonio. Estoy de acuerdo, existían muchas disposicio

nes favorables a la mujer, pero deben tomarse únicamente como 

tales dentro de un todo jurídico que la tenía muy limitada. 

La esposa prtncipal se llamaba cihuatlanti. Existían mujeres 

dadas por sus padres previa solicitud y otras robadas por los 

grandes señores. 

El matrimonio debía ser con el consentimiento del padre; esto 

nos lleva a una situación de tipo discriminatorio de la mujer, 

ya que tenemos que el padre debe dar su consentimiento, la -

nov.ia también, el novio, aún cuando no encontré una - fuente 

que lo mencione expresrun8nte, pienso que escoge junto con el 

padre y sus parientes a aquella mujer con la que quiere casa! 

se. Pero la r.cadre del novio no aparece en la decisión y la 

de la novia tampoco lo hace en la aceptación, y aún cuando sí 

debló de infll1enc.i.ar en los matrimonios, su voluntad no es de 

finitiva, eino sólo un consejo. 

Con respecto a la patria potestad, por lo regular ambos cóny~ 

ges podían amonestar tanto a los hijos varones como a las.mu

jeres. Se conservan discursos del padre o de la madre dirig_!: 

dos a uno u ot.ro sexo, mas parece haber sido costumbre que el 

padre sancionara a los hijos y la .nadre a las hijas. 

Una fracción de estos discursos me parece ·bastante represent~ 

tivo del caso, además nos da una clara idea de'la moral azte-

ca: 

Discurso del padre a la hija: "No entregues en vano tu cuer

p6, mi hijita, mi niña, mi tortolita, -mi m~chacitita', no-te~.!! 
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tregues a cualquiera, porque si nada más ~sí dejas de ser vir 

gen, si te haces mujer, te pierdes, porque ya nunca irfis bdjo 

el amparo de alquien que de verdad te quiera... si esto se 

consuma, si esto se realiza, ya no hay remedio, ya no hay re

greso ..• "
18 

Otro ejemplo, pero esta vez en el sentido de la madre ·.r:epre!! 

diendo al hijo, lo encontramos en la violenta reacción 0e la 

India Yacotzin, madre de Ixtlilxóchitl, quien al ser invitada 

a cambiar de religión, respondió a su hijo que debía haber 

perdido el juicio, "pues tan presto se había dejado vencel'.'•:de 

unos pocos bárbaros que eran los conquistadóres". 19 

El ejercicio de la patria potestad era un poder muy amplio,sc 

ha visto cómo los padres podían disponer incluso de la liber

tad de los hijos; además podían cast~garlos scvcr~mente, aún 

cuando los hijos varones ingresaban a temprana edad (15 años 

al parecer) a los Colegios como el Calmecac o Telpochcalli, -

los años anteriores·vivían bajo estricta educación de sus p~ 

dl'es; en los eolegio!l, pasaban alrededor de 4 o 5 años y sa

lían listos para el matrimonio. 

Las mujeres, coroo se ha dicho, nor,nalment.e se d¿/Hcal>on en su 

casa, pero también e1dstían estableci~ientos para su e~uca-

ción. 

La madre tiF.<1•e un papel fundamental en la educación de los hl:_ 

jos de ambos sexos en sus primeros 5 años .de vida, y aún cua~ 

do-mUchO menor a su c:rec1mien-co,- SoLrt:: todo C:n el caso de .lo.s 

varones; ·siempre se le trataba con un gran re'speto. 

La sit.uación patrimonial de los aztecas en el matrimonio, .es 

18. Del _Códice Florentino, Lib. VI, Cap. XVIII, citado. por 
Bialost_osky de Chazan, s,, Op. cit., pág. · G 

19 •. Del Códice Ramírez, citado por León Portilla, Miguel •. La· 
visión de. los vencidos. UNAM, Novena edición, 1982; pág.· 
59. 
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casi de total indepe11dencia 1. se contraía matrimonio bajo el 

régimen de separación de bienes,. con un registro meticuloso -

de lo aportado por cada uno. 

Guillermo Floris Margadant señala "que aunque predominaba el 

sistema de separación de bienes, se combinaba en ocasiones 

con la necesidad de pagar un precio por la novia, y a veces 

en cambio, "ecibir dote que la esposa traía al nuevo hogar". 2º 
Desgraciadamente no non dice en qué ocasiones se recibía do

te y en qué casos se pagaba precio. 

En caso de divorcio, cada quien recibiría lo aportado,pero el 

culpable perdería la mitad de sus bienes, lo cual me parece 

justo. 

El divorcio en el derecho azteca no existía como figura jurí

iica: sin embargo, era una situación de hecho y existía re-

glamentación para el caso que fuera necesario. _si un mñtrim2 

nio'deseaba divorciarse requería de autorización de los jue

ces. Estos no daban una sentencia de divorcio sino que des

pués de manifestar su desagrado, otorgaban una especie de au

torización, estableciendo que los cónyuges podían hacer lo 

que quisieran. 

Para finos prácticos, nna vez hecha esta aclaración, llamaré 

a eSta sepdración o autorización como divorcio. 

,A·l hombre que repudiaba a su mujer sin el consentimiento de 

los jueces, se le quemaba el pelo, ello constituía un castigo 

vergonzoso. 

Exist~an diversas c.:iu:;a::; de divorcie: 11 El .marjd0·p0ñi'~.·di~o!. 

, ciarse si la mujer se~ mostraba pendenciera, impaciente, ,des

cuidada o perezosa, sufriera una larga enfermedad o fuera es.:, 

2,0. Flor is ~!argadant, G., Op. cit., pág. 23. 
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téril 11
•

21 Además, Lucio Mendieta y Núñez seiiala "la diferen

cia de caracteres y la mala conducta". 22 

Si analizamos las causales de divorcio, es evidente que la mE_ 

jer vivía bajo una constante amenaza. r.a mayoría de las cau

sas se presta a una apreciación subietiva y eran fáciles de 

ser alegadas por el hombre. 

En_ cuanto a la mujer, 11 también podía pedir el divorcio, a1ln -

cuando Koller dice que no sabe en qué casos, ya que el pasaje 

donde se consignan en las leyes de Netzahualcóyotl, se ha pe E_ 

dido". 23 

López Austin, establece que "la mujer podía alegar que· el ho!!! 

bre le daba malos tratos y que no cumplía con sus obUgaci~ 

nes de sustento a la familia". 24 Estas causales. eran mucho 

más objetivas que aquellas destinadas al hombre, así que deb~ 

·mos consign·arlas como una muestra de desigualdad jtirídicá·. ·A!!. 
te el divorcio, los hijos varones pasaban a la p'atria potes-

tad del padre, las hijas lo hacían a la de la madre. 

·La mujer divorciada podía volver. a casarse, pero tenía que e~ 

perar un tiempo determinarlo por si existieran hijos por nacer • 

. La viuda podía contraer nuevas nupcias, con la' misma restric

ción de. las dh•orci adas. y además la de que el nuevo esposo -

no fuera dP. un clan inferior al del difunto marido. 

E;n cuanto a las mujeres divorciadas, Lucio Mendieta y Núfüa: 25 , 

y. Koller26 ,. s.:;stienen que "no. podían volver a casarse, y que·· 

21. ·ai.alo.stosky de cha~an, s., op. cit•, pág. 7. 

· .22. Me.ndieta·y Núñez, L., op. cit •. , pág. 101.· 

23~ KoÜer. Op. cit., pág. 54. 

24 .• I,ópez Austin.' A,, O¡>. cit., pág. 137. 

25.' Mendieta y Núñez, L., 

·26·. Koller;. J., op. cit.m 

Op. cit., pág. 101. 

opag, 54, 
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la violación a esta reqla se castigaba con la muerte". 

Pienso que la restricción sobre el tiempo de espera debe. ser 

cierto; debido a la alta moral azteca, se protegía a los ni

ños durante la crianza. 

"Existía el extraño caso de que se mataba a las muj!)res que 

ofrecían acompañar al esposo en la muerte", 27 y al parecer era 

muy bien visto. 

En materia de sucesiones, existía el predominio de la linea -

masculina sobre ·1a femenina; no sólo era'n bienes lo que se 

heredaba, también la dignidad y la nobleza. La sucesión era 

la siguiente: "en primer lugar correspondía a los hijos y e~ 

pecialmente al hijo mayor de la esposa principdl; en su falta 

a .un nieto agnado, subsidiariamente a un nieto cognado y . 'en 

defecto de éstos correspondía a un hermano,. eventll.illm0n.te se 

escogía otro pariente; las hijas generalmebd:e eran exc1uí-
das0. 28 

"En cuanto a los bienes patrimoniales, como regla general, .h~ 

redaba el hijo primogénito del padre; particularmente los bi~ 

11es de mayorazgo que le pertenecían por herencia con l.a dign!_ 

dád que a ellos correspondía; .pero se le desposeía dé Sll6 

bienes durante el tiempci que el rey determinaba, en caso de 

dar lugar a e.llo por su mala conducta y tales bienes quedában 

Éin poder 'de un depositario, obligado ,a· dar cuentas de su· admí 

11istra~ión". 29 

•.La' sucesión de los p.lebeyos variaba ,;egúu· l.os .lugares; E;:;{i::;:' 

'tía ·1a priraogenitura, caso en que· el primogénit,o. debían 

> garse .de· toda la familia y atender a 

27. Koller, ~·· ¡iág. 55. 

28~ ~·. pág. 56. 
29. Mendietá..y Núñéz, Op. cit;, págs; 101 y 102. 
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el derecho de la división por igual entre los hijos (no muy 

usual entre los aztecas). En caso de haber varias esposas 

eran preferidos los hijos de la principal. A falta de hijos 

correspondía la sucesión al hermano o al sobrino y en su de

fecto al pueblo o al soberano". 30 

A partir de estas afirmaciones, se puede concluir que había 

cierta libertad de testar, limitada por la costumbre y que e~ 

.ta limitación afectaba directamente a las mujeres. Estas, ól 

perder la posibilidad de adquirir bienes por medio de la he-

rencia, quedaban muy limitadas en su situación económica, y 

aún cuando como ya vimos existía la separación de bienes den

tro del matrimonio, esta situación, lejos de favorecer ·a la -

mujer. la perjudicaba. 

Como reflexión, es necesario señalar que sin independe~cia· 

económica, es muy. difícil encontrvr una igualdad :y por lo tan 

to una igualdad jurídica. 
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CAPITULO II 

EL DERECHO COLONIAL Y UN SIGLO DE HISTORIA CONSTITUCIONAL 

A) El Derecho Castellano 

En los tiempos del descubrimiento de América, España se enco.'! 

traba dividida en diferentes reinos. De este modo, el dere

cho que en un principio se aplicó en América, fueron las le

yes provenientes de la Corona de Castilla. Su aplicación ap~ 

nas tuvo peso sobre el Nuevo Mundo; sin embargo, el Derecho 

visigodo, por medio del Fuero Juzgo, y posterior a éste el 

llamado Fuero Viejo, de corte feudal, así como el Fuero Real, 

sí tuvieron impacto sobre América. Finalmente, la influencia 

de las siete Partidas de mediados del siglo XIII y las insti

tuciones creadas por este derecho, estuvieron vigentes duran

te. muchos años. Por eso cabe analizarlas aunque Sea breveme.'! 

te. 

Poco a poco los españoles se fueron dando cuenta · 'de•;".qué · 111 

aplicación de este derecho no era lo más apropiado ·para los 

t<¡!rritorios conquistados. Es así como nace el llamado Dere-

cho de Las Indias. Este adquiere gran importancia y relega 

al Derecho Castellano a nn nivei secundario; pero muy impor-. 

tante como fuente supletoria. 

De este modo, "el orden de prelación .de las leyes, quedó con

s'olidado (para las Indias), en ,la Recopilación de las Leyes -

de los Reinos de las Indias; remitiéndose, en defecto de las· 

especiales, a las Le.yes del- Toro; éstas, ,, su vez,· ·remi_tían 

al Ordenamiento d.e Alcalá; que establece: 1) El propio Or.de

namientci ¡ 2) los ·Fueros Municipales y el, Fuero Re'áli .. ·3 i · l.as -

Siete Partí das. Cada una' de las recopiladones proil\ulgadas 

después del citado ordenamiento, acataron el :·mencionado· orde11,_ 

poniéndose ·a la cabeza del mismo, con lÓ cual podemos .doncl.ui r· 
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que todos y cada uno de ellos estuvieron vigentes en Indias a 

partir de su promulgación". 31 

Es necesario establecer que la situación del hombre y de la -

mujer en el derecho castellano era de total supremacía del 

primero sobre la segunda. Durante su vida, la mujer se encon 

traba sometida a la potestad del padre en primer término, y, 

dl avanzar su vida, a la del marido. En el caso de no eKis

tir éstos, la potestad era ejercida por las instituciones tu

telares de la época. 

La mujer fue tomada como un ser sojuzgado, al que era necesa

rio proteger. Esta actitud que se desarrolló a partir del o~ 

i:echo Romano ·y que enorme perjuicio ha causado a la mujer· " ·· 

lo largo .de la Historia, ya que, i iirldepertdientemente ·de ;los 

abusos que pudiera- sufir, frenaba automáticamente su poSi·ble 

desarrollo como ser social. 

Voy a analizar en primer término, algunas instituciones del.o~ 

recho castellano. Considero pertinente recordar que s1? tr.ata 

de una visión general, que busca no perder la continuidad en 

el désarrollo jurídico de nuestra Historia y,. por lo tanto,e~ 

tablecer la situación que.pr~dominó durante los años de la c2 

lonia. 

En el Derecho cast1ülano era muy limitada la posibilidad .jur.f 

cjica de la mujer para ejercer sus derecho; por ejemplo, la m.'! 

j_er. no podía cómparecer e·n juicio sin licencia de su ·marido~ 

. "En ·el ca1nj;>o ·del Derecho sucesoi:io,··ni~guna mujer· casada· pó

di.a re'pudiar una herenc1a ni aceptarla,· salvó a· beneii'¿io.: df?· 

inventario; .sin' la licencia ·~xpres~ del marido. En ·l<i esfera 

del Derechó obligaci.;nal requería también la Ucen'cia mari'l:al'· 

31.. Beatriz Bernal de Bugeda. ·cónÚción juddiÓa ·d~ la>~;¡ier· ·.· · 
en México, situación jurídica de· la· mu)er. en .. las Indias·. 
Occidentales •. UNAfl, ·Facultad de ·Derecho, Mexico,·· D •. F.; 
nrr.--:pags:-2 3 y 24 • . . 
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para realizar cualquier contrato, o para desistir del ya cel~ 

brado, para hacer remisión de la deuda a la otra parte contra 

tante, o para derivar obligaciones de cuasi-contratos". 32 -

Instituciones como la de los esponsales, fueron reglamentadas 

básicamente por las partidas. No eran un requisito necesario 

para el matrimonio, pero si eran formulados, constituían un -

impedimento para celebrar otro; aún cuando era posible su 

rescisión. 

Fue un caso muy común que, a temprana edad, los hijos estu-

vieran obligados en esponsales celebrados por sus padres. En 

este caso, se requería de la autorización de la novia. "Por -

Real Decreto del 10 de abril de 1803, se exigía que los espo~ 

sales se registraran en escritura p&blica•. 33 

11 El matrimonio fue considerado como un contrato, se definía -

como una sociedad con el fin de prccrear y educar". 34 

"Las Partidas presentan una lista de vicios dirimentes {deme_!! 

cia, intimidación, error ~sencial sobre la persona, el hecho 

de que el varón tuviera menos de 14 o la mujer menos de doce 

años, el parentesco demasiado cercano, condiciones ·incompati

bles con la esencia del matrimonio, el voto de castidad, el 

hecho de que. el novio se hubiese vuelto homicida para allana! 

se el camino hacia el matrimonio en cuestión, la diversidad -

de religión, la impotencia, el adulterio con promesa de. futu

ro matrimonio y el rapto)•, 35 como ya se ha dicho_ antes, de~ 
tro de estos vicios qirimentes, encont.rámos indistintamente -

32. Beatriz Bernal de Bugeda, Op.· cit., págs. 25 y 26. 

33. Guillermo Floris Margadant s. Las Instituciones Familia
res en· Las Indias. UNAM. Ponencia presentada al V Con-
greso Mundial de Derecho Fami 1 iar, San Cristóbal de las· -
Casas, Chis., 18-25 de septiembre de 1988, pág·. 9; 

34. Idem., pág. io. 
35. Guillermo Floris Margadant, Op. cit., pág. 10. 
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situaciones discriminatorias del hombre y de la mujer, como 

puede ser el voto de castidad para ella y el que el novio se 

volviese homicida. La poligamia y la poliandria estaban pro

hibidas. 

La personalidad jurídica de la mujer era reconocida. Existían 
una serie de regulaciones que así lo demuestran. 

La Doctora Beatriz Bernal de Bugeda opina sobre algunas de es 
tas regulaciones: "la ratificación que el marido podía otor

gar a posteriori a los actos jurídicos celebrados por la esp2 
sa sin licencia: la posibilidad de otorgarle licencia gene
ral para toda clase de actos jurídicos, y el otorgamiento que 
hací~ el juez en caso de ausencia del maridó o de negativa i~ 

justificada, por su parte, de la licencia". 36 Efectivamente, 
se reconoce la capacidad· jurídica .de la mujer, pero siempre -
como un ser.débil, que requería tanto de la asesoría como del 

permiso del marido o tutor. 

Los futuros cónyuges menores de 25 años (hombre~ y 23 (muje-
res), debían obtener licencia de su padre para contraer nup

coi:as;, sólo si no existiese .el padi:'e, la autorización la po-, 
día dar la madre. Si los padres se 'negaban 'injustificadamen
te· a la ceremonia del matrimonio, los novias· podían solicitar 

licenc,ia a ·.los presidentes de las cancillerías y Audiencias. 

otras disposiciones dentro del matrimonio son las siguientes: 
El marido tenía la facultad de administrar los bienes garian-.
cl°ales; Ost.:i Prarrog.:itiv'1 oc 'extendía a ios· ·. ineno!:'e~ ·de 18 

años con respecto a los. bienes. de su mujer· menor de ·edad, .. pe-.·· 
ro si la mujer renunciaba a los gananciales, no se' le· podía'·-,. 

·exigir e1,·pago. de ninguna·deuda contraída durante el. 

·nio. 

36.·,ae~triz Berna! de Bugeda, Op~ cit.,. pág. 27. 
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"La institución de la dote fue regulada conforme a los princ.!:_ 
pios del Derecho romano justini.áneo,quedando· contenidas en 
las Partidas. La Nueva Recopilación, que determina que puede 
perder la dote por delito, y la Novísima Recopilación, donde 

se encuentran fijadas la cuantía de la misma y las regulaci2 
nes referentes a arras, sponsalitia y donaciones propter nu.12 
tias'1

• 
37 

Ahora bien, en ciertos aspectos concretos del Derecho, la mu
jer encuentra limitaciones expresa·s, o la mayoría de ellas sin 
ninguna justificación jurídica. Así, la mujer no puede ejer
cer los puestos públicos, podía concurrir a juicio como test.!:_ 
go, pero no en los tribunales, en todo caso el interrogatorio 

se verificaba en su casa. No tenia la facultad de ser tutora, 
sólo.como excepción podía serlo de sus hijos o nietos.mas, si 
lo hacia, estaba imposibilitada para contraer nuevas nupciás . 
mientras ejerciese su cargo. Además, la viuda tenía una pro
hibición similar a la del Derecho Azteca, no podía volver ·a 
casarse bajo ninguna circunstancia hasta pasados los 301 días 
de la muerte del cónyuge. Tal prohibición, al igual que en -. 

los aztecás, tenia· como fin la protección de los hijos para 
determinar con certéza quién era el padre. 

También requería la.mujer de la autorización del marido para 
recha.zar ·herencias o aceptar éstas sin beneficio de inventa
r·io, para, la celebración o.rescisión de un contrato; sin' ein.:., 

bargo; la autorización del marido' podía ser general. 

El domicilio conyugal era el del marido, la mujer tenía sólo 

el derecho de ·vivir allí. 

En cuanto a las adquisiciones de los hijos, no representaban'. 

3 7. Beatriz Bernal de Bugeda, Op •. cit., pág. 2 7. 
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ningún beneficio para la madre. Floris Margadant señala que 
"el padre tenía un derecho de propiedad sobre las adquislcio

nes de los hijos, pero este arcaico principio quedaba suaviza 
do en las Partidas por el sistema de peculios". 38 

La institución de la adopción, concedía derechos que únicamen 

te podía ejercer el padre del adoptado mediante su consenti-
miento. Sin embargo, la adopción no da al adoptante el ejer

cicio de la patria potestad sobre el adoptado, salvo en el ca 

so de que fuera realizada por el abuelo. Si no era éste el -
caso, el· adoptante sólo obtenía un derecho para dirigir la 

educación del adoptado. Como vemos, a la mujer no se le toma 
en cuenta ya que sólo podía adoptar cuando hubiera perdido uo 
hijo al servi6io del estado, caso en que se le ~oncedía este 

d.erecho, como sustitución, y aún en este supuesto, nunca al

canzaría la patria potestad "¡una 'matria potestad' no exis
tía! 1139 . 

Con respecto a la obligación de p~oporcionar alimentos, el D! 
-recho castellano protegía también a los hijos llamados natur~ 

-les,. si éstos existían, la obligación de proporcionar a_limen-
tós correspondía a la madre únicamente, lo que me parece in-.
justo, ya que la irresponsabilidad del padre y la madre tenía 

que.pagarla sólo ésfaúltima. 

Be~trfz nernal de Bugeda señala que 'los .deli to_s· más· fuerte'-c ... 

·mente. castigados en la mujer, por su ·candi ción 'de tal, fueron 
. ' . . b " 40 el: adulterio y el a orto • 

De este. niodo se observa cómo, aú_n cuando la mujer podía e_jer
cer ciertos .actos ju_rídicos en Eil Derecho castellano, -la may~_ 

ría .de ellos dependían. de la .voluntad ,del "hombre, amén de;_,·u~.ª 

38. Floris Margadant, Op. cit., pág. 25; 

39, Ii:lem; pág. 31. 

40. Beatriz Bernal de Bugeda, Op.·cit., pág_. 28. 
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serie de obligaciones morales que condicionaban y censuraban 

su forma de vestir y de comportarse en sociedad. 

B) El Derecho Indiano. 

La Corona de Castilla se dio poco a poco cuenta de ·que.,las 

disposiciones aplicadas en la metrópoli no siempre eran las -

más adecuadas para el Nuevo Mundo. Efectivamente, se trataba 

de dos mundos diferentes, de civilizaciones muy distintas,así 

que se inició una etapa de legislación mediante la adecuación 

del Derecho Castellano, al llamado Derecho de las Indias. 

"Los h_echos prueban hasta la saciedad que a lo largo de más de 

tres siglos, la Corona española y sus asesores trat,_ron dé ac_? 

modarse a las realidades del Nuevo Mundo. Así, cuando e·n las 

sucesivas instruccicines que dan a Colón los reyes católicos, 

Van concediéndole:un margen mayor de decisión porque elloE, -

desde España, no pueden saber lo que convendrá en las Indias ;• 41 

"El interés por el Derecho indiano en su perspectiva históri

ca, se despertó muy pronto; en efecto, el nacimiento de este 

Derecho puede fijarse con toda precisión en las capitulacio-

nes de Santa_Fe, el .17 de abril de 1492. E:Ll«s fue¡:on duran

te unos años, el texto ·jurídico fundamental de la·" organ1za.

ción_ del Nuevo Mundo, y a partir de ellas, tambiién comenzó 

una nueva época en la historia general de é.s~e". 4 2 

También dice el maestro García Gallo, que "el Derecho indiano 

que. ahora se forma de nuevo, riace con espíritu viejo; ·en ~l 
se ve a la Edad Media esforzarse 'por vivir en un· mundo nuevo, 

y al Derecho medieval por ordenar una sociedad en la que .la. -

prehistori'a convive con el Renacimiento; como pocas veces ·en 

41. García Gallo, A. Estudios dé. Historia del Uerecho. Indian~ •. 
III· Congreso del Inst1.tuto Internacional de 1!1stor1a ·del 
D_erecho Indiano. Madrid, 17723 e'rie.ro -1972," pág. 12._ · · 

42. ~·i pág. 12. 
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la Historia, la elasticidad de un sistema jurídico se pone a 

,. prueba". 43 

De los primeros problemas que la Corona de Castilla enfrenta, 

fue la desunión del vínculo familiar, debido a la gran canti

dad de hombres españoles que viajaban al Nuevo Mundo en busca 

de fortuna. Las mujeres españolas quedaban abandonadas en m~ 

chos casos. Al respecto, la Corona se preocupó por fomentar 

el paso de la familia completa hacia América. Así, se dicta

ron medidas para que el hombre viajara con su mujer. Existía, 

sin embargo, la necesidad en muchos casos.de que la mujer tu

viera el permiso del padre. Se llegó inclusive al ·grado de 

hacer regresar a España a ·aquellos hombres que habían dejado 

a su familia y no se peFmitían prórrogas. 

Las mujeres solteras requerían, para pasar a las Indias, .la -

licencia que. otorgaba la Casa de Contra tacón de Sevilla,y más 

ade!ante, incluso¡ .la autorización del rey. 

Se negó el paso a las Indias ·a las mujeres extranjeras o a 

aquellas. que ejercieran la prostitución. 

Can· respecto a las mujeres naturales de las Indias, es sabido. 

que.la Corona de Castilla se preocupó en protegerlas :de lcis 

. abusos de l.os españoles, y fomentó el mestizaje, principalme!! 

.. te entre español"s e indias'. 

·Floris·.Margadant señala .que "en Í516¡. ei cardenal Cisneros,. -: 

inclusive., recomendaba que .los es.pañoles ·se casaran con.·h~jas 

de ·Caci.ques que no tÜvieran hermanos·, para que, en tal· caso, 

los cacicazgos· quedaran finalmente en ~anos.1úipaliolas". 44 . 
' ,· •, . . ', 

También· establece que· "a ¡,>esar de la tolerancia ·para matrimo-' 

nios oficiales .entre españoles e indias, la creciente 

43. García Gallo; ·A., Op. cit., págs. 126, ·121 •. 

44. Floris.Margadant. op. cit., pág •. 15.· 
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ci6n mestiza era generalmente producto de uniones libres•. 45 

De cualquier modo, sí se fomentaba que el español se encontr2_ 

re dentro del matrimonio, y no ejerciendo el amor libre. Al 

respecto, la Corona retiraba encomiendas y otras sanciones; -

mientras que si se casaban, otorgaba gratificaciones. También 

prohibía el ejercicio de empleos públicos a solteros. 

Durante el matrimonio, la mujer estuvo sometida a la autori-

dad del marido con igualdad de circunstancias que en el Dere 

cho castellano, como excepci6n, puede asegurarse que la mujer 

aborigen tenía ciertas prerrogativas que no eran otorgadas ni 

siquiera a las mestizas; éstas eran concedidas por conside-

rarla en muchos casos como ignorant.e, y .Por lo tani:.o, .:Ge le 

tenía más consideración. 

con respecto a la disoluci6r1 del matrimonio, se permitía, en 

uniones entre cristianos y paganos, que el primero repudiara 

.al segundo, si el paganismo constituía un peligro para él. 

Las demás causas de se~aración eran, al parecer, las mismas -

del Derecho castellano. 

Es necesario destacar qu.e dentro d"l matrimonio entre irtdios 

y peninsulares, todas las concesiones que se otorgsb'in a ·e5-

tos. últimos, y la protección a los primeros, eran -pensados eíi 

.funci6n de: peninsular-hombre e india-mujer, .Yª que el mestl_ 

~aje entre españolas e indios fue a mi entender o nulo, o po

co representativo. 

Eri el ámbito obligacional, la legi!;_laci_ón .i~d~ana era lirilita~ 

·aa con ·respecto a la mujer; sin embargo, encontioamos regu.la

·ciones que no permitían su actuaci6n jurídica; por raz6n del 

cargo que desempeñaba su marido, no ,podía tratar ni contri:ttar · 

45. Floris r1argadant, ~·· pág. 15. 
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en las Indias. A partir de 1546, se restituye el otorgamien

to de encomiendas para mujeres; por no saber administrarlas, 
tampoco podían heredarlas; si lo hacían, estaban obligadas a 

contraer matrimonio y transmitir la encomienda al esposo. En 
relación a la sucesión de cacicazgos, en ciertos territorios 
se permitía en igualdad de circunstancias al hombre; en otros 
se relegaba a la mujer a un segundo término. 

Acorde con la época, el Derecho indiano no olvida la idea de 
la protección ·a la mujer como un ser débil. Así, las indias 
no podían ser obligadas a pagar el tributo que debían sus ma

ridos; estaban exentas de desempeñar ciertos trabajos peli-

grosos, como el de l.as minas y las obras públicas y privadas. 

Las mujeres indias estaban exentas de pagar tributo,aunque la 
española sí lo pagaba. "Las indias siempre fueron considera
das como seres libres, sin que se admitiera causa alguna como 

suficiente para hacerlas perder, jurídicamente, su estado de 
libertad•. 46 "Los hombres indios, en casos excepcionales,por 

razones de rebeldía, pudieron ser sometidos a esclavitud•. 47 

A la mujer se le protegía y se buscaba educarla para propor-

cionarle una vida ética. 

Es claro que este Derecho indiano, que siempre fue ajustado a 
:las circunstancias de la época• preservaba la situación que -
durante muchos años vivieron ambos sexos: La mujer como "ser 
débil" debía ser protegida, y sus posibilidades de desarrollo 

eran mínimos. sin embargo1 "las fuentes históricas aportan· 

datos sobre mujeres que ocuparon cargos relevantes (virreinas, 

adelantadas, gobernadoras, y hasta almirantes), sin que de:,-
ello podamos inferir nada más que su carácter de ·e~cepcional.!. .. 

dad". 48 

46. Beatriz Berna! de Bugeda. Op. cit., pág. 33. 

47. Idem. 

48. Idem., pág. 39. 
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C) Un siglo de Historia Constitucional. 

A raíz de los acontecimientos históricos que se verificaron -
en Nueva España y que culminaron con su Independencia, surge 

un Derecho pro~iamente mexicano, que si bien no es ·claro en 
en principio, debido al momento por el que atravesaba el país, 

si revela las inquietudes de un pueblo, que después de tres 
siglos de Colonia, lucha por despertar a la Independencia. 

De este modo, los intelectuales mexicanos: criollos en su ma 
yoría, desarrollan una serie de documentos que van dando far-. 

ma a la República. Aún cuando los ideales no son claros en 
un prinóipio, ni siquiera en la forma de gobierno o en la In
dependencia de la España, sí se marcan tendencias que poco a 
poco .van to.mando forma, a través de lo que yo denomino_ "Un Si 
glo de Historia Constitucional", que recorre aquellas leyes 

que considero de importancia en relación al tema de este tra
bajo, y que van desde el bando de Hidalgo de 1808, hasta nues
tra Constitución de 1917. 

Es necesario aclarar que únicamente trataré;,dentro 'de los 
documentos sometidos a análisis, aquellos artículos que en mi 

opinión son sobresáUentes en relar.:ión con la igualdad juríd2:_ 
ca del hombre y la mujer en México. 

El Bando de Hidalgo 

Fue promulgado en Guadalajara el 6 .de diciembre de 18l!O por 

. el generalísimo Miguel .. Hidalgo y Costilla, por 1nando del ·Lfo, 

Ignacio López Rayón quien firma como secretario • 

. Si bien ·este documento fue elaborado. por criollos, . · sú matiz· 

es .de.tipo.popular; y aún cuando no hace ninguna. dist.i.nción 

entre e11::hombre y la mujer, el bando d~ Hidalgo si pugna por 
la igualdad jurídica. Asf'en su primera declaración se esta
blecía: 
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l. Que todos los dueños de esclavos deberán darles la Uber• 

tad dentro del término de 10 dí as, so pena de muerte, la 

que se les aplicará por transgresión de este artículo. 

Y en la segunda declaración se señalaba: 

2. Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos res

pecto de las castas que lo pagaban y toda exacción que 

los indios se les exigía. 

Este es precisamente el carácter social que presentaba este 

documento, y es por eso que se cita en este capítulo, además 

de ser el antecedente de garantías individuales que serán pi

lar de siguientes documentos constitucionales. 

Elementos Constitucionales de López Rayón 

Escrito al parecer en 1811 en la ciudad de ~Zitácuaro, ·áún 

cuando "su autor y único firmante lo impugnó por insufJ.c1ente, 

en carta escrita a Morelos en 1813'1 •
49 

Básicamente este documento es de tipo Orgánico y buscaba re-

confirmar la independencia en el ánimo de los mexicanos. Sin 

embargo, también posee partes dogmáticas que buscaban la· i.9ua!_ 

dad jurídica aún cuando, al iguai que el anterior, !"º establ~ 

ce expresamente igualdades o desigualdades entre el hombre y 

la mujer. Esto, según mi punto de vista es técnicamente co

rrecto. 

Ahora bien, señalaré los puntos de este docume~to que tienen 

relación con la igualdad jurídica in-genere. 

1_9r;i. ToUos los vecinos de fucr;i que-favorezcan la 1 ihertA<l e 

indePeñdencia de la· Nación,· serán recibidos· bajo la ero

tecc~ón de las leyes. 

El punto 22° señalaba: 

22º •. Ningún. empleo, cuyo honorario. se erOgue de los.fondos pÚ-

49. Aurora A.rnáiz Amigo. ·1nsti tuciones Const i 't.UcionaleS .·Mexl-:
~, UNAM, Textos Un1vers1tar10~, Mex1co 1975, pag •. _)~ .: 
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blicos, o que eleve al interesado de la clase en que vi
vía, o le dé mayor lustre que a sus iguales, podrá lla
marne de gracia, sino de rigurosa justicia. 

El punto 24° apuntaba: 

24°, Queda enteramente proscrita la esclavitud. 

El punto 25° indicaba: 

25° Al que hubiere nacido después de la feliz independencia -

nuestra nación, no obstarán sino los defectos personales, 
sin que pueda oponérsele la clase de su linaje: lo mismo 
deberá observarse con los C)ll.e,·re[l¡:'esenten graduación de ca

pitán arriba, o acrediten algún singular servicio a la pa
tria. 

"Finalmente, López Rayón proclama la fe en los destinos de la 
nueva nación 11

• SO ºEl pueblo americano olvidada· d~· unos, com

padecido por otros, y despreciado por la mayor parte, aparee~ 

rá ya con el esplendor y dignidad de que se ha hecho acreedor 

por la bizarría con que ha roto las cadenas del despotismo;la 
cobardía y la ociosidad serán las únicas que infamen al. cü1d.e_ 

dano y el templo de honor abrirá indistintamente las puertas 
.del mérito y la virtud, una santa emulación llevará a nuestros 
'hermanos y nosotros tendremos la dulce satisfacción de 'deci
ros: os hemos ayudado y. dirigido, hemos hecho sustituir la 

abundancia a l~ escasez, la libertad a la esclavitud, y ·la. fe 
licidad a la miseria: bendecid pues al Dios de los destinos, 

que .. se ha dign.J.do. mirZlr por .compasión· su pueblo" ... T,.i r.~~oi:.r.ad~ 

Rayón. 

Es necesario entender que, en esta época, lo primordial era. -
· reforzar·la independencia de nuestro.país, así como.la organi_ 

so.··A~rrira Arnaiz Aniigo. op. cit., pág.· 16. 
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zación del nuevo gobierno, no deba extrañar entonces el no en 

contrar más garantías individuales. No obstante lo anterior, 

esta declaración contiene un valiDso contenido en materia de 

derechos humanos. 

Sentimientos de la Nación 

Consta de 23 puntos dados por José María Morelos en Chilpan-

cingo, el 14 dei septiembre de 1813. 

En este documento, los puntos relativos a los derechos huma-

nos y a la igualdad jurídica son los siguientes: 

9. Que los empleos los obtengan sólo los Americanos. 

Creo que este punto es demasiado radical y fuera del elemen-

tal concepto de justicia. 

10. Que no se admitan extranjeros, si no son artesanos capa-

ces de instruir y libres de toda sospecha. 

Este tipo de punto es, por demás, discriminatorio, así como -

poco claro, ya que no se establece de qué tipo de sospecha d~ 

be estar libre el extranjero. Coincido con la Doctora Aurora 

Arnaiz Amigo en que "la sospecha habría de versar sobre la re 

.li~ión, creencias políticas y la honorabilidad del sujeto•. 51 

Agregaría a estas causas: la colaboración con el gobierno c~ 

lonial, la que considero deberá haber sido una causa importa~ 

te de sospecha. 

Es dé especial importancia el punto 13 de este documento: 

13 .. Que _las. leyes· generales éomerendan a todon, sin excepi:ión 

.. de cuerpos privilegiados y que éstos sólo. 10 sean en :cúan

to al uso de su ministerio. 

Decreto Constitucional para la Libertad 

De la· América Mexicana, sancionado en Apatzingán A 22 de ·octu 

51. Aurora Arnaiz Amigo. Op. cit., pág. 17. 
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bre de 1814. 

"Esta impropiamente llamada 'ConstJtuci.ón de Apatzingán', es 

un prolijo documento que recoge atinadas previsiones socia
les. Quienes lo elaboraron eran conocedores de avanzadas do~ 
trinas y sus fieles propagandistas y seguidores. Sus linea-
mientes fueron las raíces de avanzadas constituciones poste-
rieres del siglo XIX mexicano" 52 

En. el capítulo III, de los ciudadanos, el Art. 13, establece 

que:. 

Se reputan ciudadanos de esta América todos los nacidos en 

~· (Es decir, tanto hombres como mujeres). 

Art. 14. Los extranjeros radicados en este suelo que profesa
ren la religión católica, apostólica, romana y no se . opongan 
a· la libertad de la nación, se reputarán también ciudadanos -

de elia en virtud de carta de naturaleza.que-se les otorgará 
.. y gozarán de los beneficios· de la Ley. 

El .artículo 13 consagra el Jus Soli, y el artículo 14 marca 
una posición mucho más abierta con respecto a los extranjeros, 
aún cuando las restricciones .de tipo religioso me pare.cen fue· 

ra de lugar. 

En el Capítulo IV de la ley se establece la gener':'1idad . como 
una característica fundamental • 

. Artículo 19. La ley debe· ser igual para todos, pues su obje- :· 
·to no es otro que arreglar el modo con que los. ciudadanos ·ac~ . 
. ben conducirse en las ocasiones en que la r~zón exija que"' sé 
guíen por e·sta ·regla ·común·. 

El título V· de este documento establece en. sus ar.tículos u!la 
serié de principios que consagran la igualdad y "otras garan-

52, Aurora Arnaiz Amigo. Op. cit., pág. 18. 

- -·' 
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tías. Se destacan, aún cuando no establezcan diferencias en
tre el hombre y la mujer, los siguientes artículos: 

Artículo 25. Ningún ciudadano 120.drá. obtener más ventajas que 

las que haya merecido por servisios hechos al estado. Estos 
no son títulos comunicables ni hereditarios¡ y así es contra
ria a la razón la idea de un hombre nacido legislador o magis
trado. 

En mi opinión, como dije antes, el hecho de no mencionar las 
palabras hombre y mujer, es técnicamente correcto, más aún 
cuando ya se estableció claramente que son ciudadanos 
los nacidos en América. 

·todos 

Artículo 34. Todos los individuos de la sociedad tienen de
recho a adquirir propiedades y disponer de ellas a.su arbitrio 

con tal de que no contravengan a la ley. 

Este articulo faculta tanto a hombres como a mujeres para di~ 
poner y adquir~r bienes, sin más limitaciones que la de no co!! 
travenir las leyes. Con este artículo se rompe con la idea 
de discriminación a la mujer, en tanto a.la incapacidad para 

disponer de sus bienes, desde luego desde el punto de vista 

del derecho y no del hecho. 

Dentro de las formas de Gobierno, en los capítulos II, 111, -

IV; no se establece ninguna prohibición expresa para que las 

mujeres puedan ejercer las funciones públicas. 

En el capítulo V, se establecen_ las características necesa-

rias para pertenecer a las Juntas Electorales de parroquia~ 

Así, los artículos 64 y 65 establecen: 

Artículo 64. Las juntas electorales de parroquia se compon
·. di:'án de·. los ciudadanos con derecho a sufragio, . que ·estén .. do'

miéiliados y residan erí el "territorio de .la respectiva feii~ 

gresia~ 
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Artículo 65. Se declaran con derecho a sufragio: los ciuda
danos que hubieren llegado a la edad de dieciocho años o an
tes si se casasen, que hayan acreditado su adhesión a nuestra 

santa causa, que tengan empleo o modo honesto de vivir, y que 
no estén notados de alguna infamia pública ni procesados cri
minalmente por nuestro gobierno. 

Aquí tampoco existen limitantes por la condición del sexo. Lo 
mismo sucede en los capítulos VI, VII y VIII, no hay limita-

·ciones, expresas por ser hombre o mujer para ejercer los pues
tos políticos que se consagran, al igual que en el capítulo X 
del Supremo Gobierno que se expresa en los mismos términos ·ae 
los anteriores, así como el capítulo XI. 

En estos artículos se debe entender la palabra hombre ci:>mo un 
género que incluye ambos sexos, aún cuando debo señalar ·.que, , 
tomando en cuenta la época, .si se pensaba en la participación 

de la mujer dentro de la vida po!ítica del país, se debía ha
ber insertado.expresamente tanto la igualdad jurídica del. ho!!! 
bré y la mujer como la posibilidad _de participación política 

, de ésta. 

Plan de Iguala 

Dei' '24 de febrero de 1821. Es firmado por Agustín de Iturbi•· 

·de; este, 'dócumento consta de 23 puntos. 

El artícul.o 12 señalaba que: 'Todos los habitantes de ~1; sin. 

'otra distinción que su mérito y virtudes, son ciud~~anos id.6,., 
neos pa'ra optar cualquier empleo; 

tipo de artículo ya lo encontramos en docuemntos anteri~ 

considero correcto,. tanta técnica c0!1Ío prácticamente. 

Tratados de Córdoba 

·Con feéha 24 ·de agosto de 1821. Constan de Ú puntos y' lo ,,. 

firman ,.Agust.ín de Iturbide, Juán o•oonójú y José Oomínguez. e~ 
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tre otros.. Este documento muestra un retraso en cuanto a la 

igualdad jurídica. Así, su artículo 6° establecía: 

Se nombrará inmediatamente, conforme al espíritu del Plan de 

Iguala, una junta compuesta de los primeros hombres del impe
rio, por sus virtudes, por sus destinos, por representación y 

concepto de aquellos que están designados por la opinión ge

neral, cuyo número sea bastante considerado para que la reu
nión de luces asegure el acierto en sus determinaciones, que 

serán emanaciones de la autoridad y facultad que les conceden 

los artículos siguientes: 

Constitución de 1824 

Del 4 de octubre de 1824.. "Estuvo en vigor hasta 1835. Como 
no podía ser revisada sino a partir del año de 1830, según -

ella misma lo disponía, las reformas que empezaron a p~opone~ 
se. desde 1826 se reservaron para aquel año; pero ni esas ni 

las posteriores a 30 (la última de las cuales fue própuesta 
en 35 por Michelena), llegaron a servotadas por el Congres~, 

de tal modo ~a Constitución de 24 permaneció sin alteraciones 

hasta su. abrogación•. 53 

Esta Constitución responde a la calma que aconteció en nues

tro país.después de 14 años de guerra y sacrificio pará cons.!!: 
guir su Indepe'ndencia. Es importante recordar que este docu

mento est;¡blece el Üpo de gobierno de República. Representat_!:. 

va Popular Federal. 

El.artícu1o.19·de esta Constitución establece quiénes pueden· 

ser diputados y no existe discriminación.en materia del sexo, 
tampoco .la hay en el 23, que señala quiénes no pueden· ser "di-

· .... Putados •. Lo mismo .ocurre con los senadores,. segi'.Ín ·Se estábt~ . 

. 53. Felipe Tena· Ramíre.z. Leyes Fundamentales de Méxi'co. . Po
rrúa, S.A., México 1985, pag •.. 154. 
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ce en los articulo 28 y 29. 

El artículo 76 establece los requisitos para ser presidente y 

entre éstos no existe el de pertenecer a uno de los dos sexos. 

Artículo 76. Para ser presidente o vicepresidente, se requie

re ser ciudadano mexicano por nacimiento, de edad de treinta 

y cinco años cumpl_idos al tiempo de la elección, .y residente 

en el país. 

En cuanto al Poder Judicial, según el artículo 125, para ser 

electo individuo de la Suprema Corte de Justicia, se necesita: 

Estar instruido én la ciencia del Derecho a juicio de las-le

gislaturas de los Estados; tener la edad de treinta y- cinco. 

años cumplidos, ser ciudadano natural de la República o-nací-. 

do. en· cualquiér parte de la América que antes de 1810 depen

día de la España, y que se ha separado de ella, con tai que 

tenga la vecindad de cinco años cumplidos en el territorio de 

la República. 

Bases y.Leyes Constitucionales de la 

República Mexicana ·.1836 

En .este documento se verifica un cambio radical en la forma -

de gobierno_ y se pasa de una república federal a un gobier_no 

centralista¡ esta nueva ley fundamental se dividió en siete 

estatutos y por eso se le conoce como "Constitución de lás 

Siete Leyes". La priméra de estas leyes fue promulgada el ·15 

de diciembre de 1835. Las demás se promulgaron al m ~smo tie_!!! 

po •. t:l Congreso terminó la Constitución el. 6. de dici:émbre,: 

m_isma que se entregó al gobierno el 30 de diciembre· de _1836; 

Bases ·constitucionales Expedidas por el 

Congreso. Constituyente el 15 de· Diciembre de 18JS. 

El artícú.Io· 2 establecía: A todos los transeúntes; ·estantes 
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y habitantes del territorio mexicano, mientras respeten la 

religión y las leyes del país, la nación les guardará y hará 

guardar los derechos que legítjmamente les corresponden: el 

derecho de gentes y el internacional designan cuáles son los 

de los extranjeros: una ley constitucional declarará los par
ticulares al ciudadano mexicano. 

El artículo 11 señala: Los funcionarios de dichos dos pode

res en los departamentos (gobernadores, juntas departamenta

les), y sus agentes inm~diatos, serán precisamente ciudadanos 

mexicanos naturales o vecinos de los mismos Departamentos. La 

ley constitucional dirá las demás calidades· y la intervención 

que han ·de tener el ejecutivo general y los·gobernadores de 

los Departamentos en el nombramiento de los empleados en 

ellos. 

Elegí este artículo porque es un buen ejemplo de la forma en 

que están redactados la mayoría de ·los miHmos en este docume!! 

to. En todos se establecen condiciones para ejercer los pue~ 

tos importantes del gobierno, sin ·distinción a la condición -

del sexo; pero se deja a una ley reglamentar.La los· deniás re~ 

quisftos necésarios' para ejercerlos, con lo cual se deja ·abief 

ta la ¡>Uerta para permitir marginaciones. 

Las Bases de 1835 s.i.rvieron de esbozo para .la elaboración de 

las denominadas "Siete Leyes Consti.tucionales". Constan .és.

tas de· .. siete secciones o leyes" ~u~divididas ·en artículos. 54 

Leyes Constitucionales 

de fecha 30 de diciembre de 11Í36. 

Es sumamente imp~rtante la primera de estas leyes para el'. te~·. 

ma que estoy desarrollando. En ella se establecen 
de~·jUrídi~as· i,ntre el hombre Y la· mujer y es .. por 

54: '11.urora Arnaiz Amigo; Op. Cit., pág. 56. 
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considero a este documento como un retraso jurídit;o en mate-

ria de derechos humanos. Así, en la primera ley denominada 

de "Derechos y Obligaciones de los .nexicanos y habitantes de 

la República", se establece lo siguiente: 

Artículo l. Son me xi canos: 

I. Los nacidos en el territorio de la República, de padre -

mexicano por nacimiento o por naturaliZación. 

II. Los nacidos en país extranjero de padre mexicano por na

cimiento, si al entrar en el derecho de disponer de sí 

estuvieran ya radicados en la República o avisaren· que 

resuelven hacerlo y lo verificaren dentro del año des-

pués de haber dado el aviso. 

III. Los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano 

por naturalización, sue no ha:i:a perdido es tu cualidad,· 

si practican lo prevenido en el párrafo anterio"r. 

IV. Los nacidos en el territorio de la República de padre ex

tranjero, que hayan permanecido en él hasta la época .de 

disponer de sí y dado al entrar en ella el referid~ avi-

~· 

Como bien· dice la ora. Aurora Arnaiz en su libro ya citado, -

·"luego los nacidos en Méxic.o de padres extranjeros no eran r~ 

conocidos como mexicanos, lo que es aberración jurídica y mi2 

.pía política, contraria ~l derecho de gentes 00
,.

55 además, las 

·fracciones I, II, III y IV de este artículo establecen .clara"" 

mente .qité 'pai:a. ser mexicano ~e .. t:oma en cuenta "1a condición·· . 

. :.dél padre (en singular), lo cual deja fuer·a al sexc femenino, 

y aún .cuando no fuera esta la intención del legislador' éste 

causa. un agravio. a la mujer, ya que tomando e.n cuenta la .épo- · 

··.ca, lo ·que la mujer necesitaba eran declaraciones expresas 

5·5; Aurora Arnaiz. Amigo. Op. cit., ·pág. 57. 
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que establecieran su condición jurídica y no omisiones que la 

limitaran. 

El artículo 2 muestra un gran avance en .nateria de garantías 

individuales, pero al omitir también a la mujer en el artícu,

lo primero, se deja si.n garantía a una gran parte de la pobl~ 

ción .. 

El artículo 7 va todavía más allá y establece una condición 

mayor para ser c.iudadano de la República Mexicana: 

I. Todos los comprendidos en los cinco primeros párrafos del 

ártículo ·.1 o' que tencjan una renta anual lo nienos. de cien 

pesos, procedentes de capital fijo o mibiliario, o de in

dustria o trabajo personal honesto y útil.a la soc~edad: 

Cabe preguntarse: ¿Cuántas mujeres habría con esa renta anual 

mínima de cien pesos? No creo que esta fuere una condición 

justa para ser excluido como ciudadanO de la República·. 

Recordemos el artículo 6º de los Tratados de Córdoba ya men

,cionado en este trabajo, que ccinteóía medidas parecidas a las 

de este artículo. 

Todav{a más extraño e inr.:luso ridículo me parece el artículo. 

lO'que establece aquellos casos en que se suspenden los dere,

chos .particulares del ciudadano. Así, las fracciones I. y II 

señalan:' 

Fracción I. . ou'rante la minar idad . 

. Fracción II. Por el estado de sirviente dom~stico. 

'coin~ido totalmente· con la ·Doctorá .Aurora ·Arnaiz,· c.uarido· ~éñ~' 
lii que '•Éste segundo a~pecto aunque ofensivo, puede: ser admi'

tícto. juddicamente· (aunque no hu.Íl~nainente pienso yo),· ¡:i.;ri:> no: 

el f)rim.ero. Para. retir~r un derecho hay que hab~rl6 6t0rgado 
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antes, y el menor nunca pudo disfrutar de derechos cívicos por 
no ser todavía capaz de derechos y obligaciones frente al Es
tado". SG 

El artículo 13 corrobora la presencia de las desigualdades.que 

se establecen en este ordenamiento. Dicho artículo señala lo 
siguiente: 

Artículo 13: El extranjero no puede adquirir en la Repúbli-
ca propiedad raíz, si no se ha naturalizado en ella, casare 
con mexicana y se arreglare a lo demás que prescriba la ley 
relativa a estas adquisiciones. Ta1npoco p·odrá trasladar a 
otro país su propiedad mobiliaria sino con los requisitos y 

la cuota que establecan las leyes. 

Las adquisiciones de colonizadores ne sujetarán a l~s reglas 

especiales de colonización. 

Por una parte este artículo predispone únicamente al ho1nbre -

como probable adquii;-ente de bienes al establecer que podrá a~ 
quirir propiedad raíz "si casare con mexicana, y por otra paE_ 
te al· distinguir con la palabra mujer nos : indica claramente 

que no considera a la palabra hombre como un género que com

prenda tanto al hombre como a la mujer, con sus respectivas -. 

consecuencias. 

La segunda Ley no establece ninguna prohibición expresa por 
motivo del ~exo para pertenecer al supremo poder conservador; 
pero es de notar que utiliza con el término de ".irid~viduoº .qu·a .. 

ho e~ un término jurídico: 

La tercera ley tampoco establece prohibiciones expresas para 

ser dipútado que vlolen la igualdad jurídica. Las próhiblcl~. 
nes para ·ser electo diputado son lógicas y, en alguna forma, 

56. Aurora Arnaiz Amigo, Op. cit., pág. 61. 
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antecedente de constituciones posteriores. Lo mi sm.o ocurre -

con los senadores y sólo me parece criticable el establecer -

un capital) mínimo para ejercer estos cargos. 

En el artículo 45 que señala qué no puede hacer el Congreso, 

se establece una característica esencial de la ley: esta de

be ser general. 

En la cuarta ley del Supremo Poder Ejecutivo, se repite la 

misma situación, al igual que en la quinta. Esta ley tiene -

los mismos errores discr'i:ninator ios de la primera. 

lo 30 establece que no habrá más fueros personales 

Lo mismo puede señalarse 

El artícu 

que el 

en lo que eclesiástico y militar. 

respecta a la sexta ley. Por último, la séptima .ley se r~fi~ 

re a las variaciones de las Leyes Constitucionales. 

Bases Orgánicas de la República Mexicana 

"Fueron sancionadas por Santa Anna {quien ya había reasumido -

la presidencia), el 12 de junio de lB43 y publicada el 14 :057 

El título 11 de este documento denominado "De los hábitarit~s 

de· la. República" 1 establee.e en su artículo 7 °: Son habitan'

tes de la República todos los que residen en ·puntos que·· ella 

reconoce .por su territorio. 

A continuación en s.us artículos 8° y' 9°, establecen las obli

gaciones y derechos de los habitantes. de la Repúblk~, seña:-

i,ando uná serie .. de.garantías individuales. Aún cuando en et. 

se.ñ8.1ad~ -a~t{culo ·1°, no· eXis-te distinción ent:r~e, ho;¡~~rc i'-.... .du
jer pára obtener la calidad de habitante; ~n el título .III. 

"De los:mexicanos, ciudada.nos mexicanos y derechos y obliga--.. · 

e iones de _u"nos y ,otros", se i"ncUrre en el mismo ·error ,~mistón ·· 

.o· discriminación que en las leyes constitucionales dé .. 1B36: ·· 

57. Tena Ra.nírez, F., Op. cit., pág; 403. 
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Así, el artículo 11° señala que son ~exicanos: 

Todos los nacidos en cualquier punto del territorio de la Re

pública y lo3 que nacieren fuera de ella de padre mexicano. 

El artículo 12. Los nacidos en el territorio de la ílepública 

de padre extranjero y fuera de ella de padre mexicano que no 

estuviere en servicio de la República, para gozar de los de

rechos de mexicano, han de manifestar que así lo quieren. La 

ley designará el modo de verificar esta manifestación y la 

edad en que deba hacerse. 

Art. 13. A los extranjeros casados o que se casaren con me

xicana o gue fueren empleados en servicio y utilidad de la Re

pública, o en los establecimientos industriales de ella,o que 

adquirieren ·bienes raíces en la misma, se les dar5 cart~ de 

naturaleza sin otro requisito si la pidieren. 

Luego entonces, los nacidos en el territorio de la República 

de madre extranjera,. ·y los nacidos fuera de ella de madre me

xicana, no podrían gozar de los derechos de mexicanos, aún 

cuando manifestaren que así lo quieren. Además, laG extranj~ 

ras que casaren con mexicanos, no podrían obtener su carta cl~ 

naturaleza. 

Si bien es cierto que estas afirmaciones se deben a un análi.

sis gramatical de los artículos y que por lo tanto no respon

den quizá claramente a la voluntad del legislador, también es 

cierto que, en la práctica, o ·bien no se· consi.der11ha a la.·mu.:.. 

jer ·como un ente capaz de ejercer sus derechos y obligacrones, 

o bien éstos se le negaban. 

El artículo 18 de éste ordenamiento señala .que: son cludada"-. 

nos los mexicanos que hayan cumplido diez y·ocho años, sien

.do casñdos, y veintiuno si.no lo han sido ••• salvo las res:

tricciones para ser mexicano, no hay diferencias entre· hombre 
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y mujer para tener la calidad de mexicano. 

En el título VIII del "Poder electoral", la igualdad jurídica 

es plena para ser elector primario o secundario, ya que no 

hay prohibición expresa a la mujer; sin embargo, sabemos que 

la mujer no pudo ejercer plenamente este derecho hasta el año 

de 1953. 

Esta constitución estuvo vigente hasta l!l4G. En aquel enton

ces, México sufría la invasión norteamericana y una serie de 

perturbacione,; políticas interiores. Ahora voy a ent:r.:ir al 

estudio de uno de los documentos más importantes de nuestra 
historia. "La Constitución de 1857 11

, pero antes creo impor

tante mencionar algunas reflexiones: 

En la mayoría de los textos señalados se han encontrado ~ocas 

c:iscriminaciones directas a la mujer como tal; sin embargo, 

no debe perderse de vista que, cuan.Jo la ley establece cier

tas características especiales, como las que se han encontra

do repetidamente al señalar un ingreso mínimo para tener la 

calidad de ciudadano, se está, de hecho, discriminando a la 

mujer, ya que ésta en muy pocos casos estaba habilitada· para 

percibir ingresos. 

Ahora bien, es evidente que las palabras mexicano, ciudadano, 

individuo, desde el punto ele vis.ta gramatical, comprenden a 

é!mbos sexos, no obstante, también es· innegable que la mujer ...; 

quedó marginada en el ejercicio de muchos de s11s derechos pi:lE_ 

que se requería de declaraciones expresas en la .. ley r¡ue ext·e~ 

.:dieran· estos .derechos a la mujor.. Ne refiero ;i. rlPr•..,rho~ ,:9mo 

ei del vcito y el ·de ejerce·r los principales puestos de la ad

ministración pública, por nombrar algunos.. Es cierto que es

ta situación no era privativa de nuestro país, y que en .el 

resto del mundo la situación era parec.lda, sin embargo, ·me -

sorprende. que en la nueva const.itució~ de_ 1857, no se. encuen-:· 
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tre todavía una tendencia que busque extender estos derechos 

a todos los mexicanos, sin distinción de sexos. En la Consti 

tución de 1857, como dice la Dra. Aurora Arnaiz, "resurge lo 
peculiar y propio del auténtico pensamiento político mexicano 

en las iniciativas, mociones, interpelaciones y votos part.ic_!! 

lares del constituyente más preclaro de México. Pocos pue
blos han poseído como el nuestro tal pléyade de personajes, 

intelectuales, juristas, periodistas, reformistas, liberales: 
innovadores, en suma, pero apegados ya a lo peculiar mexi

cano", 58 y si a esto le sumamos la fuerte_ influencia que. ti~ 
ne esta constitución de "La Declaración de los Derechos Huma
nos'', se podía pensar que este documento abriría las puertas 

a la pa"rticipación de la mujer en los aspectos ya señalados. 
Sin embargo, aún cuando el cúmulo de garantías individuales -

que se consagran, son admirables, no existe .la mención en 
ellas de la condición de mujer. Mas dada la alta técnica de 

la misffi~, no. debe considerars~ como una omisión sino· cOmo una 

falta de previsión éon respecto a la situación que la mujer 

vivía en ese tiempo. 

La convocatoria para el Congreso Constituyente, f'Je expedida 
por Don Juan Alvarez el 16 de octubre de 1855 y fue modifica~ 

da por decreto de Comonfort. Finalmente, el Congreso se reu 
nió en la ciudad de México el 17 de febrero.del 56 y sus se

siones se iniciaron al día siguiente. 

·No debe -dejar de me.ncionar_se que esta Consti_tución .nació bajo.
terribl'es debates, sobre restablecer la Constitución de -1824 

-o crear una nueva. Por último, el 5 de febrero de 1857· fue -
jurada _y se. promulgó el 11 de marzo. Cabe niéncionar< también.
que las p-ólémicas desatadas a raíz, aún cuando no a ca~s~ 
esta ·Co~stitución, dieron inicio. a la. llil:nada Guc_rra. de: 

·Tres Años. 

58. Ai.trori!' Arna_iz Amigo. op, cit._, pág. 124. -
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Constitución de 1857 

Nuestra Constitución de 1857, en el título l°, contiene en sus 

primeros 27 artículos, las llamadas garantías individuales,en 

la sección II, llamada de los .nexicanos, III de los extranje

ros y IV de los ciudadanos mexicanos, un verdadero ejemplo -

técnico-jurídico de lo que en mi opinión es la igualdad jurí

dica entre el hombre y la mujer, ya que aún y cuando no esta

blece ningún derecho expreso para la mujer, tampoco se lo ni~ 

ga. De hecho ni siquiera la menciona, porque considera la p~ 

labra hombre como un género que comprende .ambos sexos, Sin e~ 

bargo, como ya dije antes, creo que debió considerarse un po

co la situación práctica como lo hiciera años .después nuestra 

Constitución vigente en su artículo 123, que si bien técnica

mente no es perfecto, sí respondió a una necesidad que las -

trabajadoras requerían en ese momento . 

. En la Constitución de 1857 se erradican también todas las di~ 

criminaciones de tipo económico, social y desde luego sexual, 

pára pode.r ejercer los altos puestos del gobierno, así los ªE. 
tículo~ 77' a.1' 93 y 56' que establecen los requisitos para 

ser presidente, secretarlo de despacho, individuo de la Supr.!:: 

ma Corte y diputado, respectivamente, sólo establecen requisi 

tos en verdad necesarios para el desarrollo de esas altas in

vestí duras. Para mayor claridad cabe citar estos artícui'os: 

Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano mexi-· 

cario en e.jerc.Lcio de sus derechos; tener veinte y cinco añon 

~ümplido~.cl· dÍa de la npcrtura d~ las se!';iones; ser· vecino 

del Estado o Territorio· que hace lá elección, y no pertenecer 

a·L estado eclesiástico. La vecindad no. se pierde por ausen

cia- en des.empeño de· cargo público de elección poiJular; 

1\rt •. 77. , Para ser presidente se requiere: ser e iudadano me- .. 

xicano por naé:imiento; en ejercicio ·de· sus ·aerechos; ·ae·tieiil-. 
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ta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección, no perte

necer al estado eclesiástico y residir en el país al tiempo 

de verificarse la elección. 

Art. 87. Para ser secretario del despacho se requiere: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 

derechos y tener veinte y cinco años cumplidos. 

Art. 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de -

Justicia, se necesita: estar instruido en la ciencia del De

recho, a juicio de los electores, ser mayor de treinta y cin

co año's y ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de 

sus derechos. 

Como puede verse en estos artículos, se suprimen prejuicios -

políticamente inmaduros que afectaban a documentos anterjores 

(como el de señalar ingresos mí n lmos anuales). De esta forma,· 

esta Constitución· dejaba una influencia determfnante en nues

tra historia constitucional, sin embargo, el reto de la partl 

cipación de la mujer, mediante la. igualdad de ella y el varón, 

quedaba latente para ser subsanada en posted ores Cartas Mag

nas. Antes de entrar al análisis de la Constitución vigente 

de 1917, creo que se deben citar otros documento~ que,amén de 

su gran relación con el tema, tienen mucha importancia. El 

primero de estos documentos es la llamada: 

".Ley de Matrimonio Civil", de julio 23 de 1859, decretada· poJ: 

.el presidente interino constitucional, cargo que desempeñaba 

Benito.Juárez. Con motivo de la separación de la Iglesia Y. -
elEstado, quedé a éste la responsabilidad de regir l~s .. bases 

del matrimonio civil, ya 'que el tiempo· en que el clero tenía 

deleg·aao·este .derecho; y su .. simple intervención formali~aba -

·el contrato,. había quedado atrás. 

·El. articulo 3º reiteraba la. prohibición expre.sa. de la 

i:nia, así:c 
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Art. 3°. El matrimonio civil no puede celebrarse más que por 
un solo hombre con una sola mujer. La bigamia y la poligamia 
continúan prohibidas y sujetas a las mismas penas que les tie
nen señaladas las leyes vigentes. 

El artículo 4 establece una prohibición para disolver el ma

trimonio, sin embargo permite una separación temporal en cie! 
tos casos. 

El artículo 5 establece: 

Art. 5, Ni el hombre antes de catorce años, ni la mujer an

tes de los doce, pueden contraer matri.nonio ••• 

Aún cuando la diferencia es por las características fisiológl. 
cas de.cada uno de los sexos, considero a esta edad extremad~· 

mente corta para contraer matrimonio, .Yª que si bfen es cier
to que pudieran estar capacitados los cónyuges para procrear, 

no lo están ·así para todas las responsabilidades ·que impli.ca 

un matrimonio. 

El artículo 6º sí establece una desigualdad entre la muje'r y 

el hombre cuando señala: 

Artículo 6°. Se necesita ¡)ara contraer matrimonio, la licen..: 

cia ·de los padres, tutores o curadores, siempre que el hombre· 
sea menor de veintiún ·años y la mujer menor de veinte. Por 

'padres para este efecto se.entenderá también los abuelos pa

ternos.~· •• 

•·oe. notoria lmportnncia es .P.l artículo 15, ya que establece a 
nivel de ley muchos de los prejuicios que precisamente' han 

... frenado la evolución de la mujer, así en su parte .conducente· 

'señ~la: 
. . .. 

Art. 15. · ••• Que el hombre cuyas dotes sexuales so·n pricipal"-· 
mente.el valor y la fuer.za,· debe ·dar; y dará .. a ·la ·ero-' 
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tección, alimento y dirección, tratándola siempre como a la 

parte más delicada, sensible y fina de sí mismo, y con la mag-

nanimidad y benevolencia generosa que el fuerte debe al dé-
bil, esencialmente cuando este débil se entrega a él, y cuan

do por la sociedad se le ha confiado. Que la mujer, cuyas 

principales dotes son la abnegación, la belleza, la perspica

cia y la ternura, debe dar y dará al marido obediencia, agra

do, asistencia, consuelo y consejo, tratándolo siempre con la 

veneración que se debe a la persona que nos apoya y defiende, 

y con la delicadeza de quien no quiere exasperar la parte 

brusca, irritable y dura de sí misma ••• 

En verdad que olvidándonos de sentimentalismos, es increíble 

.que encontremos este tipo de declaratoria en una ley. Debe-

mas darnos cuenta que es por estos conceptos por lo que la m~ 

jer ha estado en un atraso permanente con respecto al hombre, 

y borrarlos no sólo de la ley, sino también de la mente de -

hombres y mujeres. Estos conceptos, hoy en día se dan a con~ 

cer a las parejas que contraen matrimonio civil, mediante la 

lectura de la llamada "Epístola de Melchor acampo", que en· su 

declaración, es casi idéntica al artículo 15 de esta "Ley de 

Matrimonio Civil"; ambas son de la misma fe:cha, julio de 

1859. 

Por otra parte, el artículo 20 de la Ley de Matrimonio Civil 

señala que: 

Art. 20. El divorcio es temporal y en ningún caso deja hábi

les a las personás para contraer nuevo matrimonio, mientas v~ 

va alguno de los divorciados, 

Posteriormente el 21 establece las causales del divorcio. Nos· 

sorprende ahora encontrar igualdad jurídica casi total. 

El artículo 24 extiende su protección a la mujer, así estáb,l~. 

ce: 
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Artículo 24. La acción de divorcio es igualmente común al ma

rido y a la mujer en su caso. cuando la mujer intente esta 

acción o la de adulterio contra el marido, podrá ser amparada 

por sus padres o abuelos de ambas líneas. 

Aún cuando no es plausible que la protección se extienda úni

camente a la mujer, es razonable debido a la situación en la 

que se encontraba el sexo femenino, con respecto al hombre en 

la vida real; por otra parte, la tendencia proteccionista de 

este tipo de artículos ha causado más daño que beneficio en 

la mujer según mi personal opinión, ya que la sitúa en un pl~ 

no de sexo débil. 

Otro documento importante es "El Estatuto Provisional del Im

perio". Fue expedido por el emperador Maximiliano, el 10 de 

abril. de 1865. "El estatuto care.ció de vigencia práctica 'y -

de validez jurídica. Además. de que no instituía .propiamente 

un régimen .constitucional, sino un sistema de· trabajo -para un 

gobierno en el que la soberanía se depositaba íntegramente en 

el. emperador, el estatuto se expidió cuando el Imperio empeza: 

ba a decl i~~r·". 59 De este documento nos intere.sa en particu::: 

lar el- título XIII, llamado "de los mexicanos". 

El artfoulO 53, dice que son mexicanos: 

Los hijos legítimos de padre mexicano, dentro o fuera del te

rritorio del Imperio. · 

Lúego· entonces los hijos legítimos de madre mexicana y padre., 

extranjero. no eran considerados mexicanos. Ni los hijos ile

gítimo.S nacidos de madre mexicana·denti"o ó .fuer.:r del· .tery;.it,o:-· 

ria del Imperio. 

-. Bajo qué criterio, se puede entender," _que utilizando· el -'tan 

59. Felipe _Tena Jl.ámírez •. Op. cit., pág. 669. 
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molesto y despectivo término de hijos ilegítimos, éstos sean 

considerados mexicanos si la madre es 1nexicana, y los legíti

mos en el misino caso n.o puedan goza( de nuestra nacionalidad. 

El triunfo del Plan de Guadalupe que derrocó a Victoriano Huer 

ta, elevó al poder al hast<i entonces., gobernador del Estado 

de Coahuila Venustiano Carranza. Este convocó al Congreso 

Constituyente y finalmente, en la 1uañana del 31 de enero de 

1917 se firmó la Constitución. Por la tarde rindieron la pr~ 

testa de guardarla, primero los. diputados y después el Primer 

Jefe. 

Desde el Decreto de septiembre de 1916, que reformó el Plan 

de Guadalupe para convocar al Constituyente, se habló de re

formar a la Constitución de 5'/ y no. de expedir un distinto 

"Proyecto de Constitución Reformada" se llamó el del primer -

jefe y "Reformas a la Constituci&r\' fue la expresión que usó 

el Regla.nento Interior del Congreso. Sin embargo, la reali

dad era que se había elaborado una nueva Carta Magna, más pa

ra quedar dentro de la competencia que su norma creativa ha

bía impuesto al órgano constituyente, el instrumento constit~ 

tivo se llamó, haciendo alusión al de 57 "Constitución POlítl 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la del de 

febrero de 1857", lo que constituía un caso sin precedente en 

nuestra historia constitucional, ya que ni se trataba de un· 

acta de reformas, como la del 47; ni tampoco reemplazaba a la 
Corú;ti~ución dúlt:t·ior que ·aesapaiecía, ccwo· le .::;uccdi6 a i~· 

de 57 con la de 24. La de 1917, es sin ·duda una Constitu-

ción, por su contenido y por su nombre; pero por respeto a ·1a 

de 57 se impuso el único cometido de. reformarla. 

Finalmente se le reconoció a la Carta de 1917 un destino aut§. 

nomo. 

La Constitución fue ¡:¡romulgada el 5 de febrero. de 191.7 y en 
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tró en vigor el 1° de mayo del mismo año. 

"Consdtución Política de los Estados Unidos Mexicanos",1917. 

En el Capitulo l "De las Garantías Individuales", el artículo 

3° que se refiere a la educación que imparte el Estado, esta

blece en su fracción c): 

Artículo 3°. Fracción c) Contribuirá a la mejor conviven-

cia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robus

tecer en el edu.cando; junto con el aprecio para la dignidad 

de la persona y la integridad de la familia, la convicción, 

del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 

ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos los hombres, e.vitando los privilegios de ra

zas, de sectas, de grupos, de sexos o de. individuos. 

Es i1nportante esta fracción, ya que busca que la educación se 

imparta a todas las personas sin distinción de razas o sexos. 

Sabemos que sin educación no puede existir la igualdad del 

hombre' y la mujer; y si ésta, no tenía acceso a la educación, 

tampoco la tenía al desarrollo. 

El resto de los artículos que consagran garantías individua

les, no hacen distinciones expresas entre el hombre y la mu-. 

jer. 

En el capítulo II "De los Mexicanos", ·encontramos situaciones· 

diversas; por .una. parte' una .igualdad jurídica plena entre.el 

hombre y la mujer' y por otra, situaciones claras de d~:;igua1 
dad. A continuación. voy a transcribir algunos artículos que 

aclararán esta situación. 

·Art· •.. 30. La· nací onal idad mexicana se aaqul ere .por 

o ·por naturalización'; 
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I. Los que nazcan en territorio de la República, 

fuere la nacionalidad de los padres. 
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sea cual 

II. Loa que nazcan en el extranjero de padres 1nexi.canos; de 

padre mexicana Y madre extranjera, o de madre 1ne..<icana y 

padre desconocido. 

B) Son lnexicu.nos por naturalización: 

II. La mujer extranjera que contraiga matrimonio cen mexicano 

y· tenga o establezca su dom.le i li o dentro de 1 territorio 

nacional. 

¿Por .qué negar la mis'.lla posibilidud al extranjero que casare 

con mexicana? Poco a poco. y a partir de esta Constitución, 

ií:-emos encontrando disposiciones que elevan .la situación a ·1a 

mujer, pero ta1nbi~n muchas que disminuyen la del. hombre. Cua!! 

do hablamos de ig.ualdad jurídica debe1nos dejar bien en claro 

que ésta no se consigue dando derechos a una de las ?artes en 

·detrimento de la otra. 

En el .. capítulo IV "De los Ciudadanos t1exicanos", el artículo 

34 señala: 

Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, 

teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los .siquie_!! 

i¡es requisitos: 

I. Haber cwnplido dieciocho años" siendo casados, o· vein-

tiuno sí no lo son. 

·II. Tener un mOdo honesto de vivir. 

}\ mi manera de. Vffr' este es un ejemplo de lo i¡ue 'debe' se.r 'un. 

artícui'o.' ya que por un lado ,extiende .el alcance de la caii:-. 

dad de ciudadano al. hombre y la mujer;· y por el otro no esta

blece· más que aquellas restricciones ~ealmente n~cesarias~·sin 
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embargo, considero que el distinguir entre hombre y mujer, ex 

presamente en la ley, en la medida en que se forme conciencia 

de que existe igualdad, debe desaparecer. 

En el titulo tercero, capitulo II, "Del Poder Legislativo~,el 

artículo 55 establece los requisi.tos para ser diputado; en 

ellos no existe ninguno que distinga entre los dos sexos. Lo 

mismo ocurre con el artículo 58, que establece los requisitos 

para ser senador. 

El Capítulo III. "Del Poder Ejecutivo", se seíialan los requ.!_ 

sitos necesarios para ser electo Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. En él se presenta la misma situación que 

en el Poder Legislativo. 

Art. J2. Para ser Presidente se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por naci~iento, en pleno goce de 

sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento; 

II. Tener 35 afios cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país durante todo el afio anterior 

al día de la elección; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 

algún culto; 

V. No éstar en servicio activo, en caso de pertenecer al 

Ejército; seis meses antes del día de la elección; 

VI. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o ·Se

cretarfo General de Departamento Administrativo, Prácü

rador ·General· de la República·, rii Gobernador de algúff·E~ 

tado o Territorio, a menos de que se separe de su pues.to' 

seis meses antes del día de la elección; y 

Vr.I. No estar comprendido en alguna Je las causas Je· incaeaci

dad establecidas en el artículo 83. 
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El articulo 91 establece los requisitos para ser Secretario 

de Despacho, se requiere: Ser ciudadano mexicano por naci

miento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta 

años cumplidos. 

Con res?ecto al Poder Judicial, el artículo 95 señala que: P~ 

ra ser electo Ministro de la Suprema Corte de Jusdcia de la 

Nación, se necesita: 

r. Ser ciudadano mexicnno t)or nacimiento, en· pleno ejerci

cio de sus derechos políticos y civiles; 

II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos 

de treinta y cinco el día de la elección; 

III. Poseer el· día de la elección, con antigüedad mínima de 

cinco años, ·título profesional de abogado, expedido por 

la autoridad o corporación legalmente facultada para 

ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido. condenado por· 

delito que amerite pena corporal de uiás de un año de pri:

sión; pero si Se tratare de robo, fraude, falsificaciÓI\ 

abuso de confianza u ot'ro que lastime seriamente la.bue

na fama en el concepto· público, inhabilitará para· el· cá.r-

90 cualquiera que hubiera sido la pena; y 

v •. Haber residido en el país durante los últimos cinco años,. 

.salvo el caso de ausencia en servicio de la República 

por un tieffipo menor 1.ae seis meses . 

. El· título Sexto, "'Del Trabajo y de· la Previsión Social"~ ··en·,-.· 

el artículo 123, fracción II, establece: La'.· jornada onáxima 

de trabajo nocturno·será de siete .horas.· Quedan 

las .labores insalubres o peligrosas para las mujeres' e«, ;gene.;· 

·ral; ·y' para los jóvenes menores de dieciseis años.· Q..Íeda tam- .· 

bién ;irohibido a unas y otros el trabajo nocturr;o indlls.triali 
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y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar des
pués de las diez· horas. 

Considero que para que esta fracción fuera operante, debió de 

prevalecer la ley regla.ne ntar i a correspondiente, tute lar las 

garantías de trabajo de ambos sexos y dictar las condiciones 

de trabajo necesarias para proteger las labores insalubres o 

peligrosas. Por otra parte, tal y como se plantea la frac

·ción mencionada, limita la libertad de trabajo de la mujer y 

viola la garantía establecida en el artículo cuarto. se iden

tifica claramente el regreso a la tendencia sobreprotectora -

de la mujer., pero en esta ocasión se desprotege además al ho!!'_ 
bre. 

La fracción V del mismo artículo, reglamenta la condición de 

la mujer.como 1nadre. En este caso, es necesaria la· interven

ción de la ley y la consideración a esta .característica f Ísi

ca de la mujer. Así establece: 

·V. Las rnújeres, durante los tres meses anteriores al parto;no 

desempeñarán trabajos físicos qU:e exijan esfuerzomaterial 

considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán 

forzosamente. de descanso, debiendo percibir su salario·ín

tegro y conservar su empleo y los derecho3 que hubieren ad

quirido por su contrato. En el período de la lactancia 

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

:: Todas estas medidas, las considero necesarias, es fundamental 

·que s2 proteja a la mujer como madre. La fracción VII está~ .. 

blece la igualdad jurídica en materia laboral: Para· trabajo 

·~igual debe corresponder salario· igual, sin tener en cuenta. 

-~ex~ ~i naci6nalidad~ 

Un· grán logro, sin duda, el del constituyente del 1,7, desgr~: 

--ciad.amente -~_sta garantía únicamente .la \30c.ontr:á1:nos como una 
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situación de derecho, mas no de hecoo. De cualquier modo, era 

indispensable elevar esta garantía a rango constitucional. 

r~a fracción XI vuelve a lLnitar al hombre con respecto a la 

mujer, pero además quita a las mujeres la posibilidad de ad

quirir mayores ingresos por concepto del trabajo extraordina

·r io. 

De este modo, la Constitución de 1917 responde a las necesid! 

des de su tiempo, las adecuaciones de esa época han sido mot!_ 

vo de las innumerables reformas que ha sufrido. En el tema 
que me ocupa, considero a este documento como novedoso y co

rrecto en la mayoría de sus disposiciones, con las excepcio-

nes ya señaladas. Evidentemente, el desarrollo de la mujer 

en el siglo veinte, impulsó a los legisladores para tomarla 

en cuenta y poco a poco, obligarlo a considera~la comO un ser 

igual al hombre.* 

·*.NOTA. Todos los ar"tículos· traris.Critos de estos doCwnentos ·
córisfitucionales, fi.Jeron ·extraídos-9-e·: Felipe Tena 
·Ramirez" Leyes Fundamentales de México.1808-1985, Po
rrúa, S~ "·A.,- Mex1co, O. F .• ,· 1985. 
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CAPI1'ULO U I 

SITUACIOtl DE LA IGUALDAD JURIDICA Etl MEXICO. 

Corresponde a este capítulo, el establecer la situación que 

predominó en México, a ¡:>artir de la segunda década del siglo 

XX, y hasta nuestros días. 

A lo largo de los dos capítulos precedentes, podemos observar 

que el poco desarrollo que ha alcanzado la mujer, no corres

ponde a una tendencia específica de equiparación paulatina h!!_ 

cia el hombre, sino a ciertos privilegios aislados que.éste 

le va concediendo, más como protector que ca.no ser igu~l; as{ 

como a la lucha incansable de algunas mujeres, que ce.no exce.e. 

ción, logran infiltrarse en las al~as esferas de activ!dades 

que hasta hace poco, estaban reservadas únlca1nente al ho1nbre. 

Es cierto que el Derecho, poco a [>Oco va tendiendoa.una lgua.!. 

dad jurídica plen.a, pero también es cierto que el ·problema 

:principal dE! la mujer, no ha sido una situación de Derecho sl 

no de hecho, ya que aún cuando las leyes.que limitan los ·aer~ 

ches de la mujer, con respecto al ho:nbre, han disminuido has

ta casi desaparecer; el problema real sigue latente hasta 

muy avanzado el siglo XX. 

Se. ·puede decir que la lucha organizada de la· mujer .por' la ob

tención de una i·3ualdad de derechos, inicia en este· siglo, p~ 

ro ya cor\ anterioridad la mujer pugnaba ·por ser reconocida ce 

1no. un ser fgual, así desde lá "Declaración de Derechos ·Huma

nos" .(1789) en Francia, la mujer empieza a ser to~ada en cuen 

,' t;a, pqr,o .. de. m~n·cra. aislaja "l n.o como .un grupo q~e reprc~ént·~.-:. 

más de la mital de la ¡>oblación mundial' 

En 1-1éicico, ( e;üsten anteceJe.ntes de .nujeres ·que lucharon en 

grupo por ~us dcreChos, .así~ 0'1a·~ i11uje~es coi:iservad~·ras .dÉ!l; 

sigio t>asado,· fueron.ª la tribuna pública del Const.ituyente 
. . ' ·.-

de ··¡g57 para im?u·,nar al que iba a ser avanzado··· proyecta· ·der· · 

· artículo 27 dé la const i tuclón, intento· de antecedente ·ae "la:s·. 
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Leyes de Reforma del vicepresidente r:;ómez Farias 11
, GO pero e~ 

to no era en el sentido de buscar la igualdad jurídica, sino 

en el de reclamar por un motivo específico. 

Destacan en el siglo XIX ciertos aspectos, sobre todo de oer~ 

cho Civil, que son un freno en materia de iguald11d entre la 

mujer ·y el hombre, voy a señalar ciertas disposiciones, que -

en verdad no sólo son discriminatorias o desiguales, sino n1ás 

aún, son incluso infamantes. t4e refiero al Código Civil del 

Imperio que rigió en México durante los tres años en que r-1ax_:!:. 

miliano de Hat>sburgo· fue emperador de nuestro país. 

Algunas de esas disposiciones son las siguientes, aunque no 

las únicas: 

"El tercer párrafo del artículo 132 señala que la mujer está 

sujeta y obligada a obedecer al marido así en lo do~éstico c~ 
mo en la.educación de los hijos y en la ádministración de.los 

bienes". 61 

A·-raíz de esta disposición, ·1a mujer está sometida al hombre, 

pero tal parece que la ley no se conforniara con ésto. 

El adulterio de la mujer siempre será causa de divorcio, pero, 

el del hombre sólo en.determinados casos (artículo 153). 

La mujer es equiparada a un, objeto, ·ya que se da el caso de -

que e~ depositada en casa de ho:ior, si se piensa que es culp~ 

ble, del divorcio y el marido lo solicita (artículo ·172). 

'Si··uña madre viud.:i·d.:i a 1~1-z.·un hijo . 11 ii8g~tirt"J_1', perdería ios 

derechos de la patria potestád (articulo 297). 

6Q.· Aurora Arnaiz Amigo. condición Jurídica de la·. Mujer' en· 
f4éxico. · Igualdad Jurídica y Prote_ccion Famlliar, en., las
ffimiiaS Supremas. UNAM, México; o. F_., 1975, pág·;:sG. 

61. MartaMorineau~ CondiC:l.ón -Jurídica de ia Mu ·éi- eri. Mexicéi. 
Situación ·Jurídica de a MuJer en e siglo _XIX, UNAMi Me:--'· 

_xico, D.: F.,_ 1975, pág.· 45. 
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Por otra parte, la mujer no puede ejercer el derecho de la tu 
tela (artículo 346 - 7°). 

A la caída del Imperio, los Códigos Civiles de 1870 y 1884, 
trataron de subsanar en parte algunas de estas deficiencias, 

pero la situación general continuó en el mis!TIO sentido. Así, 
el artículo 1° del Código de 1870, señala: 

La ley civil es igual para todos, sin distinción de personas 
ni de sexos, más que en los casos especialmente declarados. 

Con esta excepción consagrada en la ·1ey, .::s fácil i.naginar lo 
que sucedió con la condición de la mujer. Algunas de las po
cas mejorías, se e~cuentran en instituciones como la tutela, 

ya que a la mujer ya no se le excluye, pero se le limita. 

En el Código de 1884, se atenúa la dependencia de la mujer,ya 
que siésta es mayor de edad, no necesita de licenc.ia del mari 

do ni autorización judicial para adquirir y enajenar sus bie-. 

nes. 

si la mujer no es culpable del divorcio, y éste se lleva a ca 

bo, la mujer podiá contratar y litigar sobre sus bienes • 

. En el resto del mundo, la situación era similar¡. de aqüí que 
muchos doctrinarios e intelectuales del siglo pasado, ~ntre· 

los que destacaban filó3ofos y juristas franceses, se preocu
parán por la protección de la familia y la creación de leyes 

que la vigilarán específicamente. Así¡ empiézan a desarro

llarse ·teorías de Derecho. Familiar, que todavía tardarán un 

.tiempo ·en entrar de lleno en nuestras legislaciones. 
d~mental legisÍar en esta materia, ya que como bien dice 

ora. Aurora Arnaiz, "la· familia no podrá elevarse a su.s 

la 

más 
dignos niveles funcionales mi.entras la mujer sea dis·crimina:
da". 62 

62. Aurora Arnaiz Amigo. Op. cit.·, pág. 57. 
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Paralelo al desarr~llc da est~s doctrinas, la iUUjer empieza a 

organizarse, con conciencia de grupo y a ?ugnar ella misma 
por sus derechos, así, a principios de este siglo, constituye 

ya un grupo fuerte de presión. 

La Primera Guerra Nundi al, marca una i:Jauta importante para. a~ 

bos sexos, ya que la mujer desarrolla labores nuevas ;>ara 

ella. Cuando el hombre tiene que abandonar u su familia y a 

su trabajo, para enrolarse en los distintos ejércitos, la mu

jer desempeña funciones que él realizaba. Así, Be convierte 

en trabajadora y en jefe de familia, y demuestra que está ca

pacitada para desarrollar estas labores en igualdad de condi

ciones que los hombres. Al término de la Primera Guerra Mun~ 

dial ( 1918), las cosas nunca volverán a ser iguales, la mujer 

demostró que podía y ahora lucharía porque se le reconocieran 

sus derechos. 

En México, el desarrollo que en materia laboral tiene la mu-· 

jer, es muy notorio, ya desde "1876, el Congreso General de 

Obreros, que se reunió en la ciudad de Méxfco, lanzó un mani

fiesto dirigido a las asociaciones de artesanos, convocando 

para una asamblea general de' artesanos y proponiendo entre 

otras medidas, mejorar hasta donde sea posible, la condición 

~e la mujer obrera". 63 

En ·realidad, el. camino de la mujer obrera fue muy difícil; ·en 

. un principio, fue vista como un competidor del varón, al que. 

podía contratarse por un bajo precio; el patrón, aprovechan

do es~a situación, reducía costos mediante la contrnr.~~i0~ d~. 

tÍ1ujeres y desalojo de ·ho;nbres, lo que creó ún ambiente hostil' 

~ntre ambos. Coma consecuencia de ias pocas oportunidades, 

63. Mercedes Fernández Bazavilvazo. Condición Jurídica de la·· 
·Mujer en •·léxico. Condición de la MuJer en el Derecho La-. 
boral.l1e:ucano •. UNAM; M&.:iiico, D.F.; 1975, pág. ·174.' 
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la mujer fue explotada dentro de las fábricas. Finalmente,el 
legislador responde a las peticiones de la obrera y reglamen

ta el trabajo de las mujeres para salvaguardarlas de la expl~ 
tación patronal. Efectivamente, la mujer se lanza a la lucha 
en el ámbito del Derecho Constitucional, Laboral y de Familia, 

que son los que en primer término le afectaban, poco a poco 
iría peleando dentro de los demás campos del Derecho, pero lo 
primordial era elevar la igualdad juridica del varón y la mu

jer, a rango constitucional .. suprimir la dependencia en rela
ción con el marido en el Derecho Familiar, y conseguir mejo-
res condiciones de trabajo en materia laboral. 

A continuación voy a anali.zar el desarrollo y principalmente· 

la situación actual de la igualdad jurídica del hombre y la 

muje;, en distintos campos del Derecho. 

JI.) Derecho Constitucional. 

·En el Capít.ulo anterior'· se estudió lo que yo llamo un siglo 
de historia constitucional, que abarca desde el Bando de· Hi~ 

dalgo (1808), hasta la Constitución de 1917• pero ésta· has~
frtdo innumerables ·reformas; . de éstas,. hay algunas en la ma-· 

ter ia que ocupa este trabajo; en .que encontramos la tenden--· 
.cia, cada vez mayor, a equiparar ambos sexos, en derechos y 
.obl.igaciones, culminando esta tendencia con el articulo 4° vi 

gente, que consagra plenamente· la igualdad .entre 'el .varón Y. 

la ~nuj.;~. Úte artícuÍo .fue reformado el 27 de· diciembre de· 
1974, .Y· publicado el '31 del mismo.mes, quedando de la siguie!! 

.te forma: 

Artículo 4°; El varón y la mujer son iguales ante la ley. Es-
. .. l. 

ta .. protagerá. la organ izacon y· el desarrollo de·. la·''f;:1milia ~: 

Toda. persona 'tiene derecho a ·decidir de 'manera li bi:'e, res¡:iori-. 

sable e. informada sobre 'et· número y el espai:'c'iml erito dé·" sus· 
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hijos. 

El artículo 4°, anterior a esta reforma, consagra la libertad 
de elegir el trabajo o profesión que a cada quien le acomoda
se. 

Otras reformas importantes en el tema que ocupa este trabajo, 
son aquellas que se aplicaron al artículo 30 constitucional. 
Este artículo por reforma del 18 de enero de 1934 señalaba 
que: Son mexicanos por nacimiento los nacidos en el.territo

rio de la República, sin importar la nacionalidad de sus pa
dres; los nacidos en el extranjero de ¡>adres mexicanos, de 
padre mexicano y madre extranjera o de madre mexicana y 'padre 
desconocido' y los nacidos a bar.do de embarcaciones o. aerona

ves mexicanas; son mexicanos por naturalización los extranje

ros que·obtengan de la Secretaría de Relaciones carta.de na

turalización, así como la mujer extranjera· que contraiga .ma

trimonio con mexicano, siempre que tenga establecido domici
lio dentro del territorio nacional. 

La nacionalidad por nacimiento era un tema controvertido con 

este artículo, ya que aún cuando no hay desigualdad expre.sa, 
sí se· utiliza el despectivo y en alguna forma degr.adante tér

mino de •padre desconocido". En cuanto a la adquisición de 
la nacionalidad por naturalización, sí existe un aspectcf que 
puede ser perjudicial ·para cualqui.era de los dos sexos, pero 

.básicamente discrimina a la mujer mexicana, ya que el extr.an

jero '.que contraiga .matrimonio. con ella, no .. podr5 por eslt0 he-
··. cllci.· adquirir la· naciona'liciad mexicana. 

Por reforma publicada en el Diario oficial el 26 de dicienibre 
de. ·1969, ·se determinó en relación a los mexicanos ·por naci-

miento, que serían además de los nacidos en el territorio na-
. e:: i.onal; los que naé ieran en el extranjero ·de ¡¡adre~: m~xiéimci&·. 
de padre mexicano o.de madre·mexicana. Así se sul:isanaha en 

·p·arte el error. 
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Posteriormente, con fecha 31 de diciembre de 1974, se modifi 
có la adquisición de la nacionalidad mexicana por naturaliza

ción, en el caso de la mujer o varón extranjeros que contraj~ 
ran matrimonio con varón o mujer mexicana y establecieran su 

domicilio en el territorio nacional. 

Así, la mujer equipara su derecho de adquirir la nacionalidad 
mexicana por naturalización, al del hombre. 

Una. vez consagrada la igualdad jurídica, por motivo del sexo, 
a nivel constitucional, era fundamental para la mujer el po
der. votar por sus representantes en el gobierno, así como la 

.posibilidad de ser electa como tal. Aún cuando no existía 
una prohibición expresa para que la mujer ejerciera estos de
rechos, la realidad era que no lo hacía. 

La Constitución de 1917, como muchos documentos anteriores, 
no establecía una prohibición expresa a la mujer para votar y 

ser electa, se entiende que utilizaba los términos hombres, 
ciudadanos, mexicanos, como un género que abarcaba indistint~ 
mente a mujeres y varones. 

El artículo 35 de la Constitución de 1917, estableció que 
"son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; II. Poder ser· votado 

para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que 

establezca la ley ••• " 

En el artículo 34 del mismo ordenamiento, que establece .quié-:: 
nes sori ciudadanos· de la República Mexicana, no se excluye a 

la. mujer; así que por lo tanto, tenía derecho de ejercer ·1os 

derechos ·establecidos ·en el artículo 35. Sin embargo; de he-' 
cho no' pudieron hacerlo. 
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La licenciada Alma Valencia Spota, en su t~abajo de tenin in

titulado "La igualdad Jurídica y Social de los Sexos", refi
riéndose a una interpretación expresa que la Asociación de 

Constituyentes realizó en 1936 (Félix Palavicini, Luis G. Mo~ 
zón y Francisco J. Múj ica), declaró: "La Comisión de Consti

tución que funcionó en Querétaro, interpretando el sentir del 
movimiento revolucionario que encabezó don Venustiano Carran

za al aprobar el punto relacionado con la ciudadanía, lo mis
mo que los restantes tópicos de la Carta Fundamental, no in

tentó hacer distingo alguno por razón de sexos". 64 

No obstante que la Constitución no lo señalaba, y que la in
terpretación del Congreso Constituyente tampoco lo estable-

cía, se siguieron sustentando criterios que negaban a las mu
jeres la calidad de ciudadana. 

En 1937, el presidente Lázaro Cárdenas, mandó una iniciativa 
:al Congreso de la Unión, en la que se proponía que se conce

diera expresamente la ciudadanía a la mujer mexicana, el Con-· 
greso aprobó por unanimidad dicha iniciativa, y el texto del 

nuevo arÚ'.culo 34 quedaba de la siguiente forma: 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos los hom
·bres y· mujeres que teniendo ·la calidad de mexicanos reúnan, 
además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años siendo casados y 21 si no lo son. 

II. Tener modo honesto de vivir. 

Desgraciadamente, el Congreso de la .Unión no. realizó el có~p~· 
t·o de. los votos de las Legislaturas de ·los Estados. y ia élec1a ,·--,., 
raci.ón .de haber sido ap.robadas las adiciones y reformas, por 
este motivo la pub.licación de la reforma no se .realiz6·, y ·_qu~(- .· 

64. Vale~cia Spoi:.a; Alma. La Igualdad Júrídica y Soc1al ·de 
los Sexos; UNAM, Facultad de. Derecho; Mex1co; ·o •. r' .• ·;·,:· 
1967, pag. 2.71. 
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dó simplemente en proyecto. 

En la Ley Electoral de 1946 (al igual que en la de 1910), se 
determinaba que sólo los varones podían ejercer la 
del sufragio (artículo 40). 

función 

En algunos Estados de la República Mexicana, se reconocieron 
derechos políticos a las mujeres; así, "en 1922, se hizo un 

ensayo en Yucatán de establecer la ciudadanía para las muje
res y se eligió a algunas diputadas. 

En el Estado de Chiapas, en 1925, se había reconocido ya el 

derecho ciudadano de la mujer; en 1936, en el Estado de Pu~ 

bla; en 1936 en Sinaloa; en 1948 en Hidalgo; en 1950 en -
los Estados de Aguascalientes y Chihuahua; en 1951 en Tama~ 

lipas; ta.nbién en 1951 en el Estado de México y en el Estado 
de Guerrero". 65 

En 1947, merced a una iniciativa del Presidente Miguel Alemán 
Valdés, se adicionó .el artículo 115 de la Constitución, en e_l 

sentido de que "En las elecciones municipales participarán 
las mujeres en igual condición que los varones, con. el dere
cho de votar y ser votadas". Esta reforma fue publicada 'en 

el Diario Oficial de 12 de febrero de 1947. 

Este párrafo se suprimió posteriormente al adquirir la mujer 
-el derecho pleno de ejercer sus derechos políticos •. 

Durante el régimen del pre_siden~e Adolfo Ruiz Cortines, la m~ 

jer finalmente adquiere la plena ciudadánía, éon todos los 

tlE•rechos·y obligaciones que ésta implica •. Ya desde la campa-; 
fía electotal de Ruiz Cortines, se había prometido.a la mujer 
que -~ecii:liría todos los· estímulos y ayudas para su. particip~· 

c'ión' creciente en la vida política de México. Así mismo el· 

65. Válencia spota, Alma. Op. cit., págs. 274 y 275. 
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1° de diciembre de 1952, al rendir su protesta ante el Congr~ 

so de la Unión, el Presidente prometió enviar una iniciativa 

de ley al Congreso, que reformara los artículos 34 y 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

que se reconociera el derecho del voto a la mujer rnc:-~icana. 

Por su parte, los partidos políticos de oposición, y especia~ 

mente Acción Nacional, pugnaban porconceder ese dere<>ho a la 

mujer; así que el clima político era el ideal. Dentro de e~·· 

ta participación de los Partidos de oposición, existe una opi 

nión del. Diputado de Acción Nacional Prancisco Chávez Gonzá--

lez, que en mi opinión resume la forma en que debió 

el reconocimiento del derecho al voto de .la mujer. 
tomarse 

"La opinión de las gentes que se oponen al reconocimiento de 

la ciudadanía de la mujer no es sino el trasunto de prejui

cios que .ha· ido borrando el tiempo... el retraso en la evol~ 

ción de los puebl,os; el voto femenino no es prematuro porque, 

no puede haber anticipación, porque no puede ser prematuro lo 

que corresponde a la esencia misma de las cosas, y si la .mu

jer es igual en esencia a nosotros las· varones, así tenga pe

culiaridades que su sexo le -impone, si la mujer es idéntica a 

nosotros' los hombres en esencia, no hay razóri para que alard~ 
emos hoy que l.e vamos a otorgar un título que - la própia Natu-· 

raleza ·le ha otorgado. Por esencia, la n\Ujer tiene la capac,!.. 

dad previa de la ciudadanía; si es libre, si' tien" razón co

mo nosotros, si la experiencia de la vida nos ha pi:obado que 

es t·a.ri capaz, mucho ·m.á1:i aI?negada; ·a veces más valic.?t~: que-:-

los varones, ·¿por ·qué va _a ser prematuro. concede.rle el · vótc:i? -

¿Por qué voy a considerar prematuro que la· madre .que. nie seña

-ló. el camino de la dig.nidad y. el honor pueda· ir_ a votar _como.: 

"yo por quienes ella quiera?" 66 

66, Valencia s;ota, Alma. 'oa. cit., pág. 233. 
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La mujer efectivamente no recibía un premio de parte del hom

bre, sino el reconocimiento de un derecho del que se le había 
privado, 

La iniciativa del presidente Ruiz Cort.in.,s fue aprobada unáni 

memente en la cámara de Diputados, y en el Senado (47 votos a 

l), se aprobó también en las legislaturas de los Estados, y 

se realizó el cómputo de éstas, la cámara de Senadores apro

bó el proyecto de declaratoria el 23 de septiembre de 1953 Y. 

lo re1nitió a la cámara de Diputados que aprobó por unanimi-

dad: y la remitió al Presidente de la República, quien la 

promulgó el 13 de octubre de 1953, y se publicó en el Diario 

Oficial del 17 de octubre. 

Así, el artículo 34 quedó redactado como sigue: 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los v;1rones y las 

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos reúnan además 

los siguientes requisitos ••• 

El artículo 35 en sus fracciones I, II, III, IV, consagraban 

las prerrogativas de los ciudadanos así señalaban: 

I. Votar en las elecciones populares. 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popu

lar y nombrado para.cualquier otro empleo o comisión,te

niendo las.cálidades que establezca la ley. 

III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país • 
.. . 

·De este modo los derechos quedaban equiparados tant.o al hom-

bre,como a la mujer. 

La· fracción IV dejába subordinada a lo que establee i.eran .las 

leyes pertinenten, la· obligación .de tomar las armas en el Ejé_E. 

cito o Guardi°a Nacionál para la defensa de la Re¡>Ública. 

Constitucionaltnente la mujer da.ba un paso fundamental en mat~ .. 
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ria de i.gualdad, pero no como un premio, sino como un justo 

reconocimiento. Sin embargo, la situ¿ción de desigualdad no 

se detenía aquí, y habría que avanzar todavía mucho en otros 

campos del Derecho. 

B) Derecho Civil (Familiar) 

En el desarrollo del presente trabajo, hemos visto que en el 

campo del Derecho Civil en nuestro país, la mujer se ha enco~ 

trado en una manifiesta situación de desigualdad, desde· los 

aztecas hasta el Código civil. de 1884, pero el código Civil -

de 1928 vigente en nuestro país ya mue.<;tra una tendencia com

pletamente distinta. Anterior a nuestro código y a manera de 

antecedente, Venustiano carranza, en 1917 publicó la llamada 

"Ley sobre Relaciones· Famllíares 11
, és~~ buscaba suprimiJ? o al 

menos reducir la potestad ·que .ejercía, el _marido_ ~-u~'re la mu-· 

jer. La ley fue publicada en el Diario oficial de ·~os dÍas 

14 de abril al 11 de mayo de 1917 en que entró en vigor~ 

En la exposición de motivos de este documento, claramente se 

ve la intención del mismo, así señalaba: 

"Que las ideas modernas sobre igualdad, ampliamente difundi

das y aceptadas en casi todas las .. instituciones sociales, no 

han llegado a influir convenientemente en las instituciones -

familiares, que continúan basándose en el rigorismo_ -de las 

~iejas ideas romanas conservadas por el Derecho Canónico ••• , 

sobre la base de la autoridad.absoluta del 'Pater Familias' 

C;iUien·.tenía sobre los hijos un p~cler _ o.n:1nímodo· y·-lo'"hai:fa. dn~~:._ .. 

ño de sus persona's y de sus bienes por un tiempo ilimltaao; Y. 

sobre la mujer -un poder semejante, pues al caer ésta ba:jo la. 

potestad del marido 'in ;nami viri' <juedaba en la famil[a ,·en .. 

la s"ituac~ón de una hija. 

_Que ••• siendo sus objetivos ese'nciaies 
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perpetuación de la especie y la ayuda mutua, no es de ninguna 

manera indispensable ••• ni mucho menos una autoridad absoluta 

de uno de los consortes, con perjuicio de los derechos del -

otro, cuando en realidad lo que se necesita es una coopera

ción libre y espontánea de ambos, ya que los dos contribuyen 

en esferas insustituibles a los fines del matrimonio y produ

ciéndose además el absurdo de que mientras la Constitución e~ 

tablecía la ineficacia de cualquier pacto que tuviera por ob

jeto la pérdida, menoscabo o irrevocable sacrificio de la li~ 

bertad del hombre (del ser humano) el Código Civil (el de 1884 

que iba a ser derogado) por el solo hecho de que la mujer ce

lebrara un contrato de matrimonio, la incapacitüba por compl~ 

to, privándola de su libertad hasta el grado de dejárla iinpe

dida para celebrar el convenio más insignificante,pasando por 

alto el precepto categ6rico del ~rticulo constitucional 11
•

67 

Esta exposición de motivos, no se conformaba con establecer -

una situación de igualdad, sino que yendo mucho más allá, in

tentaba abrir la mentalidad de las familias para que la ley 

de verdad influyera en la vida de los mexicanos. 

A continuación.señalaré algunos de los artículos que conside

ro de importancia en relación con este trabajo. 

El artículo 19 facultaba a ambos cónyuges para autorizar el 

matrimonio de sus hijos menores· de edad. Constituyó un gran 

avance, aún cuando faltando ~nbos padres, la autcrización se-_ 

guía dándola en primer término los abuelos paternos y en su 

defecto lo's maternos. 

El artículo 41 seguía discriminando a la mujer, ya.que ésta 

debía vivir con su marido, sin e.nbargo exceptuaba aquellos c~ 

67. María Carreras Maldonado - Sara Montero. Duh.alt .• Condición 
Jurídica de la Mujer en.México. La Condición ·cte la MUJer 
en el Derecho ·Civil ;.1ex1cano. UUAM, Facultad de Derecho, 
México, .D. F;, 1975, pág. 72. 
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sos en que el marido estU'Jicre ausente de la República o se 

estableciera en lugar insalubre o en alguno no adecuado a la 

posici6n social de ella (extraña disposici6n). 

El artículo 43 tiene una especial importancia, señalaba que: 

el marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y conside

ración iguales; por lo rois;no de común acuerdo arrC!glar&n to

do lo relativo a la educaci6n y establecimiento de los hijos 

y a la administraci6n de los bienes que a éstos pertenezcan. 

Pero los artículos 42 y 44 e~tablecían obligaciones diversas 

para ambos c6nyuges: el deber de alimentos a cargo del mari

do (Artículo 42) y la obligaci6n de atender los asuntos do.né~ 

ticos para la mujer (Artículo 44). Con esto los estereotipos 

de las labores que el hombre y la mujer debían desempeñar, se 

conservaban idénticos. 

El ardculo 4 5 concedía a a,ubos c6nyur¡es la capacidad para a.9: 

ministrar y disponer de sus bienes. Al parecer con este artí 

culo se erradicaba la llamada "Representación Legítí.naº del 

marido sobre la mujer. 

Por otra parte también esta .ley protege a la mujer y a los hi_ 

jos, en los casos en que el marido nocumpla con sus obligaci~ 

nes, en especial la de dar alimentos; así los artículos .72, 

73 y 74, establecen sanciones que van desde el ~ago de los 

gastos que la mujer hubiera tenido que erogar, con motivo del 

abandono del padre, hasta la prisi6n de dos meses a dos años. 

Desde luego ~ue si técnicamente se le establece una obliga~

ción cil p.adre, .se ·1e del>t::! seña.lar una sanción po.r. el no cu1n

.pli.niento de la .nisma: _. pero· no estoy· de acuerdo ni en que 

la obl i gaci6n de dar alimentos sea exclusivanierite del padre, 

n~ en que únicarnente se le sancione a él, _cuando- é.sta necesi

dad no es satisfecha. 
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La obligación de dar ali¡nentos debe ser recíproca en la medi

da de las posibilidades de cada uno de los cónyuges, y debe 

extender la protección a los hijos. 

En el artículo 76, de las causales de divorcio, la fracción 

I II parece establecer que sólo el ;oar ido puede pros ti tu ir a 

la .nujer. Fracción III. La perversión moral de alguno de 

alguno rle los cónyuges, demostrada ¿or actos del marido para 

prostituir a la mujer ••• 

La Fracción VI señala como causal de divorcio:La ausencia del 

marido por más de un año, con abandono de las obligaciones i~ 

herentes al matrimonio. 

Esta fracción me parece injusta l'ara el hn1n~re; aún cuanclo no 

era muy común que la 1nujer abar;donara a su esp,oso, ésta si t'~ 

día bacerlo y el marido no podía ale~ar el divorc¡o. 

El artículo 77 va di rectamente en contra de la .oujer, señalan 

do que el adulterio de la mujer siempre es causa de divorcio_, 

y el del hombre sólo en ciertos casos (escándalo, insulto.pú

blico, maltrato de la adúltera a la mujer legítima, que se c2 

metiese en casa común, etc.). Esta disposición viene desde 

los aztecas, y se _basa en la idea de que el adulter.io de. la 

mujer introduc_e sangre ajena al· matrimonio, 

El artículo 97 no permite que la 1o~dre t¡ue ejerce la patria 

·potestad sobre sus hijos la conserve, si vive en. mancebía· o 

tiene un hijo ilegítimo. Esta sanción no se aplica- al padre 

en las mi.smas ci'rcunstanCi as. 

El artículo 100 protege a la mujer al señalar que -los consor,c 

tes divorciados.tendrán obligación de contribuir, en ?ropor

ción de sus bienes" a la s~bsi stencia y educación de los .. lÜ.

jos varones, hasta que lleguen a la mayoría de t.ld"-d•Y de las 

h.i j.~s, hasta que cont~aig~n ~matl:- iwon io, all~que se·an mayores 

d_e edad, siempre que vi van honesta.nen te. 
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~Se protege a las hijas, y no a los hijos varones con esta d1s 

posición. Poco a poco y muy acentuado en la actualidad, en

contramos la tendencia del legislador de, en su afán por pro

teger a la mujer, conceder mayores derechos que a los hom

bres, lo cual en mi o?inión es un error, ya que la idea es 

equiparar al hombre y a la mujer en derechos y obligaciones, 

y no conceder a ésta derechos en detrimento de aquél. 

Así, veiilOS que la "Ley sobre relaciones familiares" tiene un 

noble objetivo, pero que en su contenido, invar iable.nente co!! 

cede derechos a la mujer o al ho,nbre, o equipara los de ambo& 

sin tener una tendencia clara de igualdad total. 

El Código vigente de 1928, que entró en vigor el 1° de octu

bre de 1932, aportó algunos avances con respect~ a las ante

riores leyes, en materia de igualdad jurídica. 

En la exposición ·de motivos se señalaba la idea básica de: 

"Socializar el derecho significa extender la esfera del dere

cho del rico al pobre, del propietario al trabajador, del in

dustrial al asalariado, del hombre a la mujer, sin ninguna -

restricción ni exclusivismo. Pero. es preciso que el derecho 

no constituya un privilegio o un medio de dominación de ·una 

c1ase sobre otra. 

La fuerza de la tradición, la obra de las costumbres, sin du-· 

da que son irresistibles; pero 1nuchas veces sancionan irrita_!! 

tes· injusticias, ¡:>rivilegios odiosos, que el legislador con 

valentía uetie borr.:i.r' y debe ':;a•nb"u;n recoger las reivindica-

.cionés de lo-s oprimidos, de los vejados, para éonverti~Ías .én··· 

preceptos leg~les•. 68 

Y ta,nbién señalaba: 

."Se e<¡UÍfla.rÓ la ca¡:iacidad jurídica del ho1nbr<? ·y la mujer, ·es-. 

6 a. María carreras. Mal donado. Sara Mor:itero Duhal t, Op. cit·. ; 
flág; 81. 
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tableciéndose que ésta no queda sometida, por razón de su se

xo, a restrlcción alguna en la adquisición y ejercicio de sus 

derechos". 69 

•eamos ahora los principales artículos del Código civil de 

1923, que contienen las mejoras señaladas en la exposición de 
motivos. 

Artículo 2°. La capacidad jurídica es igual para el ho:nbre 'l 
la ·mujer; en consecuencia, la mujer no queda sometida, por 

razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y 
ejercicio de sus derechos civiles. 

Es muy importante que en este artículo ya no se añade el pá

rrafo muy común en anteriores documentos, que señalaba: 11 sal

vo las e~cepciones que señalen las leyes''· 

El artículo 162 dispone: Los cónyuges están obliqados a con

tribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a 

socorrerse mutuamente. 

El artículo 167 señala: El marido y la mujer tendrán en el 

hogar autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto, de 

común acuerdo arreglarán todo lo relativo a la educación y es

tablecimiento de los hijos ••• 

El artículo 168 ordena que: estará a cargo de la mujer la di

rección y el cuidado de los trabajos del hogar. 

Y .el artí.culo 169 estaplece que: La mujer podrá desempeñar 

un empleo,. ejercer una profesión, industria; oficio· o comer-· 
· cio, é:uandci ello no perjudique la m·isión que le· impone el. ar

tículo anterior; ni se dañe la ;noral de Ú familia o· la· es-·· 

tructura de ésta. 

Pero ei' artículo. 170 deter.mi nab.a que: el marido podrá opo-

69. Valencia Spota, Alma. Op. cit., pá3 .. 303. 
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nerse a que la mujer se dedique a las actividades a que se re

fiere el artículo 169, siempre que funde su oposición en las 

causas que el mismo señala. En todo caso el juez resolverá 

k9 que sea procedente. 

Aún cuando, según el artículo 171: También la mujer podrá 

oponerse a gue el marido desempeñe algún trabajo que lesione 

la moral o estructura de la fami.l ia. En todo caso el juez re-

solverá lo que sea procedente. 

El artículo 172 dispone que: El marido y la mujer mayores de 

edad, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer 

de sus bienes propios y ejecutar las acciones u oponer las ex

cepciones que a ellos correspondan, sin que para tal objeto 

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta 

la autorización de aquél, salvo lo que se estipule en las ca

pitulaciones matrimoniales sobre administración de los bienes. 

El artículo 217 señala que: El marido y la mujer que ejerzan 

la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, 

la mitad del usufructo que la ley les concede. 

Y el artículo 218 ordena que: El marido responde a la mujer 

y ésta a aquél de los daños y perjuicios que le cause por do

lo, culpa o negligencia. 

El artícuio 267 que enumera las causales de divorcio, suprime 

.en su fracción I la regla discriminatoria anterior, en el se~ 

ti<lo de que el adult<'t:io no siempre era.considerado causa de 

divorcio en el caso del hombre; así establecía:. 

I. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

La Fracción II del artículo 273 señaÍaba que los cónyuges en 

un procedimiento de divorcio, debían presentar un convenio en 

el .que se estableciera: 

Fracción III. La casa que servirá de habitación a: la mujer 

Mi JJrnE 
di~LfüTtCA 
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durante el procedimiento. 

f.s importante esta fracción porqut! por una parte elimina el 

término de "depositar" que se utilizaba en este caso, pero 

·par otra, deja al hombre la posibilidad de establecerse libre 

mente y a la mujer no. 

éon respecto a la patria potestad, el artículo 445 señala que: 

t.a madre o abuela que pase a segundas nupcias, no pierde par 

este hecho la patria potestad. 

Éste art!culo no sólo conserva el derecho de la mujer, sino 

también suprime el perjuicio de las segundas nupcias de ella. 

En materia de tutela, a la mujer se le restringen muchos der~ 

chas, por ejemplo, en el caso de que fuera falta de ilustra-

ción, inexperta en los negocios o tímida (Artículo 511). 

El artículo 646 equipara la mayoría de edad de ambos sexos al 

cumplir veintiún años. 

En Derecho Sucesorio, la ley no discrimina a la mujer ,pero sí 

al hombre en algunos casas. 

Artículo 1655. La mujer casada no necesita la autorización -

del marido para aceptar o repudiar la herencia que le corres~ 

panda. La herencia común será a¿e¡,>tada o repudiada por los 
dos cónyuges, y en caso de discrepancia, resolverá el juez. 

El artículo 1368: El testador debe dejar alimentos a las per

sonas que se mencionan en. las fracciones siguientes: 

Fracclón II. A lOs descendientes varones que estén· .. imposibi: 

lit.ados de trabajar, ·y· a las.hijas que no hayan contraído ma

trimonio y vivan honestamente, unos y otras aún cUando fueren 

mayores de veintiún años. 

Fracción v. A la mujer con quien el testador vivió como si 

foerá su marido, ·durante los cinco años que precedieron inme-
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diatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concu
binato ••• 

Todas estas disposiciones son discriminatorias para el hombre. 

A continuación señalaremos el estado actual que guarda nues

tro Código Civil vigente, ya que después de múltiples refor-

mas, entre las que destacan las de los años de 1953 y 1974, 

la situación de la mujer ha evolucionado mucho, dejando incl~ 
sive, en muchos casos atrás al hombre, esta situación merece 

un comentario, pero se hará posteriormente. 

El artículo 2° del Código marca la pauta o el lineamiento a 

seguir por este documento. 

Artículo 2°. La capacidad jurídica es igual para el hombre y 

la mujer; en consecuencia, la mujer no queda sometida, por 

razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y 

ejercicio de sus derechos civiles. 

El sentido de este artículo es el mismo del de la "Ley sobre 
Relaciones Familiares". 

En el título tercero del libro primero, "Del Domicilio", el 

artículo 32 no reputa corno domicilio'. legal en ninguna de sus 

fracciones, el de la mujer. Como consecuencia, la mujer te

nía la posibilidad de un domicilio propio. 

En el título IV del "Registro Civil", capítulo II,artículo 62. 

Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el nombre del pa

dre, casado O soltero, si lo pidiere;. pero no ¡_:>Odrá asentar

·.se· el nombre de la madre cuando sea casada y viva con su ma~· 

riao; a. no ·ser que éste· haya desconocido al hijo y exista se!l" 

tencia ·ejecutoria que declare que no es hijo suyo. 

·El artículo protege al marido, pero desprotege por una parte 

·al menor al negarle a la madre que lo reconozca, aunque 
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bién lo protege de que se le namore un padre que no es el ver 

ciadero. 

En el título quinto "Del Matrimonio", Capítulo II, ,\rtículo 

149, se subsana una falta cometidá en anteriores documentos. 

Articulo 149. El hijo o la hija yue no hayan cumplido dle-

ciocho años, no pueden contraer 1natrimonio sin consentimiento 

de su e adre o de su madre, si viven a'mbos, o del !:jUe sobrevi-

va. Este derecho lo tiene la madre aunque ha;ta contraído se-

9unclas nu~cias, si el hijo vi.ve con ella. A falta o por iiTI-

posibilidad de los padres, se necesita el ·consentimiento de 

los abuelos paternos •• ~ a falta o por imposibilidad de los 

abuelos paternos ••• se requiere el consentimiento de los abue

los ,naternos. 

En el· orden de prelación, sigue existiendo preferencia por 

los abuelos paternos sobre los maternos. En oni opinión el ªE. 
tículo débería señalar que a falta de padres, la autorización 

para contraer matrimonio debería decretarla el juez. 

En. el mismo título, capítulo III, se dispu.so que la mujer deE_. 

tro del matrimonio, tuviera autoridad y consideraciones iguá

les :a las ·.del niarido, así como que de común acuerdo; decidle.:.. 

· ran sobre·· el ~stablecimiento y educación de sus hijos y de la 

administración de 105 bienes de éstos (Artículo 163 y 168). P~ 

ro también.se dis¡>uso que ambos contribuirán al sostenimie~to 

del hogar (Artículo 162 y 164). 

Ambos cónyuges podrán desempeñar cualquier· actividad, exc.epto .. 

las.que·dañen la moral o la ·estructura .de lafamiiia· (ArÚ"'u

lo 169). 

En lo que respecta a la .administración de l.os bienes, ambos 

có.nyuges puede.n ~ontratar ·y disponer de ·sus b1e.ncs si·n:. 

·. zación del otro .cónyuge• ... salvo en los. bienes· ~h común .(ArtfcE_ 



los 172 y 173). Se suprime por lo tanto la licencia que el 

mar ido concedí a a la mujer. 

Un artículo que sigue perjudicando a la mujer es el 158 del 

capítulo II mismo titulo, que sefiAla: 

Artículo 158. La mujer no puede contraer nuevo matrimonio si-

no hasta ¿asados trescientos días después de la disolución 
del anterior, a menos <¡ue dentro <le ese plazo diere a luz un 

hijo ••• 

Es evidente que la prohibición debió extenderse al ho,nbre, ya 

que éste puede contraer nuevo matrimonio y la mujer anterior 

dar a luz un hijo en el periodo señalado. 

En el ca;>ítulo V "De la Sociedad Conyugal", encontramos un 

ejemplo de igualdad y t6cnica; del artículo 103 al 20G, no 

se mencionan las palabras hombre y mujer, y sin . embargo no 

existe ninguna di~posici6n discri~inatoria. 

Con respecto a la administración de bienes, el Capítulo VI 

"De la Separación de Bienes", la ley concede de.rechos iguale"' 

así como obligaciones a ambos cónyuges (Artículos 216, 217 y 

218). Anteriormente estos artículos se prestaban a abusos 

por parte del marido. 

El Capítulo X en su artículo 267, establece las causales de 

divorcio; las fracciones III y VI Último párrafo son injus

tas ¡>ara e l. hombre •. 

Fracción III. La propuesta del mar.i.Jo par..1 prostlt~1ir · a Su 

mujer.· .. 

También la mujer puede prostituir al hombre y ésto· no se· san

.ciona. 

··Fra~clón· VI. ... y la impotencia lncurable que. sobrevenga· -

después de·celebrado el matrimonio. 
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Independientemente de que no se especifica qué significa la 
"impotencian, la mujer puede caer en una situación similar. 

El título Sexto "Del parentesco y de los alimentos", en su ca 
pítulo II, ordena la obligación recíproca de los cónyuges de 
proporcionarse alimentos mutuamente, el juez fijará la manera 

de administrar los alimentos (artículos 301, 302, 309, 312 y 

323). 

En el Capítulo IV "Del reconocimiento de los hijos nac.idos 

fuera del matrimonio", el artículo 360 señala: 

Artículo 360: La filiación de los hijos nacidos fuera dél ma

trimonio resulta· con relación a la madre, del sólo hecho del 
nacimiento. Respecto del padre, sólo se establece por el re
conocimiento voluntario o por una sentencia que declare la 
paternidad. 

Este, en mi opinión, es de los únicos casos en que lá ley de
be establecer diferencias, ya que el mismo sexo .las marca, La 
condición de madre de la mujer sjempre debe tomarse en cuenta. 

En el título VIII "De la patria potestad", capítulo I, se re
pite la idea de la "Ley sobre Relaciones Familiares" de 1917 
(Artículos 414 y 418). 

El artículo 445 suprime la infame discrimación de que la ma
dre o abuela que contrajeran segundas nupcias perdieran la p~ 

tria potestad. 

En: el t·ítulo. noveno "De la t'.ut:el;i:º 1 crtipí't7-n1 o X,. artículo 5?9, 

se adicionó una sola palabra que equipara el derecho de ser 
tutor ·a ambos sexos. 

'Artículo 569. lli con licencia judicial. ni en almoneda,· ·ni 
fuera de .ella puede el tutor comprar o arrendar· los bienes· 
del incapacitado, ni;hacer contrato· alguno respecto' ·de' ellos 
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para sí, sus ascendientes, su mujer 'o marido', hijos o her

manos ••• 

En el libro tercero, título segundo "De la sucesión por tes

taIT'ento", capítuloV, artículo 1368, se adicionaron las frac 

ciones I y II que concedían mayor protección a la mujer, así 

como la fracción V que únicamente protegía a la concubina;así 

se reformó en este sentido: 

Fracción I. A los descendientes menores de 18 años .•. sin im

portar su sexo. 

Fracción II. A los descendientes que estén 

para trabajar ••• sin importar su sexo. 

imposibilitados 

Fracción V. A la persona con quien el testador vivió como si 

fuera su cónyuge durante los cinco años que ?recedieron inme

diatamente a su muerte o con quien tuvo hijos •.. 

Es decir, tanto a la concubina, como al concubina~i-0. 

Como se puede ver, el Código Civil vigente subsana casi todas 

las diferencias que a lo largo de la historia la mujer había 

sufrido pr.incipalmente en el Derecho de Familia, como se ha 

señalado, en muchas ocasiones al subsanar un error, el legis

lador cae en otro, se otorgan mayores derechos a la mujer que 

, al· hombre, y además no todas las discriminaciones quedan sub

uanadas. Con respecto a los derechos que se conceden a la mu 

.jer en detrimento del hombre, éstos también se presentan en 

·el Derecho Laboral. 

C) El Derecho Laboral. 

Ya se explicó en.este capítulo la situación que predominó en 

el· ámbito del Derecho del Trabajo a principios. de. este s.iglo, 

'·Ahora bien, la evolución de lá situación de la inujer en el De 



recho Laboral, podemos dividirla en siete fechas importantes: 

l) 1917, año de la declaración de los Derechos Sociales. La 

Comisión dictaminado!'ª del Congreso señaló que "le parecía de 

justicia prohibir las labores peligrosas o i~salubres y el 

trabajo nocturno". La idea era que la mujer se conservara ªE 
ta para desarrollar su maternidad, y al mismo tiempo preser

ver la moral de la familia, manteniendo a la mujer dentro del 

hogar durante la noche. Considero que este es exactamente el 

tipo de ayuda que la mujer no necesita; si la mujer desempe

ña un trabájo honrado nocturno, no tiene por qué afectar la 

moral de la familia, por otra parte, la mujer no es un animal 

al que se deba mantener bien físicamente con el fin de pro

crear. De cualquier modo la declaracióh es un antecedente i~ 

portante en materia de derechos laborales para la mujer. 

También del año de 1917, es la "Ley sobre Relaciones Familia

res", ya tratada en este capítulo, y que constituye.un pilar 

en la lucha por la igualdad jurídica. 

Las cuatro disposiciones aprobádas el 23 de enero de 1917,son 

las siguientes: 

"Prohibición de las labores insalubres o peligrosas, el trab~ 

-jo nocturno industrial y el de los estabiecimientos comercia

les ,despi,¡és de las. diez de la noche; prohibición de la jorn~ 

. ; . da "éx,~.J:aprdl.riaria ••• y el salario· debía ser igu"al . pd:&:a los . 
. dos sexos'!-: 7·º .• . . 
· 2) Las transformaci-anes, dcl:.. eerecbo Ciy.il.~ El Código de 192~ 

en· sus · .. artículos 168 a na·, =earoru .. un i::é:gímen. especial' para 

la ·.relación -_de .trabajo: el primero: decía. qµe ·"Estaría a car

go de la.mujer la dirección y cuidados cié:los. trabajos del h~ 

·10. Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabá-. 
~·. Cap~t':'lo XXXV. El trabaio de. las _mUJeres. Porrua,
-S.: A., Mex1co, o. F., 1985, pag. 44L_ 
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gar•, de cuyo principio se dedujo en el artículo 169 que "la 
mujer podía prestar un trabajo siempre que no se perjudicara 
su misi6n", en tanto el artículo 170 prevenía que "el marido 

podía oponerse al trabajo de la mujer", en la inteligencia de 

que si los c6nyuges no llegaban.a un acuerdo, resolvería el 
juez" 71 

3) La Ley de 1931: En esta ley se mantubieron las prohibi-

ciones de trabajo en labores insalubres o peligrosas, así co-. 
mo el trabajo nocturno industrial o .comercial después de las· 

diez de la noche; pero se decret6 que la mujer casada no ne
cesitaría consentimiento de su marido para celebrar el contr~ 
to· de trabajo, ni para ejercitar los derechos que .de él deri

van. 

4) La Reforma Constitucional de 1953, destaca la reforma del 
artículo 34 de nuestra Carta Magna, reconociendo a.la mujer 
la plena ciudadanía. 

5), Las Reformas de 1962: "La Comisi6n reuni6 en el título No 
v.eno ar.tículos 106 a 110 'O', las disposiciones diversas de 

la ley .de 1931, y en el primero de ellos. dijo que 'las muje
res disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obll 
gaciones que los hombres, con las ·modalidades consignadas en 

este capítulo '" 72 

· 6) L/I;~y de 1970.: En este año se promulgá .la "Nueva Ley del 
.Trabajo", en es.ta subsistieron las prohibiciones al trabajo. 
'noctu~rio industrial y .comercial, a la jornada extraordinaria 

.y a las labores. insalul:lres y peligrosa·s, · pero la ··comtsión 
pugn6porque estos fueran reformados, y estoselogr6 en l974. 

7.1. Mario.de la Cueva, Op. cit., pág. :441. 
72. Mario de la cueva,~·· pág. 443. 
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7) Reformas del año de 1974: En que se establece la igualdad 

jurídica de la mujer, acabando con las disposiciones que 11mi 

tan su desarrollo como trabajadora; aún cuando la protección 

a la madre subsiste y se perfecciona. 

A continuación, corresponde el análisis de la parte relativa 

al tema del artículo 123 constitucional, para pos ter i.onne11te 

entrar al estudio de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 123: Toda 2ersona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente Últil ••• 

Este enunciado comprende evidentemente a hombres y mujeres. 

En e.l apartado "A", la fracción II prohibe: las labores i nsa 
lubres ó peligrosas; el trabajo nocturno industrial y todo 

otro trabajo después·· de las diez de la noche, de los menoreo 

de diec_ise"ís años. Esta prohibición, ...tnles se cxt'~ndí.a a la 

~ujer, pero ya no. 

La fracción V es muy i.nportante, ya que tutela la condición 

de madre de la mujer. V. Lao mujeres durante el embarazo no 

realizarán trabajos que exijan un esfuerzo· considerable y. sir 

nifiquen un peligro para su' salud en relación con la gesta-

ción; gozarán forzosamente ·ae un descanso de seis semanas an-·. 

teriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto· y 

seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su sala

rio íntegro y conservar su empleo y los derechos que · hubie

ren .adquirido por la relación de trabajo. En el ¡>eríodo de 

-lactancia ·tendid.n. dos dcsca~sos P><traordinarios ~p~r día, de 

madia hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

La fracción XV.también protege .a la mujer embarazada: El pa~ 

trón estará obligado a observar •• ;· los preceptos. legales so

.bre higiene y seguridad ••. que resulte la .nayor garantía para 

la salud y la vida· de los trabajadores y de'l .producto. de la 

concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas.'. 



Se entiende que no se µrotege a la mujer por encima del hom

bre, sino que se protege al proJucto de la concepción, 

Zn el apartado D, la fracción V, establece: 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo. 

En materia laboral, la ley ha cumplido con este principio oá

sico, corresponderá a los patrones respetar esta disJosición, 

y a los t>:abajadores el hacer que se cumpla; denunciando los 

abusos que se cometan. 

La fracción XI inciso c, señala: 

·c) Las mujeres, durante el embarazo no realizarán trabajos~~ 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro 

para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosa·

mente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproxi

madamente para el parto y de otros dos desp;,és del mismo (s~ 
ría conveniente 'unificar criterios con el apartado AJ, debien

do percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los de

rechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En 

el período de ·lactancia t·endrán dos descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

Además disfrutarán de asistencia médica y obstétric3, de me

dié:inas, de ayudas para lactancia y del servicio de guarde-

~ias infantiles. (Estos últimos no consagrados en el aparta

do .Al. 

La Ley Federal del Trabajo recoge los criterios .,sustentados 

en el artículo 123 Constitucional; y al efécto, el legisla-

dor ·creó el título Quinto dénominado del "Trabajo de las Muj~ 

res"'· desligándolo del trabajo de los menores que quedó com

prendido en el título Quinto Bis. 

El· título Quinto busca, más que otra cosa, proteger a la mu-. 



90 

jer en su calidad de madre. 

El artículo 164, consagra la igualdad plena en el mismo senti 
do que el artículo 123 Constitucional; así, establece: 

Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y 

tienen las mismas obligaciones que los hombres. 

El artículo 165, distingue la calidad de madre: Las modalida
des que se consignan en este capítulo tienen como propósito 
fundamental, la protección de la maternidad. 

El artículo 166 habla de la protección al ,producto de la con

cepción. 

Artículo 166. Cuando se ponga en peligro la salud de la mu
jer, o la del producto, ya sea durante el estado de gestación 
o 'el de lactancia¡ y sin que sufra perjuicio en su salario, 

pr~staciones y· derechos, no se ¡iodrá utilizar su trabajo en 

labores insalubres o peligrosas, trabajo. nocturno industrial¡ 

en establecimientos comerciales o de servicio después de las 
diez de la hache, así como. en horas extraordinarias. 

El artículo 170 establece los derecho.s que tendrán las muje:
res: 

I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos 
que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un· pe
ligro. para su· salud en relación con· la gestación,·· tales· 

como levantar' tirar,.;•" 

.II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y 

seis post.eriores al parto. 
' . 

III'. Los períodos· de descanso a que se refiere la fracción· a~ 
terior, se prorrogarán por el tie1npo necesario l!n él ca.: 

so de que. se encuentren imposibilitadas para ·traba)~~::.;,':· 
causa.del embarazo o del parto. 
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IV. En período de lactancia tendr5.n dos reposos extraordino.-

rios ¡Jor día, de media hora cada uno, para alimentar a 

sus hijos en el lugar adecuado e higiénico c¡ue designe 
la empresa. 

V. Durante los períodos de descanso a que ~e refiere la 

fracción II, percibirán su salario íntegro. En los ca

sos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán 

derecho al cincuenta por ciento de su salario por~ 

ríodo no mayor de sesenta días. 

VI. A resresar al puesto 9ue dese:neeñaban, siemere 9ue nq 

ha:la transcurrido más de un año de la fecha del parto; y 

VII. A gue se co1nputen en su antigüedad los períodos pre 'i 
eostnatales. 

Bste articulo considera el estado de maternidad (seis semanas 

antes y seis después), como una incapacidad para el trabajo,y 

le otorga los derechos que se conceden a una incapacidad; la 

consideración es correcta, ya que efectivamente la mujer se 

encuentra en ese período imposibilitada para trabajar; pero 

también constituye un problema, ya que los empresarios,al co~ 

tratar a sus empleados, evitan que éstos sean mujeres jóvenes. 

El artículo 171 se refiere a los servicios de guardería infa~ 

til, este artículo delega la responsabilidad en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, pero también existen otras dos -

iilstitúciones que otorgan, al. igual que muchas otras présta-

ciones, el servicio· de guarderías. Estas instftUcion€s son 

el Insti túto de Seguridad y Servicios Sociales de lo,; Tábaja·~ .. 

dores del Estado (IS.SSTE), y el Institúto. de Seguridad Social 

de las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM). Un problema impo.!;: 
tante es el de que este ·servicio s~ présta á. _las .. ,;mUjereS. as~, 

.9u.ra·~as 11 , con lo. que se. deja fuera a los hombres asegu~a40~, 

·y, por lo tan;:o, . a sus· derechohabientes (mujeres:>. 
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Así, que si un hombre asegurado tiene hijos y su mujer no es

tá asegurada, sus hijos no tendrán derecho al servicio de 

guarderías, amén de viudos, divorciados, padres solteros, con 

cubinos. 

El artículo 172 establece: En los establecimientos en donde 

trabajen mujeres, el patrón debe mantener un número suficien

te de asientos o sillas a disposición de las madres trabajado-

~· 

creo que los padres trabajadores tienen el mismo derecho a 

descansar; si es que éste es el fin de este artículo. 

Esta es. la situación que encontramos en el á:nbito del Derecho 

Laboral, las discriminaciones·contra la mujer, eran-en suma~ 

yoría de hecho, ya que el derecho <le la mujer en el tr&bajo 

no estaba reglamentado. La situación actual, es mucho inejor.; 

sin decir con esto que el problema no existe, t.Jero cor.;v ra· S!:. 
ñale, es un problema de hecho y no de derecho, al que la mu

jer se enfrenta. Por otra ?arte, el legislador ha limitado -

al hombre en ciertos derechos que le son concedidos a la mu

jer. Si se está pugnando por una igualdad jurídica entre 

los sexos, no podemos permitir en ninguna forma que en afán· 

de proteger a la mujer, se le concedan más derechos •que al 
· 1,'· 

hombre, ésto equivaldría a la larga, a invertir la situación 

de desigualdad, ahora en perjuicio del hombre, y entonces el 

avance que la ley y la propia sociedad han logrado, sería nu

lo. 

La condición jur.ídica de los sexos, debe ser de plena igual-' 

:dad;·. no hay razón para considerar a una mujer y a un hombre, 

corno jurídicamente distintos, ambos son sujetos de derechos. y 
c,ibli.gaclones, y éstas deben ser·las mismas para los dos, Aho 

ra ·bien, existen diferen'cias obvias de tipo fisiológico· en¿:r;e' 

ambos sexos, y el legislador debe reparar en ellas, así. por 

ejemplo, es plausible que la condición de niadre. de la ... mujer 
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sea tutelada can especial cuidado. 

Durante el desarrollo de este capítulo, desarrollé especif ic~ 

mente tres ramas del Derecha, que son muy importantes en la 
materia de este trabajo: Derecho Constitucional (Derechos P~ 
líticos), Derecho Civil (Familiar} y el Derecho Laboral (De -

las mujeres); sin embargo, existen muchas otras disposicio-
nes en otros tantos campos del Derecho que establecen nota-
bles diferencias por motivo del sexo; a manera enunciativa,
que no limitativa, señalaré algunas de ellas que considero r! 
presentativas. 

En materia de Seguridad Social, la ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

.(ISSSTE), señala en su artículo 24: También tendrán derecho 
"a 'los servicios que señala la fracción I del artículo ante-

rior (atención médica, diagnóstico, etc.) en caso de enferme.:. 
dad.,. las· famili'ares derechohabientes del trabajador o del pen
siOniSta que enSeguida se enumeran; 

I. La esposa, o a falta de ésta, la mujer con quien ha vivido 
como si lo 'fuerá durante los cinco años anteriores a la en
fermedad o con la que tuviese hijos; •• 

v. El esposo o concubinario de la.trabajadora o pensionista,· 

siempre que fuese mayor de SSaños·de edad, o esté.incapa-' 
citado física o psíquicamente y dependa.económicamente de 

ella (requisitos que no se piden a la esposa? concubina). 

· Otr~): ejempía:de discriminación al' h.ombre, lo encontramos en· 
· el artículo 60 del mismo ordenamiento: 

·Artículo 60. Tienen ·derecho a la pensión por jubilación 'ios 
·trabajadores can 30 años o más de servicios y las trabajado-." 

·ras con 28- años o más de servicios e. igual tiempo ·de 
·ción ~l Instittitó ••• 
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Este artículo que fue reformado recientemente, señala dos 
años menos como requisito a la mujer, para obtener su pensión 

por jubilación. Antes de la reforma, en la ley vigente al 

año de 1985, se requería del mis.no tiempo a hombres y mujeres 
para obtener dicha pensión ( 30 años); no encuentro una justl 

ficación lógica, para reducir los requisitos a las mujeres, 
por el simple hecho de serlo, y no reducirlos también a los 
hombres. 

En materia de Derecho Penal, el título decimoquinta se reiie
re a los delitos sexuales. En el capítulo I, el artículo 262 

señala: Al que tenga cópula con mujer ·menor de dieciocho 
años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio 
de engaño, se le aplicará de un mes u tres años de·nrisiónª 

Zste artículo parece tutelar, el consentimiento viciado de 
una menor de edad; ahora bien, el 'menor de edad varón, tam
bién es susceptible de un abuso sexual con su consentimiento, 
pero por medio del engaño, y a éste no se le protege. El ar

tículo utiliza los términos casta y honesta que además de no 
ser jurídico.s, tienen un alcance totalment.e subjetivo' 

En el capítulo lI, Del Rapto, se desprende del artículo .270, 
que el raptor únicamente puede ser hombre y la raptada una '".!!. 
'jer, lo cual, me parece fuera de razón. 

Jl,rtí.culo 270. Cuando el raptor se case con la mujt!r ofendí-'· 
tll · Cotlé:.La· 

sus cómplices por rapto, salvo que se dedare nulo el matrim;; 

~io. 

·Jill'..í.dicamerÍte_, coino ·vemos, .e~ estos dos. artículo~, .la le'~~si~ · 

,ción penal: discrimina· al· hombre y protege a la· mujer.'· pero n.~ 

debemos olvidar que el porcentaje de mÜjeres que sufi-en cteii-· 
tos sexuales' es mucho mayor que el de hombres; .. es por ést_o 
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que en este caso la legislación no debe detenerse únicmnente 

en establecer la igualdad entre los sexos. La punibilidad de 

estos delitos debe, en mi opinión, de aumentarse, además el 

trato a que se somete a las víctimas, debe ser controlado y 

mucho más humano. 

Llegamos a un punto muy importante, la situación de hecho, o 

sea, la realidad material de la igualdad jurídica entre el 

hombre y la mujer. Hemos visto que el legislador ha contri

buido en gran forma a lograr la igualdad jurídica entre· los -

sexos, y que aún.cuando ésta no se ha logrado totalmente, sí 

existe una tendencia clara a la igualdad, aunque aún_ hay "dis-, 

pos.iciones que lesionan a la .mujer o· al hombre. Ahora bien, 

la situación en la vida real, ·es todavía de una notable desi

gualdad en contra de la mujer; así en el Derecho Laboral por_ 

ejemplo, la mujer está protegida por la ley, pero sabemos que 

lo's patrones rehGsan a contratar mujeres en edad de coritraer 

matrimonio y tener hijos. 

·_En Derecho Penal, un delito tan común como la violación, po

cas veces es denuriciado por las. mujeres, por el miedo al· tra

to_ que. reciben de las .propias autoridades. 

··La· mujer, ha logrado en.base a Ün -esfuerzo muy importan_te, S!!_ 

·cudirse ciertos prejuicios; como el de que no er~. necesario 

estudiar porque siempre sería ama de casa, de este modo lrru._!! 

_._pe· en: la educac.ión. En la actualidad, el _porcentaje:de muje.., 

res 'que estudian en la· Universi,dad; es· muy similar·· al -de· los 

honlbr'es, pero todavía hay un aÜo número de éllas qu;; 'es,tud{!!_ 

ron_ y no ejercen su profesión. 

Para ·que la muj.er encuentre una verdadera igualdad; ya ·.n6. áó_

lo· jurídica; sino de_ hecho con el hombre, deberá integrarse 

en, forma masiva a la vida produ.;Ú;,a é .int-,,lectual deÍ p~ís¡ < 
el paso.'princLpal 'ºLa educación'' se esta dando;_ Por ·otra. Pª!:· 
te, la' participación de la mujer en_ los ámbitos de dedisión·. 
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de la empresa, tanto pública como privada, es cada vez .nayo.c. 

En cuanto a la actividad que desarrolla la mujer en la Admi

nistración Pública, también existe un notable incremento; te 

riemos una inujer gobernadora (Lic. Beatriz Paredes Rangel, go

bernadora Const1tucional del Estado de Tlaxcala), una exgobe,E. 

nadara (Lic. Grise~da Alvarez Ponce de León, gobernadora ·del 

Estado de Colima}, una ex secretaria de Estado (Rosa Luz Ale

gría, secretaria de Turismo}, dos secretarias de Estado (;-1.a

r!a de la Luz Moreno, Secretaría de Pesca, y María C:le~a Váz

quez Nava, de Contraloría}. 

El número .de ·mujeres int:electual'es es 1rLuy alto y potenciul~c..!! 
te debe ser igual al de hombres. Ahora bien, lo más importa.!! 

te es que la inujer no desarrolle estas actividades respondie!.! 

do a ciertas concesi~:mes que los ~1ombres les damos, o a una 

tendencia ?olítica que busque aparentar una ,nayor democracia 

en el goüicrno, no se trata-de que sean un estandarte de par

tido. Como señala lé'.l gobernadora Constitucional del Estado de 

de Tlaxcala, 11 10 sus't.antivo radica en la transformación so

cial que modifica en el conjunto de la sociedad de que se tr~ 
.te, el rol de la mujer_, y la sitúa como sujeto activo de la 

historia, posibilitando efectivamente el pleno desenvolvimie~ 

to de.'su condición humana. De ahí que nas· ·parezca más impor

tante la organización ma_siva de raujeres .én diversas área_s.;., 

que la presenc ~a casuística y aislada de mujeres en- la estruc 

tura del poder, con roles protagón~cos_". 73 

otro importante problema, lo constituyen· las mujeres del caip

po y de .los estratos .más. bajos de. la sociedad, en dond.e la ed!e. 

cación no ha. llegado, los prejuicios se mantienen, l:as actltu 

des machjStas continÍían, y el Derecho ·no se ,qonoce. 

En Héxico,. aún tene:nos 1riucho qu.e hacr.r~. pero es import"ante sa 

be!r': que. las armas. para poder· avanzar; las teneinos. 

73. Beatriz Paredes Rangel. Algunas consideraciones sobre· el 
ejercicio del poder y' la condicion femenina. La Part1ci-. 
pacion de la Mujer en la Vida tlacionaL U!IAH, Seminario,-. 
11~xico, D. F., junio .de 19BB, pág. 7. · 



C A'P I T U L O I V 

CONDICION JURIDICA DE LA MUJER EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL 

A) Visión panorámica de: la Igualdad Jurídica 

en algunos países del Tercer Mundo, 

B) L·a. igualdad jurídica en algunos países 

·desarrollados o del Primer Mundo. 
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CAPITULO IV 

CONUICION JURIDICA DE LA MUJER EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

En.el año de 1975, la Doctora Yolanda Frías sánchez sefialaba: 

"El año Internacional de la Mujer, 1975, es quizá el intento 

más importante de la Organización de las Naciones Unidas para 

que; a nivel general, se intensifique la acción para promover 

la igualdad entre el hombre y la mujer, para lograr la mayor 

integración de ésta en favor del desarrollo y para reconocer, 

de una vez por todas 'la importancia de la mujer en la vida 

social, política y cultural, así como su función en la fami

lia y especialmente en la educación de los hijos'". 74 

Pero, si vamos más atrás, hasta principios de siglo, nos en-. 

centramos con que ya en el año de 1919, terminada la Primera 

Guerra Mundial y con la fundación de la "Sociedad de las ·Na

ciones", las mujeres buscaron el reconocimiento de sus dere

chos; y consiguieron que los puestos dentro de ese organismo, 

quedaran abiertos para ser ocupados por mujeres. 

A raíz de la Segunda Guerra Mundial, y con las atrocidades c2 

metidas por los Estados totalitarios, en Rusia, Italia y Ale

mania principalmfi!nte, el mundo volvió los ojos a la importa_!! 

cia de los derechos humanos; es así como al término de la -~ 

guerra en 1945, se elabora y aprueba en San Francisco la Car

ta de las N.<)ciones Unidas, que tiene vital impo.rtancia en taE, 

t·o a derechos humanos y desde luego, en el ámbito ·de la igna!. 

dad jurídica entre los sexos. 

·.Así, "en el ségundo párrafo del 'preámbulo, a continuación de 

la referencia a la paz, al parecer como la segunda finalidad· 

de las Naciones Unid.as: .'Nosotros los pueblos de las Nacio-

74. Yolanda Fdas Sánche·z, Condición Jurídica de la 
México y la Condidón ·Jurídica de la l-!UJer en el 

Mujer en 
Derecho 

D' F.•.· 



98 

nes Unjdas, resueltos ... a reafirmar la fe en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la peE 

sona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mil.je

res ••• ' El párrafo tercero del artículo 1° dice que uno de 

los propósitos de las Naciones Unidas es 'realizar la cuopeo:::-2_ 

ción internacional ..• en el desarrollo y estímulo del respr-to 

a los derechos y a las libertades funda.nen tales de todos, sin 

hacer distinciones por motivo de raza, sexo, idioma o r=: ~ i

gión'. 

El artículo 13 determina que 'la Asamblea General promoverá -

estudios y hará recomendaciones para los fines siguientes: 

b) ayudar a hacer efectivos los derechos del hombre y las li

b.ertades funda,nentales de todos L sin hacer distinciones por 

111ótivo de raza, sexo, .idioma o religión 1 11
• 
75 

Es claro el inter~s de las Naciones Unidas por la preserva-

ción de los derechos humanos, extendiéndose ésta, tanto a ho~ 

bres ~orno a mujeres de cualquier raza o religión. 

El 10 de dicie1nbre de 1948,· fue aprobada y proclamada por la 

·comisión Social del Consejo Econó.nico y Social de la ONU, la 

"Declaración Universal de Derechos del Hombre", que recogía 

los principios de la Carta de San Francisco en mdteria de De

rechos Humanos y de igualdad de sexos. Para el año de 1949 

las mujeres podían votar con igualdad a los hombres en 52 pa_f 

ses. 

En lo que se refiere al Derecha Laboral, ya en el Capítulo 

·III se señaló que las mujeres habían de1nostrado durante las 

dos guerras mundiale~, su preparación para hacer frente a .las 

responsáb1lidades que .implica la ciudadanía, con lo que dejá- · 

ban. la :.:>uerta á.bi erta para que se le:; reconocieran . todos :sus 

75. Ma. Luisa Spot>a, Op. cit., 2ág. 217. 
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derechos. y aplicaran las mí smas obligaciones que a los hom

bres; sin embargo, todavía el camino sería largo y penoso. 

Antes de la creación de la Carta de San Francisco, eran pocos 

los países que reconocí:an el derecho al voto de la mujer; en 

1893 Nueva Zelanda, se convierte en el primero en aceptar es

te derecho, posteriormente Australia en 1902, Finlandia 1906, 

Noruega 1913. Durante la Primera Guerra Huneidal y t>or . los 

motivos ya señalados, Canadá, Dinamarca, Gran Bretaña, Islan

dia, los Países Bajos y la Unión Soviética, reconocieron el -

voto a la .nujer, al término de la guerra Austria, Checosiova

quía, Alemania y Polonia lo concedieron; pero sólo a las mu

jere~ mayores de 30· años, limitación esta .última, que no me-._ 

parece correcta; la capacidad de votar debe adquirirse al 

mismo tiemf>o que se adquiere la ciudadanía, es decir, a la ma 

yoría de edad. 

En 1920, Estados Unidos extiende el derecho al voto de la mu

jer en todo el país, 

La primera república latinoamericana que concede el derecho a 

ra Mujer, fue Ecuador .en 1926, siguiéndole Brasi 1, Ctiba y Ur!;! 

guay. Después_ de la Guerra, Argentina y Venezuela conceden 

-plenos Jerechos polít;cos a la ·mujer en 1948, y en 1949 Chile. 

Pero todavía había países que no reconoc!an estos derechos e~ 

mo Colombia, .Costa Rica_, Honduras, Nicara.3ua y Paraguay. En 

argun~s países se pedfan ciertos requisi.tos, como ;,;n El Salv~ 
doi y Guatemala, Y. en algunos otros se l i:ni taban a e'lecc'iones 

iocales .como Bolivia, México y Perú. 

En el i"estodel mundo tambié.n había muchos páíses en que tod~ 

vía no existía este derecho, o no .se reconocía plenamente co·i 
: ' < • • '·' , 

mo Bélgica (1949), Afaga1li.stán;Egipto, Etiopíá, Haití, Tran_:! 

_ jo_rdaní a, Iraq, Irán; Llbano, Liechté-nstein, Arabia Saúdi ta; 

.~$¿iiü, Yeát~n,· Portugal, Giecia'-Y·úónaco~ 
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Los avances a nivel nacional fueron secundados en el ámbito 
internacional, por el órgano especial de las Naciones Unidas, 
encargado de la defensa de los derechos femeninos, en los cam 
pos económico, político, civil, social y educativo; la llama 

da "Comisiéin de la Condición Jurídica y Social de la Mujer", 
creada en 1946, esta comisión elaboró el proyecto de conven
c.ión sobre los Derechos Políticos de· la Mujer, que fue aproo~ 
da por la Asamblea General el 20 de diciembre de 1952, en su 

resolución 640. En esta Convención se planteaba a nivel in
ternacional la igualdad de derechos políticos entre hombre y 
mujer, siendo obligatorio para los firmantes el aceptarla. 

No obstante estos esfuerzos, la discriminación femenina si

.guió existiendo; "La Comisión de la Condición Jurídica y So

cial de la Mujer", junto con la Asamblea General de las Nacio 
ries.Unidas~ conscientes de lo anterior y después de algunos 
años de discusiones, adoptó, en noviembre de 1967, un·a oecla-' 

-raCión sobré ·."La Eliminación de la ·ois~riminaciÓn contra la 

Mujer~· .. 

"Este Documento consta de un preámbulo y de once artículos ·en 
los que. se pone de ma.nifiesto la necesidad de que la mujer 
.salga .del estado de subordinación en que las leyes, 1.i:ts ces.., 
twnbres y las actitudes sociales la.han colocado desde ·hace 

· tiempb, adoptándose,. por parte de los Estados, medidas apro

piadas para el ic;gro de la igual ciad de derechos entre, e,1 hom-
bre y la mujer~ 7 º 

La Decl.aración estudia temas muy importantes como ~l dere.cho . 
. a votar ... en .. todas. las elec:c iones, .desemp.eño' de .:funcione's. ¡iúbl.:!;_ 
cas, también habla del derecho a la cpriservación, adquisición' 
o cambio de .nacionalidad, .sin quedar afectáda por la celebra-

. ' 

.c:ión del matrimonio. En ~u a.rtículo 6° trata sobre .cuesi;io::-· 

76. Yolanda Frías sánchez·, op. cit., pág. 207..: 
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nes de Derecho civil, co;no lu adquisición y adr..1nistra-:ión de 

su propia herencia, la libertad de matrimonio y reglamenta

ción del divorcio. 

Finalmente, la declaracjón pide a los gobiernos,organismos no 

gubernamentales e individuos, que se promuevan los principios 

que la misma establece. 

México manifestó su apoyo a esta Declaración. 

Otros i~portantes intentos ~or parte de la organización de 

las Naciones Unidas para erradicar la discriminación de la mu 

jer a nivel mundial, son los siguientes: 

Convenio para la Represión de la trata de personas y de la Ex 

plotación de la Prostitución Ajena (1950), Convención sobre 

la Nacionalidad de la t-tujer Casada ( 1957), Convención sobre 
el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima para co!!.. 

traer matrimonio y el Registro de los Matrimonios (1962), 

De entre los organismos especializados, destacan por su tra

.bajo en la creación de convenciones que protegen a la mujer, 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT); esta, por 

ejemplo, elaboró los siguientes pactos: 

Igualdad en la remuneración entre hombres y mujeres, por tra'." 

bajo igual (1951); trabajo de mujeres nocturno (1951); pro

tección_de la maternidad (1955); igualdad de trato en. mate

ria de Seguridad Social (1964). 

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas para -

_la Educación, la ci .. ncia y la Cultur" (UNESCO), en. 1960, rea-. 

lizó la llamada Convención contra la· Discriminación de la. Mu-' 
jer.en la Educación. 

En el período de sesiones <le la Comisión sobre la. Condición. 

Jurídica y So_cial de la Mujer, celebrada de_l l" ár 20 de mar
zo de 1965, se observó con satisfacél.ón ... que según datos. apor:-
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tados por el Secretario General de la OtlU, la ;nujer podla en 

106 países, votar y ser electa sin restricciones; en 6 paí

ses tenía ciertas restricciones que no eran impuestas a los 

hombres; y en 9 paises continuaba sin tener estos derechos. 

Varios miembros de la Comisión, sefialaron que todavía existía 

en la mayoria ·<le los países el problema de lograr que la mu

jer ejercitara sus derechos políticos en forma efectiva. Sin 

embargo, si to;namos en cuenta que en 1949 eran sólo 52 i:sta

dos los que reconocían este derecho a la mujer, creo ·que el 

esfuerzo de las Naciones Unidas de en lG años, casi duplicar 

el número de países, era muy plausible. 

Pero sin duda el esfuerzo más i,mportante de las Naciones Uni-

das en la lucha por la igualdad de los sexos, .fue proclamar 

el año de 1975 como "Año Internacional· de la Mujer", este pe;:, 

mitió elevar el papel de la mujer en la sociedad, llamar la 

atención sobre la' necesidad de que se cumpla con la Declara

ción contra la discriminación de la mujer, aprobada por la 

Asamblea General de la ONU.en 1967, movilizar la opinión ?Ú

bl~ca para· acciones enércjicas, a nivel nacional e i'~ternac.i.'?'." 

nal; en la lucha por el avance de la mujer y por erradicar 

los obstáculos en el camino del ejercicio de sus derechos. 

La lucha todavía continuaría más allá; en la Conferencia Mu,!! 

dial. del cierre del "Decenio de la Mujer" en Nairobi, Kenia, 

jlulio de ·1985, el Foro del Tercer .Hundo sobre la Mujer, Dere

ch.o y Desarrollo, constató la activa participación de miles 

de mujeres defendiendo. sus derechos en los diferentes países 

"de i·a 'coinuni_dad, muritlial. Se. b_uséába ar~icular -rita· . .:ié::i~r:i-es-; _ñ·· 

nivel· reg-l-onal en ASia, i\frica y A<nérica r,.atina, as1 se ·logró 

que'.en diciembre de 1986, se reuniera· el Foro de .i\sia y. ei P~ 
cí fico sobre Mujer, Derecho 'y Desarrol l.o,, . constituyendo· así .. 

-un Comité Regional. ·-También en América -Latina,. en' 1986, 
,,:. 
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cho y D¿sarrollo de Nairobi, La reunión fue en la ciudad de 

Lima, Perú, en el mes de febrero. El 3 de julio de 1987, en 

Heredia, San José de Costa Rica, se constituyó el Comité Lati 

noamer icano ¡nra la Defensa de los Derechos de la i·!ujer, que 

plantea las siguientes sugerencias para la acción: 

COMITE LA1'INOAHERICANO APRA LA DEFENSA ')8 LOS DEHECHOS DE LA 

MUJER. 

"Sugerencias para la acción: 

l. Identificar necesidades para la defensa de los derechos de 

la mujer y proponer prioridades para la acción. 

2. Inventariar recursos existentes y en gestación para la de

fensa· de los derechos de la mujer. 

3. Identificar los agentes gestores del cambio para que sean 

actoras y autoras en el desarrollo de las estrategias. 

4. ~npliar el espectro de interlocutores para sensibilizar ha 

cla una concepción alternativa del derecho donde la contri 

bución de la mujér es fundamental. 

S. Consolidar lazos de solidaridad entre mujeres (nacional y 

regional). Activar mecanismos de respuesta frente a situa 

c"iones' de einer.gencia. 

6. 'Establecer un circuito de intercamb.io de información perm2_ 

nente sobre denuncias, campaña~, metodologías, enseñarizas·; 

dificultades, logros, etc. 

7. Vigilar el cumplimiento. de las normas internacionales . que 

def iende·n lo::; ·intereses de la ·n:-ujer y ~favnrt?oF.!~ ·s.n desarro 

llo. 

B. ·constitiürnos en grupo de presión frente a los gobiernos 

de. Amárk.a .Latina. que desconocen los. derechos de l.a mujer· 

re.alizando acciones locales y regio~ales (coyunturales y 

sostenidas). 

9. Consti'tuirnos en :yacer as de lás necesidades. y demanda~ CPe. 
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las 1nujeras tant.o a nivel naci.onal co.oo regional. 

10. Impulsar la participación iJOlítica c.!~ la mujer para qut.3' 

<le su ;>erspcct.iva e intereses específicon se t)ronuncie y 

participe activa~ente en la ~roblemátíca nacional y de la 

región. 

11. Organizar eventos a nivel regional sobre tcií\'15 que ·con

ciernen la situación política, legal, social y económica 

de la mujer. 

12. Desarrollar y fomentar la investigación a nivel rcg.ional 

en torno a los temas de interés de la mujer. 

13. Trabajar con otros centros y organizaciones populares con 

el obj~to de acumular fuerza a nivel interno". 77 

San José de Costa Rica, 3 de julio-1987. 

Ahora bien, la acción conjunta de los países del "Tercer Mun

do'' para eliminar la discri~inaci6n de la mujer, es una labor 

qufi por la propia naturaleza de estos ,::iaíses, ha sido 1nuy di

fícil; sin embargo ~fectjva y muy alentadora, pero es funda

mental la cooperación y partici1,.lación de los paí.ses ºPrimer-

mundi stas" para lograi: finalmente la erradicación t:otal de e~ 

ta realidad que es la discrimjnación social, rolítica y desde 

luego jurídica de la mujer, en todavía muchas partes del 11mn

do. Es por eso que en este cap.ítulo analizaré en pt-im'er tér

mino la situación que se vive en algunos países del llamado 

Tercer Mundo, para después estudiar la situació'o que predomi

na en otros del Primer .Mundo. 

A) Visión Panorámica de la lgualdad Jurídica en algunos pal'.-, 

ses del Terc'er Mundo. 

A mc:inera de e3tablecer una com~aración entre.el desarL'.')llo de 

nuc5tro· país en. materia de igualdad jurra'ica, y la de 

ot:ros' países del llamado ".Tercer Mundoº, analizd,1~os !.J.s acti-

77. Poder Derecho, Estrategias de las Mu'cres del Tercer 
Mundo. ;1argaret Schu er (compiladora) OEF) Internat1ona1· 
1987, pág. 394. 
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tudes de algunos de estos países que nos permiten observar 

'probleiTias muy similares a los de los mexicanos. Así en Amér_!: 

'ca,. Asia y Africa; las mujeres sufren de una importante dis

criminación, motivada básicamente por la costumbre y los pri~ 

cipios arraigados de estas culturas; sin embargo, su legisl.'!_ 

ción muestra un avance significativo hacia el camino de 

la igualdad jurídica. 

La mayoría de estos países Tercer1nundistas, emergen de un co

fonialisrno y empiezan su desarrollo co1no riuevas nacioOes, a 

partir de su independencia. Como tales, toman ejemplos en m~ 

teria de derechos hiimanos 'de naciones más avanzadas; en Amé

rica, por ejemplo, Magdalena Velázquez señala que: "Los Est.'!_ 

, : dos La ti noamer icanos, indepen<liente.nente, del yugo' colonial e.'! 

pañol, se adscribieron a los lineamientos de la Revolución 

Francesa y estadounidense, cuyas Oases. teóricas suscri0í an el 

reconocimiento de la igualdad, la libertad y la fratern,i dad, 

par~ toda la humanidad. Fueron democracias organizadas no sQ' 

lo por y para los propietarios sino por y para los hom

bres". 78 

Considero que si se toma ta 'palabra hombre como un género que 

abarca mujeres y varones, la Lic. Magdalena Velázquez tiene 

i;a~ón, los principios de, derechos humanos, nunca 'fueron: crea

dos ,buscando lesionar los, intereses de las clases desprotegi

das, sino buscando extender la protección del derecho a todo'> 

sin distinci'ón de clase( raza o sexo. De este modo presenta-, 

-~e~os, un· comentario :de al\juriOs p~ts.es ·repz:-c!:>cntativo: _.del·· T~.!:, 
c~r' MÚndo; en: ellos encontraremos ,muchás cosas criticables, 

pe'ro también muchas plausibles. 

n',;, Poder, y Derecho. , E~trategias de' las, l-!ujer'es del Tercer 
"Mundo. ,tJargaret Schuler (coonp1l<1dora)., OEF, Intcrnatio,nal, 
'COIOiiibia;, Logros' de la Mujer, Magdalena Velázquez ,:roi:::o, 
1987, pág. 65; ' ' ' ' 
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BRASIL 

Un gran número de leyes brasileras han sido trasplantadds de 

la legislación europea y estadounidense. 

La Constitución áe Brasil de 1934 reconoció expresamente la 

igualdad de todas las personas ante la ley, mediante la prohl 

bición de la desigualdad basada en el sexo. 

En 1937, la Constitución 

igualdad, retomando una 

des.de el siglo pasado. 

suprimió la consignación ex?:esa de 

forma explícita de igualdad que venía 

En 1967 al ser promulgada la nueva 

Constitución de Brasil, se volvió a reconocer expresamente la 

igualdau de todos ante la Ley, así cualquier norma o princ_!: 

pio debe subordinarse a la igualdad jurídica del hombre y la 

muj:r; se buscaron reformas para mejorar el status legal de 

la mujer. 

Actualmente se encuentra en proceso un proyecto de nueva Con~ 

titución que constituirá un paso fundamental hacia una total 

igual.dad que busque erradicar algunas desigualdades aún exis

tentes, principalmente en materia laboral y civil (1986). 

Desde el punto de vista laboral, se busca la seguridad para 

·la mujer. embarazada, así como garantías prenatales, el de re-. 

cho al descanso posterior al parto,' así como la igualdad de 

derechos para escoger trabajo y residencia, amén del princi-· 

· pio gcn<:?r.al de "a trabajo igual salar.i o igual", también. :se, 

busca equipa,rar la jubilaci6n de hombres y de mujeres, y ··fo-. 

·mentar la participación de las mujeres en los sindicatos~ 

En el ámbito civil, se pugna porque éanto esposo como esposa, 

. gocen de derechos maritales similares, supdmir .derechos es(>~ 

cíficós del hombre, como el de escog.er la residencia fa,nlliar, 
administrar la· propiedad de ·1a· parej·a y ·pro:11over la: demanda -

de. divorcio (a-::tualmente, la legislación civil vigente ya con 

templa e.stos derechos). 
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La realidad socio-jurídica del Drasil, demuestra sin embargo, 

la existencia de lo que ellos llaman un "colonialismo cultu

ral" la mujer se encuentra todavía bajo una muy baja cotiza

ción salarial, y aún cuando las leyes han avanzado notableme~ 

te, éstas responden más a presiones del exterior (organismos 

internacionales), que a la propia realidad cultural brasilei

ra. 

La realidad económica del Drasil,' es otro peso que obstaculi

za el desarrollo de la mujer¡ por otra parte la situación en 

que vive la mujer en el ámbito rural, es en verdad preocupan-

te, y el poco o nulo conocimiento que se tiene de las leyes, 

·hace más profun.da la distancia entre la existenc.ia de la ley, 

y la aplicación de la misma. 

COLOMBIA 

La situación política de Colombia, ha sido determinante para 

el :estado que la igualdad jurídica guarda en este país. ColO!!!. 

bia ha .s. ido uno de los· pocos países sudamericanos que ha ese_! 

pacto de un.régimen militar de tipo dictatorial; sin embargo, 

es cada. vez mayor· la. injerencia militar eri los asuntos de. go

bierno y como consecuencia de .és.to en la misma vida civil de 

los colombianos. La si túación económica en qu.e vi ve Colombia 
. . . 

. es como en muchos otros países, critica; pero debe tomarse 

. : en cuenta que un país· que· cuenta con un porcentaje, de mujéi::es 

del 5.0.8% de una población de 28'936,010 habitantes (19B6h 

debe buscar. su desarrollo no sólo para ay·udar_la, sino también, 

para· ayudarse a sí mismo. 

El actual gobierno. colombiano ha efectuado lo ·que parece una 

fmportante .restructuración ae· la situación de la mujer en .CO'::, 

. l.ombia. 

Desde el año de 1821, la Constituc.ión Pcilítié:a exélu!a ·a,· l~ ' 
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mujer del manejo y la intervención de los asuntos estatales. 
"La reforma constitucional de 1936 otorga a la mujer el der~ 
cho a ocupar cargos públicos que llevaron autoridad o juris

dicción anexa. La reforma constitucional 4e 1945, estableció 
el derecho ficticio a la ciudadanía porque el derecho al su

fragio, a elegir y ser elegido, se otorgó a los varones exclu 

sivamente. La mujer obtuvo ese derecho en 1954 pero no lo p~ 
do ejercer porque el país se encontraba bajo una dictadura mi 
litar". 79 

No fue sino hasta 1957, con motivo de la Guerra Civil, que la 

mujer pudo ejercer su derecho al voto. 

Los derechos civiles y matrimoniales de la mujer casada fue
ron reconocidos en 1932. Hasta 1933 la mujer no tenía dere

cho a la educación, en 19G8 se abolió la diferencia entre edu 

cación masculina y femenina. 

En 1938 surge una legislación laboral relativa a la mujer. La 
madre está.protegida por ser fuerza de trabajo vinculada a la 

p~oducción industrial, mas no como función biológica y social. 

En resumen, la situación legal de la mujer colombiana se en
cuentra casi totalmente tutelada; pero la realidad social, -
muestra otra cara ya que no existen controles· efectivos· por 

parte del Estado que gar'.'nticen el cumplimiento de la Ley. 

ARGENTINA 

A.Ón ~uando la' l'trgentina É!S· uno.de los ·países jurídicamente. 

avanzados, t~davía existen leyes di scrími.nator i ~s contra . la 
.1riujer, ·a pesar que el artículo 16 de la constitución dice ex
presamente que todos los habitan tes son i'guales ant:e la. Ley •. 

. Quizá el factor definí ti vo de atraso ·juddiéo de. la :nujex:: con . 

79 .• Poder y Derecho. Colombia, Logros de la Mujer, Oo. ci t'.;. 
._pag. 65. 
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respecto del hombr~, ~~ Je0a ct yu~ el 11 decanio de la ~ujer'' 

(1975-1985) cay6 dentro de la etapa de la dlctadura ~!litar; 

las mujeres profesionales fueron víctimas de la o~resi6n polf 

ti ca y 1 a aplicación e i nterpretac J ón Je la Ley no les era f_:: 
vorable. Evidentemente dur~nts este ~errado de cor1stantes 

violaciones a los derechos humanos, el hombre, ul igual que -

la mujer, fue victima de constantes abusos¡ sin e~Oargo, de~ 

tacó la sltuación de la .nujer ~or haüer sido pEeclsamentc e_7! 

te período en el que mayor desdrrollo a nivel mundiúl üxistió 

en la igualdad jurídica ;ior motivo del sexo. Con el cambio 

de gobierno se abría Ja puerta a la intervencl6n de la mujer 

en todos los niveles. 

En materia de Derecho C.ivil, desde muy tem~rano nuestro si.;lQ 

las mujeres argentinas reclamaron la equi9aración de derecho 

a ambos sexos, buscando eliminar defi ni tivainente prejuicios 

subsistentes como el caso de la· patria potestad, derecho que 

le es concedido a la .11adre sólo subsidiariamente y en muy po

cos casos. 

Es importante señalar que en 1980, Argentina firm6 la Conven

ci6n sobre la el lminaci6n de toda forma de <.liscriminaci6n c.º!!. 

tra la mujer, promovida por las Naciones Unidas. 

Sara orellano Rioja y Mirta Henault, sefialan en su articulo 
11 Argentlna, cacobios en la Ley de Familia": "Que la democra

~ia restaurada aunque breve, s6lo ha.demostrado leve condes

cendencia hacia la inujer, enviando al Parl<:i.nento la reforina 

del ejercicio de la patria potestad, y los ante-proyectos de 

_la -ley .de divorcio· con disoluci6n vinculada. Falta aún demás 

trar la voluntad de hacer auténticos los cambios en la có'nct.i 

ción fe1nenina ·que poSiblliteó su partjciµaciión efectiva en el 

pr~ceso de aesarrollo del'pals". 80 

80. Poder·y iJerE!cho, Op. ·éit., Argentina: Ca:obios en la .Ley 
de Fa,;ii lia. Sara Orellano Rioja y ni rta llena\ilt,pá_g.184.·:· 
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En materia laboral los ~uesto~ altaffiente jer~r~uicos, tar1t0 

en el sector ?Úblico como en el privado, se ejercBn casi ex

clusi varnente por los var6nes. 

Cabe destacar la influencia que ha logrado una organización 

creada en 1976 por un grupo de mujeres que buscaban organizar 

la lucha por los derec..hos de la ·•ujer, esta orgarüzación se 

denomina (DIMA iDerechos Iguales para la Mujer Argentina). 

De entre las preocupaciones que tiene esta organización, des

taca la condición de la mujer dentro de la familia, la ,;iolí.t,!: 

ca y la moral; también la situación que la mujer enfrenta en 

el Derecho Laboral; tercero, el proble,na de la educación (que .. 

en mi o;:iinión es lo primordial); cuarto, las etapas del des~ 

rrollo 5exual y la maternidad. 

AÓn cuando la act1vijad de las mujeres argentinas.en la vida 

política del país, ha s'do de alta trascendencia, ésto no'tor~ 

senta una incursión masiva dentro de los partidos políticos y 

lo~ altos pue5tos de decisión del país, mis bien la trasden-

dencia se·hamanifestado como fuertes imigenes aisladas (ll~

mese Isabel Perón), que representan· al 1nismo .tiempo que un -

sílabo lo, un mártir. 

Por otra parte, en la educación, aspecto de .vital impor':.anci.a. 

existe una situación desfavorable a la .nujer; a pesar dé que 

la educación pri1naria y secundaria es dirigida casi en su ·to

talidad por mujeres, éstas no participan en la elaboración de 

los· ?.lanes. de estudi.1>; a nivel unive·rsitario, la ?Í:oblemátl 

ca. de· la 1nujer no se ha· incorporado como te.na: de eo;Ludlo;- en 

general la educación 5exual. º· no se imparte .o se imparte en· 

'forma .vi.ciada. Es por esto que la mujer. argent.i·na debe· se

guir :luchando ,:>ara equl;iarar su situa".:ión .a .la de.l:,hombre, ·,;!!. 
¡:a as! aparecer .masivamPnte en la actividacH~óbllca y iuchar · 

pór sus . dere-:hos-. · 
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PifüU 

En el Perú, la situación de la 1nujer no es mucho mejor que en 

el resto de los países latinoamericanos, aún cuando con la 

creación del nuevo Código Civil del 14 de noviembre de 1984, 

las expectativas de la mujer se elevaron notablemente, las m.!:_ 

jeres se encontraron con el proble1na de una aplicación del d~ 

recho viciada por las costumbres y prejuicios masculinos, <la

do que los artículos del Código son ambiguos y dejan finalme_!! 

te la aplicación a la voluntad de los jueces, con lo que se -

perjudica a las calses marginadas y desde luego entre ellas a 

las mujeres. Además es notoria la falta de conocimiento de 

la mujer peruana de sus Derechos. 

Desde :ni punto de vista, en relación al Derecho del Trabajo, 

la mujer en Perú, sufre de una protección, que al igual que 

en México, coarta sus fuentes y ¡>osibilidades de conseguir e!!! 

pleo; el patrón al encontrar una severa reglamentación que 

proteg•'- a la mujer, opta por contratar personal masculino. 

Cfectivamente, la mujer peruana tiene prohibido trabajar los 

do,ningos y los días feriados, tampoco podrá hacerlo después 

de las 10 de la noche, el patrón debe proporc1onarle un asie.!! 

. to para que no trabaje de ple; ·las empresas con más de 25 :n.!:_ 

jeres, .deben proporcionar una sala-cuna y tiempo apropiado P!! 

ra la lactancia. Pero en la .nayoría de los casos los patro

nes no cumplen con estas disposiciones. Además, desde un pu_!! 

to de vista general, el trabajo de la mnjei peruana fuera .dei 

hogar, es considerado como una estricta necesidad. 

Destaca .la labor social que las mujeres, mediante importantes: 

agrupaciones (Centro Flora Tr istán, Movimiento M;.nuela. Ram~s; 
etc.), han desempeñado, Estas organizaciones buscán asesorar 

a la muje.r en la solución de sus problemas .legales, y de· este 

modo intere·sarlas en el conocimiento del Derecho para así'. .PO_; 

der prote.gerlas de los abusos de que son víctimas; además ·a.!. 
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go muy importante, quitarle a la 111ujer el miedo a los }rt:.ice

sos judiciales. 

Me tJarece de estJecial importancia, el comentar la relevancia 

qué este tipo de instituciones Pro .. ,nujer, tienen en América -

Latina y otros países. Si bien en mi opinión, como lo he venl_ 

do comentando, la idea de igualdad no se basa en la lucha en

tre hombres y mujeres; sí considero necesario que las pro

pias mujeres sean las que en base a la unión y al trabajo con 

junto, inicien el desempeño de nuevos "ROLES", diferentes a 

los ya asigndos tradicionalmente, para que de este modo sean 

ellas mismas la base de un sistema que les per1ni ta desarro-

llarse paralelamente con el hombre, y que a éste le impida el. 

frenar ese proceso. 

KEtHA 

"La Sección 82 de la Constitución de Kenia, prohibe la legis

lación discriminatoria. El término discriminatorio se define 

ampliamente; pero significativamente, esta prohibición de 

discriminación no se aplica a las leyes de materia individual 

(por ejemplo matrimonio, divorcio, devolución de propiedad·o. 

muerte). 

"Bajo la Constitución de Kenia entonces muchas leyes preexis

tentes o.recientemente establecidas de naturaleza tribal, re

ligiosa o común y que discriminan a la mujer, son legales". 81 

En Kenia, como en otros países, la mujer .no tiene una iimita

ción exPresa pa:ra adquirir la pr9pieJad, . .;in .cmbargq, no ~ue-'. 

den adquirí ita debido a sus 1 imitadas oportunidades económi-

cas .. 

El problema r_ural en Kenia es de vi tal importancia; si hac~-

81. Poder y oerech(), Op. cit., Kenia: Asi.stenci,a legal para·· 
la mujer rural, Rose Mary Awino Kaduru, pá;¡. 217 •· 
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.nos a un lado el factor econÓ.n!CO que a]nhia a los ken.ianos, 

y nos centramos al problema legal que aunque no es apremian

te, sí es factor de gran importancia, nos encontramos con el 

desconocimiento total de los cnillpesinos kenianos, de sus arde 

nai1üentos legales. "El nú.nero de u.bogados en Kcnia, según J.~ 

tos aportados por Rose Hary Awlno Kaduru en 1986, era de 1000 

abogados para una población de ,nás de 17.000,000", 82 por lo 

tanto, es físicamente i1nposible que este reducido número de 

abogados responda a la de.nanda reyuer ida de sus scrv ic ios ?r~ 

fesi anales en el ámbito ruritl. Ante ¿s~e problema, la organi_ 

zación "Socios para la productividad" (P.F.P. l, ha desarroll~ 

do una ilir9lia labor de ayuda, en especial para. la mujer cam¡)~ 

sina, como el caso del 11 Programa de la mujer . en desarrollo 11 

(M.e.E.·) iniciado en 1931. 2ste progra.na ofrece educación y. 

ayuda legal a la mujer ¡)ara lograr así facilitarle su desarro 

llo. 

En·Kenia a la mujer le urge conocer el Derecho, para poder 

·1 así aplicarlo, ya que en su mayoría la :nujer keniana ~o tlen~ 

medios para adquirir una educación ni siquiera elemental, la 

alj:a migración de los hombres, la obligan en muchos casos a 

hacerse cargo del sustento familiar, y ·esto la .nantiene en 

los ámbitos rurales, donde la eduCación no llega. En verdad 

que la situación econó~ica de un pais··co:no Kenia,, tiene que 

~epercutir en el aspecto social, y para la realidad económica· 

que este país .sufre, considero que j;.,rí,dicamente se está avan 

zando. 

COREA 

El patriaréado ha dominudo. a la cultur~ coreana, ca.no a· .nu

chas o.tras de ·América¡ Africa, Euro¡:>a y Asia. :.Iia reiacicSn 

hombre:-mujer eri Corea, ha :sido siemgre de. dominaCión tfo.r· par:.; 

te'·ctel ;,rL•ero y opres1óri de la ,;egunda. La. vida d.e 111 ;nuje·r 

82. Poder y. Derecho, op. cit., pág. 216. 



114 

coreana siem¡>re depende de otra persona, llámese ¡:>adre, es¡>o

so o hijo. Aún cuando la mujer tiene a su cargo lnuchas res·

¡>onsabilldacles, sus derechos son ¡>ocas. 

La sociedad coreana, basada en la costumbre, se relaciona en 

la familia del llamado "Sistema de Jefe de Familia", por ;ne

dio de la cual una familia sie,npre está encabezada por el hi

jo mayor de un hijo mayor. 

La Constitución coreana consagra la igualdad de los se,ws, y 

en 1960 una iniciativa de refor.na para 111odificac la ley en ma 

tecla familiar, llegó a convertirse en el primer código de·la 

familia en Corea. Sin embargo, todavía la lucha por la igual 

dad continúa y la tendencj a a modificar la ley fa.ni liar es ca 

da vel mayor, pero el ¡:>eso pe la tradición y costu1~lbre conser 

vadores, son un "obstáculo muy difícil en Corea. 

ZIMBABWE 

c:n Zimbab1·1e, un importante ¡iroyecto de Ley individual y dere~ 

·chos fundamentales, se inició en 1981; teniendo co:no objeti

vo el eliminar las formas de discriminadón eri la ley general 

y .la costumbre, así· como crear una nueva ley ... que siguiera la 

doctr.ina de .los derechos humanos s~stentados por las Naciones 

Unidas. 

La i.nvestigación conjunta que el Ministerio de Justicia y .el. 

de DesarrÓllo co,nunitario' y Asüntos ·Femen1nos, han realizado," 

arroj':' resultados importantes cl!lmo .los si'guientes: .. 

En el'ámbito del Derecho Procesal, el número de litigantes v~. 
r~nes,. supera por tres -veces al de mujeres; pero el número· 

de .mujeres que -acud~n_ a querellarse ·es ~ucho mayor que el de 

los ho1nbres. La mayoría de los casos pl".'nteados "º~ muje~es 
ante .lo_s tribunales,· son ¡>or concepto de 1nanutención y quejás . . 
éelat:ivaS a:· éste ... c~9a. _vez e_s._mayor el n.ú;~"él:-o de.rrill"j°el:es qu"e 
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obtienen la custodia de los hijos, con ayuda económica del p~ 

dre ante un divorcjo. 

La iOvestiyación realizada de.nostró que si bien el Estado, m~ 

diante un importante esfuerzo, ha buscado erradicar la discrl_ 

minaci6ri de la ~ujer, la fuerza de la costumbre y los princi-

pios arcaicos de los hombres, son obstáculo que detienen el_ 

desarrollo de la mujer, y por lo tanto la igualdad de ésta 

frente a agué l. 

Se busca en Zimbabwe concientizar a la mujer, ,;>rincipalmente 

de las clases baja y media, sobre el conocimiento de sus dere 

chas; a efecto, una im.t?ortante ca.npaña de lnformación al tr~ 

vés de todos los medi6s de comunicación, se ha estado desarr~ 

llando. 

Cabe destacar que esta importante labor ha sido realizada ·en 

su 1nayoría por sociólogos y no por juristas. 

Debe resaltarse en Zimbabwe, la existencia de un orgartismo 
oficial para la mujer 11 -'f;l Minjsterio de Desarrollo Comunita

riO y A?untos de la. Muj"er'. Que care.ce a~ autoridad adinir.~::;-_ 

trativa. Aunque las mujerea consideran .;>ositivo el hecho que 

el gobierno estableciera un Ministerio para la Nujer, - muchas 

óbservao que es algo irrelevante ~>0rque, para introducir o i!!'_ 

plementar legislación, depende de la buena volun':ad del Mini~, 

~ro. <ie .Tusti_cia, y Asuntos Legales y Parla.nentarios'11
·•

83 

Este ti¡io de instituciones, que en alguna for1na- pueden tener 

desarrollo en otros países, debe entenderse como una nécesi--

dad 'aé .su época, cúmplir con una función específica, que es_ -

la de ¡>roteger los abusos contra la 1nujer y 'Ú nalmente desap~ 
'recer, para-en su caso, dejar lugar a una ¡,iosible SecretarÍ:a 

o Ministerio de los Derechos Humanos, pero sin distin.ción de, 

sexos. 

!Í3. Poder y Derecho,~;, Zimbab11e, El Estado, La Ley __ y 
la ;.\ujer. Jóyce Kazembe, Marjon Mol, pág. 277. 
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B1 La igualdad jurídlca en algunos países desarrollados o del 

Primer Mundo. 

'En el mu:ido existen varios siste1nas de Derecho: pode1nos men

e ion ar ~01no 1 JS principales: el ílomano-Canón ico, el de co,n.-non 

Law y el Socialista~ El primero de éstos, es el que influye" 

en ¡oaíses como el nuestro, el segundo principal.nente en Ingl~ 

terra, los Estados Unidos de Norteamérica y Australia, y fi

nal:nente el Derecho Soviético en Rusiil, Cuba y los países del 

bloque socLüista. Ahora bien, corresponde a esta parte de 

mi trabajo establecer los proble.nas, las medidas adoptadas y 

los éxitos que en materia de igualdad jurídica se encuentran 

en dos países representativos de los sistemas soviético y de 

Common-Law; así, vei:emos el estado de lJ. igualdad jurídica 

en la Urii6n de RepGblicas Soviéticas Socialistas (URGS), y en 

los Bstados Uniáos de Norteamérica (USA). 

l. URSS 

"En 1919, Lenin anotaba; En dos años, y en uno de los·paises 

·más atr<1sados de ·Europa, el poder soviético ha hecho en pro 

de la e.nancipaci6n de la mujer, de su igualdad con él. sexo 

fuerte,. lo que no han hech;, en ciento treinta años todas ·las· 

repGblicas avanzadas, ilustradas y democráticas del mundo to

madas e.n· su con.juntoº. 84 

Efecti vámeute, · 1a Unión Sov i.;~ ica :;e preocupó dcSdc su· ·crea-- . · 

"dón·;ior pugnar· y elevar el status de la. mujer; ·al efecto, 

promovi6 la defensa jurídica de. la igualdad de derechos en tE?_ 

dos ·1os"ca.npos de la .vida de la .sociedad, y la: vigilancia del 

Estado y los sindicatos sobre el. cúmplimiento de ia legisla> 

.84. Í.á · Legi slaci6n sobre los Derechos· de ·la· Mujer .. soviética,.: 
(Recop1lac1on), Editorial Progreso,. Hoscu, 1980,, pags; .. 4 
y 5• ·v. l. Lenin_, El Poder soviético la situación 
la .nujer •. Obras Competas, a.: ea .• en.ruso, T., 39, 
2117 •. 
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ción laboral' de la :Tiujer principalíl'ente. 

En Roma, del 16 al 17 de noviembre de 1974, con motivo de la 

Conferencia de los Partidos Co;nunistas de los países capita-

listas de Ellrotla, se señaló que: 11 sola1nent:.e el socialismo 

puede crear condiciones reales y seguras para la igualdad de 

derechos, y acabar, de una vez por todas, con la di ser i,uina

ción y ofrecer a cada mujer la pos;bilidad de revelar plena

mente sus capacidades". 85 

Considero que si bien la afirmación es exagerada, el sociali,!! 

mo sí plantea mayores facilidades de control real que un sis

. tema llberal; la razón es sencilla, en la medirla en que el 

Estado .tiene mayor intervención sobre las actividades de sus 

goberna1los, ¡;>odrá ejercer mayor control sobre los mi s.ílos y 

asf vigi.lar el cumplimiento de las leyes que se dictan, y evl_ 

tar de este modo .lo que sucede en muchos países del mundo-, la 

igualdad jurídica del i1ombre y la mujer está consagrada en 

las leyes, pero el cumplLniento que se da a las. mismas, está 

muy lejos del ideal. Ahora bien, la Un1ón Soviética conscie~. 

te de que aún con leyes que consagran la igualdad j urídl.ca 

del hombre y la mujer, las v·iolaciones a las mismas serían 

frecuentes, ha impuesto sanciones de tipo penal para asegurar 

el cumplimiento de las leyes protectoras de la igualdad; así 

el Código Penal de la República SociaHsta .Federativa Soviét.!_ 

ca de Rusia, ratificada el 27 de octubre de 1960, .señalaba en 

.su articulo 13~: 

"ItTipe~imentos al ejercicio de la. igualdad de Derechos de 

Mujeres: Los impedimentos a la partici,>ación de la mujer 

las 
en 

la .actividad estatal, .social· ~cultural, que transgredan sus

tanclala1ente la igualdad de derechos de la mujer, si· co,;lleva 

·-·violenci~ O áinenaza de aplicar ia· viOlenciu¡. se caS~iga can· 

85; La Legislación sobre los Derechos de la <·!ujér Soviética,' 
Op. clt.,pág. 4 •. 
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la rivación de la li:Oertad oor el oeríodo de hasta dos años 

o con. trabajos correccionales hasta ¿or un año". 

Así mi s100 el artículo 139 establece que: 

11 Negat:va de emplear o acción de despedir a la mujer embaraza 

da o a la madre que ar.1amanta: 

La negativa de contratar o el despido de la mujer con .nativo 

del embarazo, así como la negativa de contratar o el de.>pido 

<le la madre lactante, por ese .Tiismo motivo se ?ena con traba

jos correccionales o con la separaci6n del cargo 11
•
87 

Es importante señalar que el establccl.nicnto de sanciones pa

ra ·aquei.'ios violadores de las disposiciones que establecen ia 

igualdad jurídica, pre,;aran el camino a equiparar ·e1 derecho 

con la realidad de hecho. Ahora bien, la intención de los ªE. 
tículos es ;:iroteger a la mujer de actitudes discr'Loinatorias 

de los hombres, se toma en cuenta la e ali dad Je madre o ser 

deserotegido. Esta preocupación del 2stado Soviético por la 

madre se repite en las leyes civiles y laborales, pero debe 

tomarse en cuenta que la realidad demográfi.ca de .la Unión, So-. 

·viétic·a, no es la mjsma.que en muchos·otros·i)aíses;- de ah! 

.. <tue ciertas medidas de protección a la muje·r, que buscan bás_!._ 

camente fomencar la maternidad, no sean muy convenientes para 

lugares o países con distinta realidad. 

En ·el ámbito del Derecho Laboral, las leyes no sólo· protege.n 

sino .que· busca·n la equiparacióü. el~ ot;>~!'.t:.Ú~i da~e.S ·.?~trc CJ.;ntio!:> 

sexos. 

A partir de la fundació.n del Estado Sovié.tico, la' ayuda . so-'

cial· a la mujer y las ventajas en su trabajo, se aü;nentiu\ ·ca-' 

86. La Le3islación sobre los. Derechos, de.-la 1-Íujer'· SoviétiCa~ 
Op; cit., ,;ág~ 22 • 

. Bi. ~· 
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da quinquenio~ ~stas ven't.ilj dS i)cli)en cn<:cnderqe co,-no derechos 

comple:nentarios para facilitar el ejercicio de los derechos 

constitucionales. Existe en el Derecho Laboral una tendencia 

en .TI ... o.;>in.ión puede ser muy ilell ·3rosa, la idea co1no lo he ve

nido sefialando a lo largo de es~e trabajo, es una igualdad j~ 

rídica, no un crccLniento paulatino de los clere-::hos de la mu

jer, en deterioro de los del ho:nbre; sin embargo, debe enten 

derse la situación ¡>articular que se vive en cada lugar y co!! 

sidcrar las medidas pertinentes r>ara en un princ.ipio -propi

ciar el desarrollo de la mujer hasta equipararla con el ho.n

bre efl todos los ámbitos, y des1:iués ?Ugnar por el avance par~ 

lelo de los derechos de ambos. 

Los funcla.nentos de la legislación de la URSS y de las Re,>úbll 

cas Federadas sobre el trabajo, en lo que se retiere a las g~ 

rant!as de contratación, prohibe negar sin fundamenta la con

tratacl ón; no se' per;ni te tampoco ninguna restricción directa 

o .indirecta por razones de sexo, raza, nacionalidad y actitud 

hacia la religión (artículo 9). Por otra parte, y relacivo a 

la remuneración según el trabajo, se prohibe. rebajar el monto 

cte. la remuneración por razones de sexo, eüad, raza o naciona

lidad. 

En el Capítulo VIII del "TrabajoFemenino", el artículo 68 e,; 

tablece! 

Faenas en las que se prohibe el trabajo femenino. 

Se prohibe el trabajo femenino en faenas pesadas, nocivas y 

:bájo t;ierrd, a exccpci6n de algunas de ellas (las no manuales 

- . o las concernientes a la sanidad y los servicios). 

Por su par_te, el artícülo 69 señala que: 

Restricción del trabajo femenino en labores nocturas;horas, e_!! 

traor~lnaria~ y en co~isiones de servicio. 
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ilo se ,>erutite em¡_Jlear a mujeres en trabajos nocturnos, salvo 

en las ramas de la economía nacional donde esto constituye 

una necesidad especial y es autorizado como medida tem¡Joral. 

No -se ¿Jer:nite emplear en trabajos nocturnos, en horas extraor

dinarias, eh días de descanso y en co1nisiones de servicio a 

las mujeres embarazadas, madres lactantes y madres con hijos 

meil.ores de un año. 

Las madres con hí jos ·.le uno a ocho años de edad no podrán ser 

empleadas sin su consent;miento en trabajos en horas extraor

dinarias o enviadas en comisiones de servi.cio. 

Es importante distinguir que las restricciones establecidas, 

son una protcccJ6n, ~ero no a la mujer por ser muje~,- sin~ a 

la madre; y esta :.Jror~ección es más bien con el fin de exten

derla al niño, sin distinción de sexos. 

También existe la preocupación por trasladar, dentro de su 

mismo centro de trabajo, a la futura madre, a trabájos más li 

vi anos, cons•ervándoles su salarlo promedio CA.rtícuio 70) • 

Con respecto a las lic<mcias de maternidad, en la UR.SS se sos 

tiene lá misma esencia ·que en México, los períodos son de~ci~ 

cuenta y seis dfas antes y cincuenta y seis después del parto. 

(Ai"Üc:ulo 71), lo mismo sucede con los intervalos para amaina_!! 

tar al ríiño (ArtíC:ulo 72). Por otra parte, la ley ·proh~be 

.despedir a mujeres durante el embarazo, lactancia, o con ¡)i:.. 

jos menores de un año, salvo los casos de cierre de la.empre

sa, institución u org~nizución {AttícUlO 73j • 

. Por otra ·parte, el "Códiyo de Trabajo de la República socia"'-: 

·lista. Federativa soviética" (de 9. de diciembre de 1971), con-· 

sagr..i: varias garantías. en materia laboral, para las mujeres; 

así, por ejeinplo, se prohibe emplear el trabajo femenino. en. 

fáe~as pesadas, nocivas y bajo tierra (Anículo.lGÓ); ·En es

te caso la ley no pr-;itege á la- madre si no a la .nuj.er ·en sí• 
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El ~rt[~ulo 166 señala lo siguiente: 
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Artículo 166.- Anexión de las vacaciones anuales a la licen

cia de maternidad. 

Antes o inmediatamente después de la licencia de maternidad y 

a solicitud de la interesada se le conceden . sus Vücaciones 

anuales' independientemente de la antigüedad de trabajo en la 

empresa, institución u organización.· 

El artículo 167 establece que: 

Artículo 167.- Permisos complementarios no remunerados .eara 

las madres· con hijos menores de un año. 

Además de las licencias de maternidad, las mujeres pueden so

licitar P"rmisos coin¡llementarios no retribuidos hasta yue el. 

niño cumpla un año. Durante estos permisos se conserva su lU

gar de trabajo •.• 

El artículo 168 referente a la adopción, determina: yuc: 

Artículo 168.- Licencia a las mujeres que adopten a recién na· 

cidos. 

A ias mujeres que adopten a los recién nacidos directamente 

de la mater'nidád, se les conceden licencias· desde el día ·de 

la adopCión hasta que el niño ciimpla 56 días de naci'do; · pa-

... gán.doseles durante ese período el correspondiente subsidio·· 

·del sé'guro soci·a1 del Estado ••. 

También el Código del Trabajo se preocupa por el funcfohamie!l 

to de !as guarderías infantiles, que ·.deberári organizarse en.·· 

las :empresas o instituCiones con empl.eo m:i.yoritariO de traba:-. 

jo femenino (AÍctículo 172). . . . 
Para asegurar la aplicación de estos derechos, la Unión ·sovi.§. 

tica realiza un esfuerzo extra, así la disposición dictada' 
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..,or el Presidium del Soviet Supre:no de URSS el 7 de julio de 

1975, recomendaba a los Presidiums de los Soviéts Supremos de 

las Repúblicas Federadas, reforzar el control sobre el cumpli 

miento de la legislación laboral. Lo mismo sucedía con el 

Consejo Central de Sindicatos Soviéticos, SL:) les .?edla el!'O~uE 

clonar a las trabajadoras adecuadas condi~iones de producció~ 

sanitarias y de higiene én las em9resas. Tambiin res~onsabi-

1 izar al Consejo de :'1inistros de la URSS por el refor¿a.niento 

del control sobre las actividades 4ue los ministerios y de~aE 

tdmentos de la URSS deben cumµlir para asegurar Ja protección 

del tralJajo femenino. En materia de Derecho civil y princi

pal1nente de Derecho Familiar. 

En los "Fundamentos de la Legislación de la URSS" y de las a~ 

públicas Federadas .sobre e~ MatrLr.onio y la r .. amilia,aprobadas 

por la Ley de la Unión de Repúbl leas Sociali ~tdti SoviétiCcts 

del 27 de junio de 1968, se seaala que la sociedad socialista 

dedica gran atención a la J?rotección y el estímulo de la ma

ternidad y a la, garantía de una infancia feliz. 

·La legislación soviética sobre el matrimonio y la familia, e~ 

tá llamada a acabar con los vestigios de situación desigual. 

de ·la mujer en la vida diaria. 

En.los "Fundamentos de la Legislación de la URSS", se estable 

ce en el artículo 3° que: 

.Igualdad de derechos de la 111ujer y el ho.nbre en las relacio

.nes. famili.ares: 

En las i:elaciones familiares la mujer y·el hombre tienen igua: 

les derechos individuales y patrimoniales. La igualdad de de

rechos· en la familia dimana de la rgualdad de derechos. de '·la 

mujer y el hombre, refrendada por la Consti tuéión :lé la URSS 
~n todos-los dominios de la vida pública, 'socioP,olfticrt·; eco

·y ·cultural• 
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Un art[culo muy interesante lo encontramos en el Titulo II 

del mismo ordenamiento, este título se denomina Del Matrimo

nio, y el articulo al que .ne refiero es el número 11. 

·Artí.culo 11.- Derechos individuales de los cónyuges. 

Al contraer matrimonio, los cónyuges eligirán por deseo pro

pio el apellido de. uno de ellos como apellido común o conser

varán cada uno su apellido prenupcial. Las cuestiones rela-. 

c.ionadas con la educación de los hijos y otros aspectos· de la 
1 

vida familiar, las resolverán los cónyuges conjuntamente. 

Cada cónyuge tendrá Übertad cara elegir ocupación, .>rofesión 

y lugar de residencia. 

Es interesante este artículo, ·en pri1ner término porque- busca 

romper la tradición de que la mujer adquiere junto con el ma

trimonio el apellido del esposo, o:on lo que parecí a pasaba ·a' 

ser parte de su pro:>iedad. El resto del artículo reafirma la 

igualdad jurídica en la familia. 

En lo que se refiere a los bienes de• los cónyuges, tal parece. 

que el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes. no 

existiera, el artículo 12 se·ñala que: 

Artículo 12.- Bienes de los cónyuges. 

Los bienes adquiridos por los cónyuges durante la vida ¡natri

monial serán propiedad éomiíh de ellos. ·LOS cónyuges tendrán 

~~·~chos iquales a poseer, u·t i 1-i 7.ñr y a di sponcr: .de :e::; tos: ·bie--

.. !!!!· 
r.os cónyuges gozarán de. iguales derechos sobre los bien.es, tlim
bién .:en el caso de que uno de ellos se dedique al cu i d~do def· :·· 

hogar y.de los hijos o que por otras causas justificadas no 

· :perciibá un' i°ngreso propio ••• . . . 

Los .bienes. pertenecientes a los cónyuges ·aíites .. de ·contraer.·ma-.· 

trimonio y lÓs obtenidos por ellos du~ante la vida 
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nji!l por donación o eor herencia, serán ¿ropiedad del respcc

ti vo cónyuge. 

Con respecto al divorcio, el artículo 14 protege a la 

embarazada y al producto. 

Artículo 14.- Disolución del raatrimonio. 

madre 

El marido no tendrá derecho, sin el consentimiento de la es

posa, a presentar demanda de divorcio durante el embarazo de 

ésta y durante el año siguiente al nacimiento del hijo. 

El artículo 18 ordena que: 

Artículo 18.- Derechos y obligaciones de los padres. 

El ,padre y la madre tendrán derechos y obligaciones 'iguales 

con relación a sus hijos. 

Los padres gozar.:in de derechos iguales y tendrán tas mismas 

obligaciones respecto a :;us hijos, ta.nbién en caso de disol-

verse el matrimonio. 

, El código del matrimonio y la familia de la RepúbUca Socia

lista Federativa Soviética de Rusia, aprobado por la Ley de -

la RSFR del 30 de julio de 1969, entró en vigor el 1° de no

viembre de 1969, y señala en su artículo 54 'lo siguiente: 

Artículo 54.- Igualdad de derech,os y obligaciones ·de ambos 

·progeni tares. 

El padre y la madre tienen iguales derechos y obhc¡radónes en 

,relación a sus hijos. 
- ' "•"• 

También, en el casó de disuelto el vínculo matrimonial, ambos, 

'.p'rogenitores tíenen iguales 'derechos y obligaciones, resee'cto 

de sus hijos. 

Aínbos progenitores solventarán de mutuo acuerdo 

,cuestiones referentes a fa educación 'ae los hijos. 
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Es importante seoalar que estos derechos y obligaciones no se 

refieren a cuestiones de tipo patrimonial, como la pensión 

alimenticia; con relación a ésta, los artículos 25 y 26 esta

blecen: 

Artículo 25.- Ogligaciones de los cónyuges en cuanto a la ma 

nutención recíproca. 

Los cónyuges están obligados a prestarse manutenc i.ón recí pro

camente. En caso de negativa, el cónyuge incapaz de trabajar 

que necesitase ayuda, así como la esposa -mientras se encuen

tre embarazada y hasta un año después del nacimiento del hi

·j o~,· tiene derecho a percibir, por vía judicial, la manuten

ción por parte del otro cónyuge, siempre gue éste se encuen-

tre en condiciones de proporcionarla. 

Artículo 26.- Conservación del derecho a percibir la manute~ 

ción una vez disuelto el matrimonio. 

La esposa conserva el derecho a percibir de su marido la ma

nutención, durante todo el tiempo del embarazo y hasta un año 

después del nacimiento del hijo, siempre que el embarazo se 

hubiere producido antes de disuelto el matrimonio. 

Considero .que el afán de proteger a la ,uadre durante el emba

razo y el primer año del nacimiento del hijo, es correcta; p~ 

ro creo que esta protección debería. ser extendida, por lo me

nos durante los cinco primeros años de vida del niño, ya que 

la situaci.ón para la madre es muy similar en todo este perío-

do. 

Del análisis de los artículos anteriores, podemos afirmar. que 

la· pr~ocupac ión de las leyes soviéticas por obtener una i.gua_!. 

dad jurídica .total entre el hombre y la mujer, se há ext!"ndi

do a un. campo muy importante, la intervención del E.si: a do a. 

fin de verificar que las leyes se cumplan, esto eri mi opinióP. 

es la aportación más importante del sistema sov i ét.ico. Por · 
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otra ?arte, no debe olvidars·~ ·~:.ie lo;:; asé)ectos políticos, ge~ 

grificos y sociales, así como la ideologfa soviitica, no per

miten tener un conoci1niento más cercano de la situución real 

con que se encuentr·an las :i\ujeres en su vida cotidiana;es por 

esto que mi otlin.ión sobre importante ast=Jecto debe ser tomaqa 

con las reservas que la misona falta de conocim.iento me l)rovo

can, creo sin embargo, que lu realidad interna de la .nujer S.9_ 

viética, debe ser mejor que en muchos otros países del mundo; 

pero también considero que en el aspect:.o de una particlpdción 

a nivel de igualdad, en las altas esferas pollticas y económ! 

cas, entre los dos sexos, no existe. De este mOdo nos encon .. 

tramos con una situación en la cual la mujer tiene 1nucha ma

yor protección del. r:stado, pero aún .ílluestra poco desarrOllo -

e~ el mismo. 

En relaCión a ::;.i la si+:uación de la mujer e:::. ;nejor en la.Unión 

Soviét.ica que en otras partes del mundo, me permlto citar la 

Ot'Jin!ón de dós eminentes juristas, ambos maes'tros di! la Facu.!, 

'tad de Derecho de la Universidad Nacional Aut~noma d.e ·M~x.ico: 

"En la Unión Soviética el panorama es el .nismo. De ahí ccino

cemos una exminiStro de cultura, una exemba]adora, y .una .exa·

viadora espacial. Pero· es el hombre quien dirige la pOl íti~".\ 

quien· sale comisionado al extranjero, .C:J.uien 'integ.ra ·el pdd.er 

legislativo. La.mujer ocupa·labores de auxiliarla o de cua-

dros medios. En la comunidad socialista el· mundo 

tambi.én al hombre". 88 
pertenece 

''A partir de la revolución de 1917, la mujer. emf>ieza a tener 

un .1Ugar 'distint.o ·a·e md~ ÍIJUdlü~U., :::n la acti:lulL!11d-·c~ ind~~- _ 

.c~tible -que. es· uno de-1.os ·pah;es ·donde tiéric .un· ·1u·gai".ex~cta.;.-
89 . . .. 

111ente igual que el del hombre 11
• 

'88. AUrorá. ·Arnaiz .Amigo. Condicjón JurÍdica.'de lil Mujer ·en·:1.jé-... 
Aico. Igualdad Jur~dica ~ :?roteccion ·Fa1n'1l1ar en las, Nor--: 

.. i'las .. Suprema:;, ~·-'· p~g.· 57. :. ,. 

··39 •.. Juliáil: GQitrón F.U~J:ltevi.Pa·· .• r .. a· Situación de lá ~1ujer· en 
·el- Derecho Fa1niliar. ~o'nenc1n presen.tada en ·el '. '.'.Qu1'nt~ .. 
Congrest? Mundial de . Derecho Fa1ni 1 i ar" t. San· Cr·+·stó~al: de, 
.las· ca.scis,·:Ch.lá.l~as, · ·MéxicO, ·1900.; tl~_9•. 4.4·. 
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Con todo respeco a ambas op1nl.ones, considero a la de la Doc

tora AtrI\ora Arnaiz Amigo, como correcta y representativa en 

el ámbito del Derecho Público, así como del aspecto económico 

y político; por otra parte, me parece que la opinión del Do~ 

tor Julián Güitrón Fuentevilla se refiere básicamente a la s! 

tuación que se encuentra en el Derecho Privado, y principal-

mente en el Derecho Familiar. 

2. ESTADOS UNIDOS DE Af!ERICA. 

En los Estados Unidos de América, el problema de leyes que 

discriminaba a alguno de los dos sexos y principalmente a la 

mujer, existía .desde hace mucho tiempo; al efecto se han tra 

tado de introducir medidas importantes, pero sin duda la. que 

tiene me:jores posibilidades para erradicar la discriminación 

¡>or motivo del sexo, es la llamada "Equal Rights Amendment" -

(Enmienda para igualdad de Derechos), ésta buscá otorgar pro'

tección en contra de leyes y prácticas oficiales que trataban. 

alhombre y a la mujer de forma diferente. 

Desde la Independencia de los Estados Unidos de América "en 

1776, se pedía la inclusión de un código que protegiera a la 

mujer, pero esto no se logró; y ·así, a través de un. proceso 

histórico, la d.iscri.ninación se fue arraigando. Los legisla"'.> 

·dores de todos los. niveles hacían restringido los derechos de 

·la mujer,. y· aún la lucha de las femini'sta.s, .no había podido 

elminiar este tipo de .leyes. 

"En 1977 una agencia federal encontró más de tres mil leyes 

.que discriminaban a· la mujer; aproximadamente 906. eran 

tu tos' federales y más· de. dos mil leyes e~tatales". go .. •La eli.

ffiinación de estas 

.dad de' De.rechos no es. una novedad .. en .lo.s Estados Unidos', 

90. History of leg.il Dis'crimination · Agai.nst 
why. the ERA·· is ·neede<i, by ·.Thelma. Stacy.· 
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desde 1923 se había tratado de introducir la en cada congreso, 

y por motivos técnicos no se habíu ace;;>tado, ya que se inter

~on!a la llamada cliusula '1 Hayden'1
, que sefialclba que la en

mienda no debería perjudicar todos los derechos, beneficios o 

exenciones conferidos ahora o después por la ley, sobre pers~ 

nas del sexo fe.nonino. Así que la adopción de la enmienda a· 

nivel consti tuc i anal, tomó a las mujeres más de cj ncuenta 

años. 

Algunas de las leyes que discriminaban a alguno de los se:<os, 

eran las siguientes: 

l. Leyes estatales que prohibían a las muje.res desempeñarse 

en determinadas octipaclones. 

2. Leyes o prácticas operativas que excluían a la mujer de 

colegios estatales y universidades (así como establecer 

más altos requisitos para la admisión de mujeres en instl 

tuciones de alto aprendizaje y en la administración de 

programas _de becas). 

3. Discriminación en los empleos estatales y de gobierno .lo

cal. 
4. Leyes estatales que establecían restricciones especiales 

en la capacidad de la mujer casada o en su derecho a est~ 

blecer su domicilio legal. 

s. seguridad social y otro tipo de beneficios sociales que 

otorgaban mayores benefiCios a un sexo que a ótro. 

6. Preferencia en la custodia de los hijos, por discrimin~

qión de sexo. 
7. Leyes estatales que designaban al padre como guardián na~ 

tural de los hijos frente a una separa.ción. 

8. -Diferencias de edades entr.e hombres y mujeres en: 

a) Edades de los ni.ños para poder trabaja_r, 

b) El cese .de la manutención de los ¡>adres. 



9. Excluir a la mujer de la obligac!ón de: ::::u,nplir con 21 ser 

vicio militar selecto. 

JO. ~ayor ~enalldad criminal para el sexo femenino que para -

el :nasculino bajo la hipótesis del .nismo delito. 

Todas estas medidas han encontrado remedios locales para ser 

erradicadas, ?ero era fundamental su ~liminación por 111edio tie 

la Consti tuc.ión. "Cualquier persona que no pueda con éxito 

iny-acar la prot~cción de la Constitución contra tratamientos 

discriminatorios es por definición un •ciudadano de segunda 

clase' y es infer~or a los ojos de la ley•. 91 

La Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos ha sosteni 

do que Ja ley que clasifica a las personas por motivo del se-· 

xo, e:itá fuera de razón, y por lo tanto es anticonstit
1
ucio

nal. 

Por otra parte se pensaba yue la igualdad. jurídica por. ,nocivo 

del sexo, ya se encontraba a nivel constitucional en otras e~ 

miendas; así se dec~a que las en~iendas 5ª, 14 .Y 19, consti~ 

tuían fuertes principios de igualdad establecidos ffr,nemente 

a nivel constitucional. Se pensaba que la 5• y 14 enmiendas 

serí.an interpretadas a futuro por las Cortes, co,110 la prohibl· 

.:ión de toda distinción de sexo dentro de la ley. La en.nien-· 

da 19 erradicaba la discriminación que existía del voto.de la 

raza neg~a, y la 14 del voto de las mujeres. Pero la enmien

da propuesta (ERA), iba· más allá, ya que aseguraba.la igual

dad de trato a todas las personas sin dlst.inCión de sexo; si 

l:a pr~tec~ Lon brindada por la enmienda de igualdad de. dere-. 

choS ··coritt a ~-ª· 01 Scrími naé ión de, sexo· muestra "unií ·- re'pé~icióil 

de·la protección otorgada por las .enmiendas 5• y 1'4, no se .. ha 

ce ningún·daño • 

.. ot¡:os_. argumentos en favor de la enmienda, es que al· .. eliminar 

91.- 'riie.Proposed Egual · ;üghts Amenáment. to the United 3tates 
Const1tut1on. A .. nemorandum; ·l/ashington, !J. c.'· ·20210, 
~arch 1970¡ p&g. A. · 
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las deslgualdades por motivo rlel sexo en la ley, no se prctc!!_ 

día suprimir leyes que deben conceder derechos especiales a 

la mujer; como es en el caso de la maternidad, estas no se

rían afectadas por la enmienda. También se señalaba que las 

ley~s familiares no d~berían ser favorables a la mujer sólo 

por su sexo. 

El efecto de la enmienda es pretender suspender las palabras 

de .identificación del sexo, y por lo tanto, extender los dere 

chas q•Je la ley confiere a ambos sexos; lo cual me parece co 

rrecto. 

Ahora bien, el impacto que la Enmienda para Igualdad de Dere

chos ha tenido sobre otras leyes, tanto estatales como federa 

les~ que hacían distinció". de sexos fue el sjguiente: 

l. ·Omitir o eliminar las palabras que identifican algún sexo, 

y solicitar una sola ley para ainbos sexos. 

Aquellas leyes que confieren beneficios, privilegios u 

obligaciones a alguno de los sexos, deberán ser extendidos 

a ambos. 

2. Leyes que tienden a volverse : i.nconstitucionales• .. r·con la 

·aplicación de la enmienda. 

Aquellas leyes que restring.en o niegan oportunidades a ·mu

jeres u hombres pueden volverse inconstitucjo~ales,• . por 

·ejemplo: 

a) La e!<clusión de mujeres de,.universidades '• estatales u. 

otras instit.uciones públicas; 

b) Leyes estatales .que restringen las ~.horas de trabajo ·a · 

:las mujeres o bien los volúmenes de .trabajo; 

c) Leyes estatales que prohibían a las. mujeres ·desenipeñar,:·<' 

se en c ié.rtos trabajos (me seras .de bares, por ejemplo)·. 

d) Leyes que· establece.ri restriccio.nes especiaies. en la: ca_:--· 
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pacidad de la mujer casada (celebración de contratos y 

establecimiento del domicilio legal, por ejemplo). 

3. Eliminación de la~ ~ctes que imponían diferentes edades pa
ra ambos sexos. 

Las diferencias de sexo debían ser removidas, así aquellas 

disposiciones que establecían diferentes edades a hombres 

y inujeres, para desempeñar un trabajo y contraer matrimo

nio por mencio~ar algunas. 

4. Finalmente, existían leyes que no pueden aplicarse con 

igualdad a ambos sexos, por las diferencias de capacidad 

de reproducción. 

Existían leyes que por cuestiones prácticas debían ser aplic~ 

das a. un solo sexo, sin importar cómo estén redactadas, tales 

como beneficios de maternidad, y aquellas queprohiben el· rap-. 

to y la violación. (En estos últimos dosr ejemplos, no esta

nos de dcuerdo; cualquiera de los dos sexos, puede ser víctl 

ma de estos delitos). La extensión de estas leyes a ambos s~ 

xcis pretende ser puramente académica, la terminología de lde.!}_ 

tificación de sexo, no tiene consecuencias. 

La adopción de la enmienda de igualdad de derechos, no fue un 

proceso fácil, como ya lo señalé; no fue aceptada unánimeme.!}_ 

te por la sociedad y. tampoco por los legisl'adores •. algun.as de 

las. pdncipales objeciones que se señalaban y sus respue.stas, 

eran las siguientes: 

Objeción.- La enmienda de iguala de derechos no es necesa-

r ia, ya que las mujeres tienen los mismos dere

chos· en base a la. 5• y 14' enrniendas. 
··íl!"spuesi:a>,.La protección que. otorgan la 5• y 14 .en.nie'ndas, 

.np.~s clara, ni general; y a6n si estas·:. en~i~~~ 
das .han sido creadas par.a casos futuros, coino· e~i_ 

minar. cualquier distinción de, sexo en la ley, la ... 
enmienda· de igualdad de , derecho~ preterid~ríá .. si'ni::· 
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¡>le;nente obtener un trato doble1nente seguro. 

Objeción.- Si la enmienda fuera adoptada, las Cortes se ve

rían inundadas con litigios debido a gue su signl 
ficado no es muy claro. 

Respuesta.- La enmienda de igualdad de derechos no causará ex 

ce.sivos litigios, siempre y cuando no exista re
sistencia masiva hacia ella; y si esto sucedier~ 
sólo ~robaría la gran necesidad de la enmienda. 

Objeción.- La enmienda provocaría importantes modificaciones 
a las leyes familiares. 

Respuesta.- La enmienda sólo provocaría igualdad. 

Bajo el régimen del Presidente John F. Kennedy, se estableci~ 
ron para la protección del estatus de la mujer, un comité in-· 

terdeparta•nental com¡>uesto por un Secretario Laboral, que se.,

rá el jefe del comité, el Secretario de Defensa, el Procura-
dór General, el Secretario de Agricultura, el Secretario de 
Comercio~ el Secretario de Salud, el Secretario de Educación, 
el· Jefe del Registro Civil, el Jefe de la oportunidad de em
pleo igualitario, el director de la Ohcina de Oportunidades. 
Económicas y el Secretario· Asisten.te Laboral, que será des·lg

nádo por el Secretario de Trabajo. 

Las funciones del Comité eran las siguientes: 

L Mantener en constante revisión y evaluac1ón. el .progreso· 

.. de.1 estatus _de la mujer. 
· .2. Servir como casa de :aclaracione"' e inform~ción de las. actl 

vidades, el progreso y las condicíone.s.'especiales de Íni:á..:·_ · 
r.és a la mujer. 

3. Esi:Jmular la cooperación y compartir datos .e infor.~ación 
entre agendas federales, en asuntos estatales y lcicáles, · 
concernientes·~ lai mujáres • 

. 4. E.sforzar la búsqueda de factores ·que afecten; el estatus .·cie::· 
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la mujer en áreas de educación, de empleo, de seguro so

cial, tributaria y demás relacionados. 

5. Intercambio de información entre los ciudadanos, supervis~ 

do por el Consejo del estatus de la mujer. 

Las funciones de este Consejo del estatus de la mujer 
las sigui entes: 

eran 

l. Servir como primera instancia para sugerir y estimular ac

ciones concernientes a la inujer. 

2. Revisar y evaluar procesos de organización con respecto a 

la participación total de las mujeres en la vida.americana.• 

3. Observar y asistir al Comité en su evaluación d~l proyecto 
total. 

4. Considerar el efecto de nuevos desarrollos sobre 

para el avance del estatus de la mujer. 
métodos· 

John F. Kennedy, Noviembre 1 de 1963, casa Blanca. 

Ambos organismos, el Consejo y el Comité fueron establecidos 

por la orden ejecutiva 11126, y tuvieron \In desempeño muy .im

portante, pero lo esencial" no era encontrar un remedio. ' ·para 
cada una de las leyes que discriminaban a los sexos, lo real

mente necesario era ellminar de ~ajo este tipo de leyes, y é.:; 
to sólo se podía lograr mediante una enmienda constitucional.· 

L~ propuesta de enmienda de igualdad de derechos, enviada al· 

Se.nado .nortea1nericano ·Y a ¡·,. Casa .n., Representantes de. ·los ·E!;:· 

.tados Unidos, era la siguiente: 

Artículo ••• 

. Secció.n l•. Igua.ldad de dere.chos ·en la ley, que no sería 

gada o· vul.nerada por los.,Es.tados Unidos·· 

"cualquier Estado, en cuarito al 

Sección 2•. El Congreso t.endrá el pode.r ·de. 
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piada legislación, con reglamentos a este artí

culo. 

Sección 3~. La presente enmienda entrará en vigor dos años 

después de su fecha de ratificación. 

En marzo de 1972 la enmienda fue aceptada por el Congreso me

diante la aceptación de 2/3 partes del mismo; ~el· paso si

guiente era la ratificación de las legislaturas de 3/4 partes 

de la mayorí.a de los Estados, durante los siete años a partir 

de la fecha ( 1972). Este número se tendría en 38 estados, p~ 

ra 1978, 31 estados habían ratificado la enmienda. En el año 

de 1979 fue finalmente ratificada por 38 estados, y se conviE 

tió en la enmienda número 27 de la Constitución de los Esta

dos Unidos de América. 

Aún cuando la enmienda para igualdad de derechos, 27 de la 

Constitución de los Estados Unidos, ha sido aceptada, todavía 

es mucha la gente que está en contra de ella; sin embargo,en 

mi opinión cumple con un principio básico de todo estado de 

derecho: la igualdad jurídica del hombre y la mujer. 

El Doctor Julián Güitrón Fuentevilla, señala que "es induda-

.ble que las mujeres norteamericanas, han entendido la utili

dad· de unirse para lograr que se les reconozcan derechos· igu~ 

les a los de los hombres. 

La igualdad de los derechos se ha buscado en el trabajo, en· 
la vida pública y política, en la vida familiar ••• 

concluir. que en Estados Unidos de Norteamérica, la igualdad 

de. derechos es una realidad. Que los movimientos feministas 

han logrado sus propósitos en todas y cada una de sus ·organi

zaciones •.. 

·La mujer ha logrado en los últimos 15 o 20 años, tener el lu-
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el esta-

Efectivamente, en los Estados Unidos la mujer ha alcanzado un 

lugar privilegiado, pero considero importante llamar la aten

ción sobre un fenómeno que se presenta en este país: la .nujer 

es muy favorecida en la aplicación del derecho con respecto -

del hombre, no es extraño, por ejemplo, ,ver cómo en las Cor

tes se otorgan custodias de los niños a la mujer, o altas pe!)_ 

siones frente a un divorcio, por el simple hecho de ser mujer. 

Esta situación, .. como ya lo he señala~o, es además de un cami

no equivocado, una preocupación extra, nadie desea que .en 

unos. años sea el. hombre el que tenga que luchar E'.ºr equiparar 

sus derechos a los de la mujer. 

FuentevÚfa, 'op• cit.'; págs; .. ----. 
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De este modo y después de un breve análisis ···.de las estrat~ 

gias que diversos países representativos de la situación mun

dial han tomado, es nec·esar io reflexionar sobre la convenien

cia de adoptar algunos criterios y medidas en México, que han 

tenido resultados favorables en otros países. Así, considero 

interesantes dos de estos planes: en primer término, el con-

t.rcil estricto de las autoridades sobre la aplicación de la 

igualdad jurídica, y segundo, el establecimiento, a .. nivel 

constitucional, de un principio que consagre .la igualdad de 

los sexos en todos los ámbitos (excepción hecha de la condi_ 

ción de la maternidad), así como la eliminación de la distin

ción en·. los nombres de los sexos, en los dem~s. orde~amientos; 

lo que técnicamente .considero correcto. Con la implantación 

de esta ¡nedida, creo que se eliminaría el concepto ·viciado,.y. 

arcaico de "lucha entre los sexos•. 
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CONCLUSIONES 

l. La situación de la mujer en México antes de la Conquista, 

era buena en comparación con la de otras culturas en el 

mundo; sin embargo, la igualdad social no.existía, aque

llas prerrogativas de las que la mujer gozaba, deben enten 

derse como pequeñas concesiones en un sistema en que la m~ 

jer se encontraba totalmente sometida al hombre. 

2. En derecho castellano, a la mujer se le tenía por un ser 

débil, al que debía protegerse. Esta tendencia al ser ma

nifestada y aplicada en las leyes, provocó un estancamien

to en el desarrollo de la mujer y como consecuencia una de 

sigualdad notoria, que desembocó en abusos sobre. ella. 

3. Con el nacimiento del mal llamado "Derecho .Indiano", la s!_ 

t·uación de .. la mujer, sobre todo indígena, mejoró en algu-

nos aspectos, pero siempre como un af~n de protec~ión y no 

de equipararla con el hombre en sus derechos y obligacio

nes. 

4. En ·1os doc.umentos constitucionales, de .los. primer.os años 

de nuestra independencia ( 16.06 a 1657), e.ncontramos que no 

existe una tendencia clara hacia la igualdad jurídica;así.·; 

por una parte existe la necesida·d de elevar este principio 

·a ·garantía individual, pero por ot.ra, se niegan· der_echos 

.elementales a las _mujeres •. Esto pu~de entenderse, ya que·. 

la preocupación principal de nuestro na.Ciente país, era r~ 

afirmar la independ~ncia y organizar su gobierno: 

s .. En la constituci6n de ias7, se eÚminan .la mayor pa.rte : de 
'· ·. ,. ·, , 

las discriminaciones de tipo sociaL. político y ecónómico,. 

y _en mi opiniÓn la palabra ·;'hombre'~ se ·eriúe.nde coirio'.ün' éi.f:· 
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nero que abarca tanto a varones como a mujeres. Sin embaE 

go, aún cuando técnicamente es un documento ejemplar, con

sidero que debió establecerse la igualdad jurídica dei ho!!! 

bre y la mujer, a un niyel de garantía individual, ya que 

el momento que nuestro país vlvía, así lo requería. 

6. La Constitución de 1917, marca un ca1nbio importante. En 

ella resurge la necesidad de declarar expresamente la igua! 

dad "jurídica del varón y la mujer; así, encontr~uos en m~ 

chas artículos, cambios determinantes que eliminan noto

rias desigualdades; sin embargo, en algunos casos estas 

desigualdades. persisten y la situación de hecho, ·es cada 

vez peor para la mujer. De cualquier modo, debe conside

rarse a esta época como un trampolín en el camino de la .n!! 

je~ para conseguir su igualdad, 

7. Durante este siglo XX, la mujer ha ido consiguiendO, paso 

a paso, avanzar en su condición, hasta ·situarse jurídica-

mente a un nivel similar al del hombre. Ahora encentra-

mes .leyes que perjudican al hombre, y otras que hacen lo 

prOpi~ con la mujer. Esta situació~ debe corregirse; la 

idea es obtener leyes que no p·erjudiquen ·a na_die por ~oti:-

vo· del sexo, y si bien en ocasiones el legislador, tiene' . . 

que contemplar diferencias ·naturales entre los S~xos, como 

es el caso de la maternidad, debe 11mitarse a ést"a.s,, aae.:.. 
cuando la ley.a situaciones deter.minadas. 

s. Es ·.;ecesarú una mayor« difosión de los derechos y obf{ga;.~ .. · 
cienes .que corresponden·:a· Cada-individu0; 9e· es:te ··modo,-s·i 

la población tiene conocimié·n·tO, podr_á ·exigir s_uS der:echos 

y cumplir· con sus obligaciones. ·Esta di fus i'ón ·debe darse 

en:·· todos. los. /d ve.les; la teor íá. de que 
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del derecho corres;>ond'"'. únicamente a juristas!, debe desap!! 

recer definitivamente. 

9. El esfuerzo que a nivel internacional se ha realizado en 

pro de la igualdad jurídica, no debe ser desperdiciado; la 

igualdad jurídica entre los sexos debe convertirse en una 

realidad. A partir del año de 1975, Año Internacional de 

la Mujer, los ojos del inundo están encima de aq~ellos abu

sos que todavía se cometen. La unión de los palses,. en la 

lucha contra estas desigualdades y en general contra cual

quier. violación da los derechos humanos, es necesaria y UE_ 

gente. sólo con un esfuerzo constante y conjunto, podrá 

erradicarse definitivamente este lastre social. 

10. En México se hace cada vez más necesaria, la protección de 

la familia como célula base de la sociedad; un código de 

familia cimentado en la base.de la igualdad jurídica no s2 

lo s.ubsanaría muchas desigualdades sino que también alent!! 

ría el nacimiento de nuevas familias partiendo de una base 

distinta, LA IGUl\LDAD de los cónyuges frente a·la ley. 

11. El que, la mujer tenga una ,igualdad jurídica con el hoinbre, 

no debe ,considerarse en ninguna forma como un premio; es 

simplemente el reconocimiento de un derecho ~el que noso

tros, los propios hombres, la hemos privado, deteniendo de 

este modo. su desarrollo y sumergiéndola en un estado de. 

subordinación. 

l2. ·E.s de fundamental sentido jur!dico entender que s.i el le

gfslador toma a la· mujer como un ser débil, al .que: se debe 

proteger. y otorgar berie.ficios especiales, .la estará colo-,..o 

cando otra: vez ~n. una situación· de. inferioridad •. El · id.ea:1.' 
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tabúes y prejuicios que a lo largo de la historia 
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mitos, 

se le 

han colocudo, y entenderla simplemente como un ser igual -

al hombre; de este modo, se legislará sobre seres humanos 

iguales, sin tomar en cuenta su sexo. 

13. Es necesaria, la existencia de leyes progresistas que nor

rnen el' criterio de la sociedad y produzcan en ella determ1 

nadas conductas; no debe olvidarse que si bien es cierto 

que la costumbre es una fuente de derecho, también las le

yes deben ser fuente de una mejor sociedad. 

14. El control efectivo por parte del Estado, para garantizar 

el cllmplimiento de la ley, es un reto que enfrenta nuestro 

gobierno. Sabemos que la aplicación del derecho ha, sido 

por tradición machista y que esto en muchos casos se ha ·-

subsanado con parcialidad en favor de la mujer; no se ·tr! 

ta de .sustitu'ir anteriores deficiencias, por otros nuevos 

prejuicios, a raíz de un mal _entendido feminismo. La. ap:l! 

cación del derecho debe estar por encima de cualquiera de 

estás dos errores y mantenerse siempre en el camino de· la 

imparcialidad·, para así tener una perfecta adecuación en

tre la ley y su aplicación real. 

15. El olima es el ideal para el desarrollo de la mujer en to

dos -los ámbitos; su intervención debe ser masiva,para .así 

configurarse en· sujeto de la historia; cualciuier conside_

ración en contrario, significaría p~ivar ·al país del cin

.q~1erit~ por. ciento ~c-1.:>. f~~rza_ qut:_ rinalmente. ie- condu".!i·~·-:. 
ría al progreso; 
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